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La Organización de las Naciones Unidas para la educación, la ci~ 

cia y la cultura {UNESCX>}, tuvo caro origen la reunión que se llevó a 

cabo en Iondres en 1945, la "Conferencia de Ministros de F.rlucación de 

los Países Aliados", cuyo objetivo era el de crear un instrumento inte!, 

nacional destinado a desarrollar la ccmprensión de toda la humanidad. 

No debemJs olvidar que finalizaban entonces los dolorosos años de 

la Segunda Guerra Mun:::lial, años durante los cuales la violencia, el -

OOio racial y el deseo de dooiinación ocasionaron la muerte y el sufri

miento de millones de personas, y en los que se destruyó lo que varios 

pueblos construyeron en siglos, estrerreciendo con ello la conciencia -

de toda la humanidad en su conjunto. 

Tedas las naciones que se hicieron representar en la Conferencia 

de I.ondres, expresaron su deseo de impedir que en el futuro se desata

ra un nuevo conflicto, de que nunca más los desacuerdos entre los go

biernos se arreglaran mediante la guerra. Tales naciones coincidieron 

en que para lograr este deseo era necesario establecer un sistema de 

organizaciones internacionales que se ocuparan de cada uno de los gra..!!. 

des ámbitos de la actividad hwnana. 

l\sÍ, dentro del Sistema de las Naciones Unidas se encargó a la -

UNE..5CO fanentar la paz y la seguridad mundial, mediante la educación, 

la ciencia y el estímulo a la relación del hanbre con su patrirn:mio cul 

tural, a fin de pronover el respeto mutuo entre las diferentes cultu

ras, lo cual llevaría finalrrente a contribuir a asegurar el respeto -

universal a la justicia, a los derechos humanos y a las libertades fWld~ 

mentales que, sin distinción de raza, sexo, idiana o religión, la Carta 
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de las Naciones unidas reconoce a tcxlos los pueblos del murxlo. 

Los Estados fundadores de la !JNESCX> quisieron crear una institu

ción dem:x:rática al servicio de la educación y de la cultura, un orga

nism::> de cooperación intelectual internacional, convencidos de que las 

guerras ~cen en la mente de los hcxnbrcs, p:>r lo que es cm la mmte de 

los halhros donde deben erigirse los baluartes de la paz. 

La misión fundamer.tal de la um:sco, plasmada en su O:>nstitución -

aprobada el 16 de novierrbre de 1945, es la de fomentar y ampliar el C"!!! 

po de la cooperación internacional en los ánbi tos de su competencia, -

poi; IrEdio de progranas y actividades, fruto de la iniciativa de sus -

Estados parte, de sus Directores Generales y órganos operativos, además 

de los trabajos de las O::tnisiones Nacionales y organisnos internacio~ 

les ro ~tales que cclab:>ran con ella. 

Si todas estas actividades son debidarrente canalizadas, la lJNESCD 

p;xlrÍa ayudar a que. se crearan las condiciones necesarias para facili

tar la instauración de una indispensable interdependencia mundial jus

ta, en la que cada sociedad pueda desarrollarse libremente y de manera 

creadora, según su propia idiosincrasia y sus aspiraciones. 

El propÓsito del presente trabajo es el de conocer a la Organiza

ción que tiene tan altos prop6sitos, tan ne.ble misión y analizar enque 

medida ha C\Jl11Plido con las esperanzas que en ella depositaron sus cr"!!_ 

dores, las causas de su crisis y el consiguiente desprestigio, así com::> 

las medidas que Le han tomado para mejorar su funcionamiento ¡ conello 

recupernr el lugar que le corresponde dentro del Sistema de las Nacio

nes unidas y de la c:omunidad internacional. 
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DI tal virtud, en el primer capítulo se expone la estructura de la 

UNES<D, sus órgams ejecutivos y las facultades que les sen inherenteOj. 

de manera que conozcanos el mecanl.SllO de tana de decisiones al inte

rior de la organización y los preceptos que guían su acción y prograna 

llsimisno presentamos la evolución histórica del Ql:93lli511D intertl!!. 

cional que nos ocupa para conocer los n>:!OCionados preceptos que han -

marcado su labor hasta la década de los ochenta, cuando la mi= su

fre la peor =is is desde sus orígenes. Se ·pone especial énfasis en el 

período en el que fungió caro Director General de la UNESaJ un ilustre 

intelectual nexicar.o, el Dr. Jairoo 'lbrres Bodet, as! cano en la parti

cipación de México en el marco de las actividades de la Oiganización. 

DI el segundo capítulo, se examina la =isis de la tMSCD, consi

derarrlo que al ser un organisroo especializado de las Naciones unidas, 

necesariamente las dificultades por las que atraviesa la Oiganización 

van ligadas estrechalrente con las de la aro. 

La crisis de la UNESaJ se sitúa en el marco de las isrpJgnaciones 

al sistema multilateral, acusado igualnente de ineficaz por los desil!!_ 

sicnados Estados que pusieron tantas esperanzas en él, sin que consJ.d_g 

raran que las limitaciones del sistema multilateral, cano el respeto a 

la soberan!a de los Estados, son las que le :ll!piden intervenir efica.;_ 

mente en la solución de los rnúltiples problemas que ha enfrentado la -

canunidad internacional. 

roo Estados unidos es uno de los países que nás acusaciones ha 11!! 

cho a las Naciooes unidas y en particular a la ltlESCD, debido principal 

mente a que los intereses que tanto la aro = la U!IESCD han defendi-
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do en determinadas circunstancias históricas, no han coincidido con los 

intereses norteamericanos. 

Tal situación se hizo más grave durante la administración conser

vadora del Presidente Rooald Reagan, quien al endurecer la polÍtica "2' 

terior de ese país, docidi6 el retiro de Estad::>s llnidos de la UNESro, 

seguido un año después, en 1985, por el gobierno británico. 

Teda esta crisis así caro las acusaciones que le dierro odgen son 

expJCStas M el segw>lo cap!tulo, al igual que las causas que estimamos 

realmente decidieron el retiro de los gobiernos antes nencionados. 

Tunlenclo así conocimiento de los orígenes, estructura e historie 

de la Organizaci6n y de las causas de su crisis y descrédito ante la -

opini6n p(iblica mundial, en el capítulo tercero se abordan las refor

mas que se hicieron al Programa y Presupuesto de la IJNESQ) oon el fin 

de irejorar su funcionamiento y administraci6n¡ se presentan igualirente 

las resoluciones más irrp::>rtantes de la Conforencia General, en las que 

se !rodera ootablemente el contenido político, y se presentan tanbién 

las prq::uestas de reforma de tres Estados mieii>ros, así caro la posi

ción de los Estados Unidos ante este proceso de refonna. 

El fin Último de este trabajo es entonces el de carprobar que los 

postulados que dieron origen a la VNESO) sen tan válidos hoy caro lo 

fueron después de la Sequnda G.lerra f.t.lndial, por lo que consideramos -

que tanto sus Estados parte c:am la oc:munidad internacional deben bri.J!. 

darle el apoyo que irerece para la cau;ecusión de sus irrp::>rtantes obje

tivos, por lo que hasta la fecha ha logrado y por lo que de ella se ".!! 

pera en el nuevo contexto internacional. 
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Los efectos de la crisis de la UNESCXl se perciben aún en la act~ 

lidad, pero pensarros que después del ténnino de la GUerra Fría, el nu~ 

ve panorama internacional ofrece las majores corrliciones para el desa

rrollo de las actividades no sólo de la UNES<D, sino de todos los erg~ 

nisnos multilaterales; esta nueva situación permite el rrejor desenvol

vimiento de la cooperación internacional, con miras a lograr una int"E 

deperr:lencia justa y amónica entre todos los actores de la comunidad -

internacional. 

Sostenerrcs igualmente que el cambio de gobierno en los Estados un1 

dos aumanta considerablemente las posibilidades de que ese país se mue~ 

tre favorable a reintegrarse a la UNESro, a fin de no quedar rezagado 

en lo que se refiere a la colaboración internacional en los ámbitos de 

la educación, la ciencia y la cultura. 

Considerruros que no sólo la UNESCXl, sino todo el Sistema de las 

Naciones Unidas deben recobrar el vigor que tuvieron en sus orígenes y 

deberán seguir encarnando las esperanzas que los pueblos depositaron en 

ellas después de la SegW1da GUerra Mundial, y ocupar así el relevante 

papel que les corresponde dentro de las relaciones internacionales. 
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1 • 1 • ES'!RUCIDRA DE IA IJNESCO 

Para c:omprerxler mejor su funcionamiento, es necesario que sepamos 

que para el ejercicio y desarrollo de sus funciones, la UNESal se apoya 

en tres órganos: la conferencia General, el COnsej o Ejecutivo y por la 

Secretaría. 

En la COnferencia General se encuentran representados todos los -

Estados miembros de la Organización, a través de sus Delegaciones. Sus 

principales funciones son las de aprobar el Prograrra y Presupuesto de 

la Organización cada dos años y el Plan a Plazo Medio cada cinco. Asi

mismo, la conferencia General es la encargada de elegir a los miembros 

del COnsej o Ejecutivo y al Director General de la UNE.Sal; de aprobar a 

los nuevos Estados parte y de decidir la aportación de cada país segÚn 

su renta nacional y en proporción a su población. 

La Conferencia General celebró su primera reunión en París el mes 

de noviembre de 1946 y hasta 1952 se llevaron a cabo reuniones anuales 

de este órgano. Sin ernbaxgo, durante la sexta reunión, la Conferencia 

General decidió que sus reuniones tuvieran lugar cada dos años, no só

lo cono una medida econónúca y de aligeramiento burocrático, sino con 

el fin de establecer un ritmo de trabajo más aoorrle con perspectivas de 

acción mejor planeadas. 

Hasta la fecha, la Conferencia General ha celebrado ven ti séis re;! 

niones, dieciocho de ellas caro la primera, han tenido lugar en París, 

donde se localiza su sede, y las restantes en las ciudades y fechas que 

se citan a continuación: 
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-II Reunión, Ciudad de ~ca, novienbre de 1947; 

.::III 

-=' 
_::VIII 

-=IX 
.::XIX 

1 BeiJ:ut, llOlfÍenVre de 1948¡ 

" , Florencia, mayo de 1950 ¡ 

" , Montevideo, novient>re de 1954; 

" , Nueva Delhi, novienbre de 1956; 

" • NaiJ:Obi, novielli:lre de 1976; 

~ • Belgrado, septierrbro de 1980¡ 

-10UII " Sofía, octubre de 1985. 

Por su parte, el O:lnsejo Ejecutivo es integrado por eminentes peE_ 

sooa.lidades en los cant>OS de la educación, la ciencia y la cultura; en 

un principio, el OJnsejo Ejecutivo se cooporÚa de dieciocho mienbros ~ 

legidos a título personal por la Conferencia General. No obstante, en 

1954 se aprobó una enmienda por la que se ll'a!ltiene el principio de eleg_ 

ción de personas y no de países, pero se señala que en adelante, esas 

personas serían representantes del gcbicrno de su país de origen. 

El OXtsejo Ejecutivo se renueva cada dos años y el mandato de sus 

mierbros dura cuatro años. El1 virtud del crecimiento del nÚJrero de Es

tados parte, en la actualidad el O:>nsejo Ejecutivo se """"°"" de vent_! 

dos mieobros. Cabe destacar que en 1989 result6 electo mienhro de este 

OOnsejo/ el entonces Secretario de Etlucación Pública de rruestro país, 

Lic. Manuel Bartlett Díaz, pero en virtud de su renuncia, ocupa su lu

gar el actual secretario de esa deperxlencia, Lic. Ernesto Zedillo funca 

Eh cuanto a las funciones y facultades del ConsejoEjecutivo,estas 

son las de velar por la ejecuci6n del l'roc]raira y Presu¡>lesto de la or

ganización, administlar sus recursos entre el período de ti""t'O entre 
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las reuniones bianuales de la Cl:inferencia General. AsimiSl!D, este aon

sejo examina, hace c:bservaciones y recanendaciones al proyecto de Pro

grana y Presupuesto que cada dos años propone el Director General y que 

posteriormente se sarete a la consideración de la Lbnferencia General. 

De igual fonna, el COnsejo es el órgano encargado de proponer las can

didaturas para la elección del Director General de la UNESCXl, y asesora 

a éste en el manejo de los proyectos, programas y materias que le son 

presentados por la Conferencia General. El Consejo Ejecutivo se reúne 

habitual11ente dos veces al año para cunplir con sus funciones. 

En lo que toca a la Secretarla, éste es el órgano ejecutivo que se 

encarga del funcionamiento ordinario de la UNES<D, de llevar a la prás. 

tica las decisiones y resoluciones que tanan tanto el Consejo Ejecuti

vo caro la Cbnfer211cia General en sus reuniones. su l.a.lx>r principal CO!!. 

siste en ejecutar las actividades y proyectos pÍ:evistos en el Programa 

y Presupuesto de la Organización; La Secretaría, caro lo señalara el -

Dr. Jai.Jre 'Ibrres llodet durante la séptima reunión de la Cbnferencia ~ 

neral, "sigue siendo el instrurrento indispensable, oo s6lo para la""".!: 

dinación de los esfuerzos de la organización -cosa absolutanente oor

mal- sino para su acción de est:Lrulo e incluso de realización de los -

Estados mient>ros"1, criterio que prevalece en la actualidad. 

los idiomas de trabajo de la Secretaría son el francés y el inglés 

mientras que las lenguas oficiales para la Q:nferencia General y el°"!! 

sajo Ejecutivo san, además de las mencionadas, el español, el :ruso Y -

el árabe. 

(1) TOORES OODEI' Jai.Jre, Discursos en la UNESaJ, 1?'19· 460 
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Cabe señalar que debido a su régimen jurídico y a su CCl!pOSición, 

la Secretaría de la lJNES(l) tiene un carácter internacional; todo. su P"E 

sonal y hasta sus más altos fwicianarios, son seleccionados c:onfonro a 

criterios de capacidad e integridad nural, además de criterios geográ

fioos lo mds a.Jli>lios posibles. De igual. manera que la Organización. de 

las Naciones Unidas, la lJNESCD otorga a sus fWlCionarios los misros -

privilegios e inmunidades reamocidos para los diplanáticos. Los funci!?_ 

narios de la Secretaría tienen caro obligaciones la obj eti vi dad, impa;: 

cialidad, discreción y tacto para sus servicios. Nunca deberán solici

tar ni aceptar instrucciones de ninguna autoridad, guberna!rental o no, 

ajena a la Organización. 

El más alto funcionario de la Secretaría de la UNESal es la pcr52 

na qua funge caro Director Genel:al, electo cada seis años por la Conf~ 

rencia General y con posibilidades de reelegirSl!. En él recae la rE!SPO!!. 

sabilidad de '?rganizar y dirigir la Secretaría y se encarga de los n::m

bramientos de la miSTB. El Director General es quien prepara y admini_;;_ 

tra el presupuesto de la Organización y dirige la ejecución de sus P"2 

gramas, bajo la supervisión períodica de los mie<rbros del Consejo Eje

cutivo. El colaborador más cercano del Director General es el Director 

GP..neral Adjunto. 

El priner Director General de la UNESro fue el Sr. JUlian Huxley, 

de nacionalidad in}lesa y quien dirigió a la Organización de 1946 hasta 

1948. Le sucedió en el cargo W1 ilustre intelectual mexicano, el Doctor 

Ja.iJre 'lbrres llodet, a la sazón Secretario de Relaciones =eriores y 

quien de 1943 a 1946 y de 1958 a 1964 fungiera caro titular de la~ 
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tarta de Wucaci6n Pública. Torres Boclet renunció al carqo de Director 

General durante la séptima reunión de la COnfermcia General de 1952, 

debido a una serie de diferencias con ése Ón:¡ano respecto al ~ 

to aprobado para la Organización, el cual fue considerado = insufi

ciente y de no =espo!Xler a las pretenciones de la UN&5Q) por el Dr. 

Torres llodet. 

Eh la actualidad, tal responsabilidad recae en el Dr. Federico -

Mayor Zaragoza, de España. La lJNESCD ha tenido = Directores Genera

les a las siguientes personalidades: 

Julian llw<ley (Gran Bretaña) · 1946-1948 

Jaime 'lbrres llodet (México) 1948-1952 

John H. Taylor (E.E.u.u.) 1952-1953 

Luther H. F.Vans (E.E.U.U.) 1953-1958 

Vittorio Veronese (Italia) 1958-1961 

René Maheu (Francia) 1961-1974 

Amaclou Mahtar M'llolol (Senegal) 1974-1987 

Federico Mayor Zaragoza 1987-1993 

1.1.1 SEDE 

Durante la reuni6n preparatoria pe Iondres en 1945, se decidió -

que la sede de la UNESCD fuera establecida en París. Por ofreciJ!liento 

del g<:bierno francés, las oficinas de la Clrganizacián se instalaxon en 

primera instancia en el lbtel Majestic de esa ciudad, donde pennaneci!!, 

ron por doce años. Sin eri:>argo, con el tiesrp> se fueron anplianclo las 

funciones de la lJNESCXl y aunentó el personal de la Secretaría, por lo 
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que se hizo necesario que dicho organisnn contara con sus propias in!!. 

talaciones y que las miSIMS se adecuaran a sus necesidades. 

En tal virtoo, en la reunión de 1952 se tcm5 la decisión de cons

truir un edificio para tales efectos en el terreno ubicado en ·Place -

Fontenoy,otorgaao gratuitamente por el gobierno francés; las autorida

des francesas adelantaron igualmente los fomos necesarios para su ed.l, 

ficación a título de présl:a!ro reenbolsable en treinta años sin interés. 

Esta magnífica construcción es obra de los arquitectos Brever, de 

los Estados llnidos, Neri,de Italia y Zehrfuss de Francia. Las instala

ciooes fueron inauguradas en 1958 ·por el enl:ax:es Presidente de Francia 

Sr. mané Coty, en ocasión de la décima reunión de la Conferencia Gene

ral en 1958. 

Sin embargo, por las mismas razones de espacio, la décirra. se:gurrla 

reunión de la Conferencia en 1962, aprob5 construir en el mism:> terre

no, un cuarto edificio subterráneo, cuya ejecución se encargó al arqu!. 

tecto francés Zehrfuss. Dichas instalaciones fueron inauguradas en el 

mes de novieirbre de 1965. 

1 .1 .2 ~ ~ y crMISialES tw::Irli!ILl!S 

Cbn el objeto de mantener una ccmun.lcacién directa con la UNESOJ, 

los gobiernos de cada uno de sus Estados parte han establecido en París 

sus respectivas Delegaciones Permanentes, cuya principal laror es la de 

facilitar la canunicación y los trámites que realizan sus respectivos 

gobiernos con la Qrganización. 

fl:>r lo que se refiere a las Comisiones Naciooales, la UNESro es el 

único organismo internacional del Sistema de las Naciones llnidas que -
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cuenta con el apoyo de puntos focales en sus países mient>ros para el -

desarrollo y ejecución de sus programas. 

La creación de canisioncs nacionales se encuentra prevista en el

párrafo primero del artículo VII del Acta constitutiva de la Organiza

ción, en el que se indica que "cada Estado Mienbro tomará las disposi

ciones adP.cuadas a su situación particular, con objeto de asociar a la 

Organización a los principales grupos nacionales que se interesen por 

los problemas de la educación, la ciencia y la cultura, de preferencia 

oonstituyencio una canisión nacional en la que estén representados el g!?_ 

bie.rno y los referidos grup:ls112 • 

Es durante la XX rewtión de la O:mferencia General en 1978 que se 

adopta la carta de las Ccmisiones Nacionales de cooperación con la UNES<X> 

en la que se definen las funciones que las miSIMS deberán desarrollar, 

entre las que destacan las que se enumeran a continuación: 

.,,participar en la elaboración y ejecución de los programas de la UNESro; 

~ cooperar con los sectores público y privado de sus respectivos países 

en las cuestiones que son de la esfera de CO!l"'tencia de la UNESaJ; 

- difundir información relativa a los objetivos, programas y actividades 

de la UNESCO; 

- desarrollar entre ellas la cooperación regional, subregional y bilat!'! 

ral, así caro colaborar con las oficinas y centros regionales de la -

UNESCD. 

fh el caso de México, según Acuerdo Presidencial del 25 de septi"!!! 

bre de 1947, se instauró el O:>nsejo Nacional O:>nsultivo del Gobiemo -

(2) lQ.la es la UNESaJ?, pag. 65 
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MeXicaoo ante la UNESro, cuyo cbjetivo principal fue el de asesorar a 

este Últ:inD en sus trabajos relacionados con los progranas del citado 

organiSll'O internacional. 

Al auirentar los alcances y número de programas de la uraroi, y de 

auirentar paralelamente la participaci6n de nuestro país en ellos, y ~ 

bido t:anhién a la reconendación de la Organización en el sentido de que 

se creara un organisno nacional dotado del personal y los recurs6s fi

nancieros suficientes para ~l~r cabalm?nte sus funciones de órgaoo 

de enlace, el 29 de abril de 1967 el entonces Presidente de México, -

Lic. Gustavo DÍaz Drdaz, expidió 81 "Decreto por el que se crea la CO

misi6n Nacional de los Estados Unidos MeXicanos para la UNESCO". 

OJnforme a este decreto, la O:misión Nacional (~), cuenta 

con personalidad jurídica propia, caro "órgano consultivo, de enlace,

de infonraci6n y de ejecución en la esfera naciooal, de los programas 

de la UNESOO o relacionadoS ron ésta, en que participe el GOOieroo MeX.!_ 

cano"J. 

La CXlNl\U1EX actúa = órgaoo ejecutivo en la realizaci6n de los 

programas de la UNESaJ en México, en aquellos casos que las autorida -

des carpetentes le asignen, y asesora a las instancias nacionales el1C"!: 

gadas del planeamiento econánico, social, cultural, con miras a la ej~ 

cuci6n de los programas de la Organización en nuestro territorio. 

OJnfonoo al articulo tercero de '"' Decreto de creación, la cani

si6n Nacional se ccnfonra de un Pleno, una Q:ml,sioo Permanente, una ~ 

( 3) "Decreto por el que se crea la O::mis ión Nacional de los Estados 

unidos Mexicanos para la UNESCO", pag. 5 
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creta.ría y a:mités Estatales o Regionales. El Plero se integra por re

presentantes de la Secretaría de Educación PÚblica (SEPI, un represen

tante de la secretaría de Relaciones EKteriores (SREI, así caro por r~ 

presentantes de las instituciones educativas, cienúficas y culturales 

que señale la SEP y los que a título personal designe el Secretario de 

Fi3ucación l'Ública, quien funge caro Presidente de la CXJNl\IMElt. 

En tanto, la Conisión Pel:lranente, se ~ por el Presidente de 

la CDIAUIEX, un representante de la SRE, el secretario General, el l"'!t 

secretario, además de los O:Jordinadores y M.ienbros de los cinco canités 

de trabajo, a saber: de Ellucación, de Ciencias E><actas y Naturales, de 

Cier.ciils SOciales, de Cultura e Inforrnaci6n y de reporte y Juventud. 

cabe señalar que adwás existe un Ce<nité 'l'écnico para la participación 

de México en la convención para la Protección del Patrim:nio Mundial, 

Cultural y Natural de la UNF.SOO. 

Para el buen desempeño de sus funciones, la Wll\ll!EX es auxiliada 

por las depelxlencias del Ejecutivo Federal y las entidades de carácter 

público pertinentes, adewás de que cuenta con un subsidio del Q)bierno 

Federal y administra este subsidio confor:me a un presupuesto anual, mi§. 

no que se scmete a la consideración de Presidente de la República, por 

CXlOOuctD de la SEP. 

Por otra parte, debe señalarse que aunque la estructura de todas 

las a::misiones nacional.es de los pal'. ses parte de la tJNESaJ, es muy si

milar a la de México, existen diferencias llllY marcadas en cuanto al !"'!: 

sonal y recursos financ:ieros de que disponen. Si bien los estatutos, -

.recursos y estructura operativa de las o:xnisiones nacionales varían en 
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fWJCión de las condiciones econémicas, políticas y sociales de sus pa! 

ses, tedas se caracterizan por ser órganos asesores en las relaciones 

que guardan sus gobiemos con la ll'lESO:l, por tener en sus organigramas 

la figura de un Presidente y de un secretario General, ademis de que la 

mayor pqrte de ellas dependa de los Ministerios encargados de la edu"!!. 

cación en sus respectivos países~ 

Prueba del apreciable papel que juegan tales organiSllDS para la e\! 

fusión de las actividades de la organización, es el hecho de que en la 

actualidad, de su 161 países miernbros, 153 de ellos han establecido fo!: 

malmente una ccmisión nacional, mientras que las Bahamas, Djibuti, las 

Islas Fiji, las Islas O:>ok,Kiribati, 5amoa y San cristóbal y Neivis no 

lo han hecho por problemas de orden econánico principallrente. 

Caro órganos de enlace y co:iperación con la organización, las co

misiones nacionales deben CU11plir un papel determinante para el desar~ 

llo satisfactorio de los programas de la tJNESa)¡ no obstante, la ~ 

tanela que cada país les otorga varfa notablemente. 

rurante su gesti6n cono Director General de la UNE:SCD, el Dr. Jailre 

'Ibrres llodet exhortó a los gcbiernos de sus F.stados mie<lbros a que les 

otorgaran a sus· respectivos órganos nacionales la importancia y recur

sos adecuados, manifestáooolo así dw:ante su último infOilllB ante la -

O>nferencia General, señalando que "otro de los riesgos c;ue siguen ~ 

nazareo a la UNESCO emruia de la falta de una participación activa del_ 

conjunto de sus F.stados Miembros -o la participaci6n demasiado restr1!! 

gida de llPJChos de ellos- en las tareas de la L"lSÚtución [ ••• J Pl'!Io si 

los órganos nacionales de coordinación y enlace tuvieran en todas partes 
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el desarrollo conveniente, coo una Secretar fo un poco mayor, la Drgan!_ 

zacién nultiplicar{a OXJSiderablemente sus resultados gracias a los e

le<rentos allegados por esa eoorne fuerza da solidaridad cultural inteE 

nacional que podrían constituir las Comisiones Nacionales"1 

Para C'\lnl)lir con sus funciale:S, las canisiON:!S nacionales reciben 

r<!C\J1"SOS de los sectores público y privado de sus pa{ses de origen,ad~ 

más de la cooperoci6n que les otorga la UNESOJ, aun:¡ue debido a la crl 

tica situaci6n econánica actual de la Organizaci6n, tal ayuda ha di~ 

nuído en gran roodida. Para el bienio 1966-1969, se apmll6 un total de 

791,792 clÓlares para la ejecución de proyectos destinados al fortaleci 

miento de las cx::misiones nacionales. Sin efl'bargo, muchos de estos re--

cursos fueron canaliza<los a actividades específicas de los Estados Pi'!: 

tes y oo propiaironte al fortalecimiento de dicoos 6rganos da enlace. 

De CXX'ltinuar esta tendencia, las ccmisiones nacionales se verán -

cbligadas a prescindir de la asistencia da la Organizaci6n, por lo que 

lÓgicairente las canisiones naciooales de los países más pobres se verán 

en ll1lChas dificultades para Clll!plir con sus funciones más elementales. 

/'demás de la falta de recursos, las canisiones nacionales deben -

hacer fl:ente a otro problema para desarrollar sus actividades. Tanto la 

S<lde ca1".> las oficinas regionales de la UNESOJ, constant..nente hacen -

pn:m:x:iÓn de sus actividades directanente oon algunas instituciones de 

los países miEllbros, sin que las canisiones naciooales tengan conoci-

miento de ello y sin que posteriomente se les infame de esas activi

dades • .En ei caso de la (l](>IAU!EK, este es un prcblema, si 00 carun, si 

(4) 'll'.lRRES B:XlEI' Jaime, ~ pag. 443 



frecuente. En diversas ocasiones la UNESCO ha organizado reuniones en 

colaborncl.00 con deperoencias irexicanas, = el Foo:lo de CUJ.tura El::o

nómica, o las ha convocado a participar en otras actividades sin que 

la OXnisión Nacional t""la cxioocimiento de ello. Tal situación ¡>Jede 2 

bedecer a que por la gran cantidad de tramites que suele llevar a cabo 

nuestra burocracia, las convocatorias para obtener becas o invitaciones 

¡:ara participar en rewtlones, seminarios, coricursos que auspicia la DE. 

ganización, muchas veces no llegan oportuna1oonte a las instituciones o 

personas a quienes corresponde recibir dichas c:oovocatorias. 

N::> obstante, es J.nt>rescindible que la VNESa> y la Oficina Regional 

para AIJF..rica Latina y el caribe (OOEALC), respeten la función y carác

ter de las C'Ctllisiones nacionales, a efecto de establecer un enlace irás 

estrecho y efectivo con ellas, fortaleciendo asi su papel en la ansia

da descentralización de la Drqanización y que por su ¡;arte, las ccmisi2 

nes naciooales traten de que sus trámites no retrasen las actividades y 

por consiguiente los logros que se ésperall de ellas. 

A pesar de las citadas dificultades, podeJl'CIS afirmar que las <Xm!. 

sienes nacionales se han consti tu1do a lo l.atgo de aás de cuarenta años 

en instrumentos de apoyo de gran vaUa para el desenvol.viJniento de las 

actividades de la cm:soo, ya que al fl0t" ellas las Gnicas instancias a 

nivel naciooal con una visión global del oanj1mto de procedúnientos Y 

pro<JrruMS de la Drqanizacl.00, deset!peñan una labor ele particular ~ 

tanela a::m> 6i:ganos ele infOlll'aCién, ejecucl.00 y difusién de las activ.! 

dades de la UNESal, además de colaborar en el pl.anealuLento y coordina

ción de su Programa. 
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1 .2. llRIB:F.llEll1E msrau:ros DE ti\ lliESCD 

El Instituto Internacional de Q)operación Internacional, creado en 

París en 1924, constituye el antecedente iruoodiato de la UNESOJ, ya que 

hasta la Segunda G.lerra Mur<lial, éste desempeñó muchas de las tareas -

que posteriormente le fueron enoanendadas a la nueva organización int"!: 

nacialal. 

El Instituto Internacional basó sus actividades en los trabajos de 

particulares, caro son las Universidades, Academias, instituciones cu.!. 

turales y eminentes pen;onalidades dedicadas a la investigación y a la 

creación artística y científica. Esta es la principal diferencia que -

qua.rtla el Instituto Internacional con la UNESal, la cual al m:mento de 

su creación, aswnló la fonna de Asociación de E.st:ados, por lo que sus 

relacicnes, programas, acuerdos, etcétera, son establecidos con 

los qcbiemos de sus Estados mienhros . principalloonte. Por su cru:ácter 

el Instituto Internacional se mantuvo al nw:gen de los problemas polí

ticos que en ese entonces preocupaban a la CCl11Ul1idad internacional. 

Sin eobaJ:go, en virtUd de la enonne tragedia que constituyó la -

Segurxla Guerra Mul>:liai para toda la humanidad, se hizo evidente que la 

paz y la seguridad irun'liales no debían establecerse ccn base solaioonte 

en la acción política y económica, siro que era necesario que tales f.!_ 

nes se fundarrentaran en la caJtlt'ensión recíproca de los pueblos. 

Es así que por iniciativa de los gobiernos de Francia y de Gran -

Bretaña, se convocó para el 16 de novienbre de 1945 a la "Cl:>nferencia 

de Ministros de la El:lucación de los Países Aliados", celebrada en la -

ciOOad de Landres y en la que se hicieron representar cuarenta y cuatro 
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países. Dichos países aceptaren que sin el ccmcimiento y la~

siéin :reciproca de los pueblos, de ¡xx:o valdrían los arreglos oficiales 

firmados por los gdlierros. Es as! <x:m:> nace la UNESOJ. 

la proyeociéin inicial de la LJNESa) tocaba exclusivamente al ca1ttJO 

de la educación. pero se aJ1l>li6 al área de la cultura, por considerar

se que antas están estrechalrontc ligadas. Cl:ln ello, se acord6 crear la 

"unitoo Nations El:lucational and o.lltural Organization (UNEXXJ), pero P5! 

ca tiE!!l{lO después se estinó que la educaci6n podría alcanzar objetivos 

más amplios que incluyeran a la ciencia, entonces se agreg6 la s de -

scientific y las siglas del nuevo' organismo internacional c¡uEdaron co-

ll'O las c:ono<::erros actual.JOOnte: UNESO'.l. 

la reuni6n de Londres tuvo caro objetivo fU!Xlar una institución 

dem:x:rática al servicio de la educación y la cultura, tal catO lo expr~ 

só el Delegado de los Estados Unidos, Sr. Archibald Mac I.eish, el pro

p6si to de la reUni6n fue el de " elaborar el instruioonto dnstinado a 

desarrollar la canprensión de toda la humanidad ,,s. 

Un año después de la reunión de Lorxlres, el 4 de oovienbrede1946 

se constituye oficialrrente la ~. estableciéndose su sede en París, 

Francia, y a la que se encarg6 " cootribuir a la paz y a la se;¡uridad 

estrechando, mediante la educación, la ciencia y la cultura, la colab2 

ración entre las naciones, a fin de asegurar el "'51"'to universal a la 

justicia, a la ley, a los derechos humanos y a las libertades fur:idame:!l 

tales l ••• J sin distinci6n de ~. sexo o religi&l "6• 

(5) M'OOW Jlrnadou-Maht:ar, Elegir la E!!peranza, pag.100 

(6) Oonstituciéin de la UNESOO, pag. 1 
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Este principio es el que ha guiado la labor desarrollada por la -

Organizaci6n a cuarenta y siete años de su creaci6n, y una constante -

preocupaci6n para sus funcionarios y para los organiSllDS allegados a la 

UNESOJ, CXl1D queda de manifiesto en las palabras de uno de sus Direct9. 

res Generales, sr. M'Bc:M: "En la pen:liente que conduce a la guerra, se 

encuentra la incomprensi6n mutua de los pueblos que es rrotivo de de5<XJ!! 

fianza y recelo; se encuentra tanbién la negación de los principios d~ 

rrocráticos de dignidad de la persona humana, dignidad que se basa en la 

difusión de la cultura y en la educación de todos. En cuanto al camino 

que lleva a la paz, éste pasa por la solidaridad intelectual y moral de 

la hunanidad"7 • 

o:in base en estos principios, la tJNESO) ha dirigido sus esfuerzos 

principal!rente a asistir 1 a¡:oyar y sobre todo caTIPlemmtar los esfuer

zos nacionales de sus Estados mie!ri:>ros para la eliminación del analfa

betismo, exterder la educación básica, prmover el intercanbio de~ 

cimientos e información entre las naciones, a efecto de lograr el res

peto entre las m15110S. 

O>D:> ya se rrenc.lDoÓ, el segundo Director General de la tm= fue 

un aninente intelectual rrexicano, quien femó parte de la Delegación -

aexic:ana que asistió a la reunión preparatoria de I<nlres, or. Jaillle -

'Ibrres Ebdet. Por brindar sus mejores esfuerzos, capacidad y talento -

para la definición de los principios de la 0t9anización, est:imamos P"E 

tJ.nente p.mtualizar los avances más ilTp>rtantes de la administración -

del or. 'lbrres llodet. 

(7) M'ro-1, Amadou Mahatar, Las raíces del futuro: la problemática 

tmmd!al y las misiones de la ltlESCD pag. 105 
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1.2. 1: • . JADIE 'IDRRES IDlEI', DIREX::"l'CR Q'1IERAL lE LA lllESCX> 

Mediante votación, el Dr. Jaine Torres Bodet asumió el cargo más 

alto de la UNESaJ, la Dirección General, el 19 de dicieoilre de' 1946,d)! 

rante la Tercera Reunión de la conferencia General celebrada en lleirut. 

una de las prácticas que aplicó el Dr. Torres Bodet durante su gestión 

y que prevalece hasta la actualidad fUe la proclamación de °"1veneiooes. 

La prilrera convención que se proclarró en el seno de la UNESCD fue la 

u Cbmlención sobre la Libre Importación el<! Material de carácter Ellucativo 

Científico y CUltural ", mejor conocida = AcUenlo de Florencia. As! 

miSll'O, es en este período que se elabora la ''Convención sobre el Derecho 

de Autor'"y se comienzan los trabajos preparatorios par~ la redacción de 

la "Convención sobre el Patrimonio MUndial, o.tltural y Natural de la 

lJNES(l)''. con esta nueva actividad, el prcqrama y la accióndelaOrgani

zación adquieren un carácter más práctico. 

En lo que respecta a la ayuda internacional, Torres Bodet oonsitl:!!, 

raba que ésta no debla ~timarse al baluarte más consistente y durable 

de toda canunidad: la educación. Sin enharqo, creía tarrbién que ninguna 

ayu:la internacional autoriza al que la otorga a vulnerar el derecho de 

las naciones para elegir los cauces y nonnas legales de la enseñanza -

que se ~ al interior de sus frooteras. 

Torres Bodet concibió a la lJNES(D catD la conciencia del nuevo o.E 

den muOOial, representado en la Organización de las Naciones Unidas y 

que debía colaborar con ésta en edificar la paz en ou ánt>ito de corrpe-

tencia. As{, la lJNESCO no debía ser un centrodecooperaciónintelectual 
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en provecho de W1a minoría selecta, sino ser., un organisno que elevara 

la anllcián intelectual y moral de los grandes grupos humanos, por lo 

que sus Estados mienbrcs y toda la C011Unidad internacional deb!an oto!: 

garle el mayor apoyo posible. 

La tarea de la U!IESOJ no consiste en establecer la paz, sinoende

sarrollar en el espíritu de las nuevas generaciones wm voluntad de paz, 

lo cual es imposible de i111provisar, ya que solo se lograría tras largos 

años de esfuerzos y educación. La educación por sí misma no crea la paz 

pero sí la consolida. El Director General estimaba que al ser parte de 

la ura:sro, los gobiernos pensaban as~, y que asuml:an que unidos y ooll!_ 

boran::lo oon la organización, podrían consolidar la paz por rre:lio de la 

educación, la ciencia y la cultura en mucho mayor rre:lida que por sí ~ 

los, en sus territorios y oon sus propios recurso5. 

En este contexto, 'lbrres llodet sciialó que ·las desigualdades en el 

acceso a la educación y la teanlogía, constituían una arrenaza para la 

paz tan grande caro lo son las desigualdades en la distribución de los 

alimentos, ya que sin progreso econémico y social, la paz está despro

vista de un contenido positivo. Es necesario aantener la paz a través de 

de una acción contínua de ayuda internacional, desarrollada sobre todo 

en los planos ecooómicos, sociales, intelectuales y mrales que son las 

causas profundas de. la solidaridad del género humaoo. 

SegWi este pensador mexicano, los probl.em>s de la educación m se 

aíslan de los de la alimentación, trabajo y salud, por lo que ningún -

programa destinado a elevar el. nivel de vida o a asegurar al rrundo una -
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mayor prosperidad, ten:lrá éxito si oo va acciipiUiado de· programas para 

la educación y el desarrollo de los honbres, de su mente y de su fortal~ 

za rroraJ.. No habrá paz social mientras existan desigualdades en la ed_!! 

cación. La UNESaJ debe prarover el desarrollo de todas las facultades 

del hanbre y que éstas le permitan participar en su canunidad y aceptar 

las responsabilidades de su pensamiento. Al interrelacionarse cada vez 

más entre sí los paises, las responsabilidades del ciudadano rebasan a 

las fronteras de su pa{s, lo cual no significa que se suplante el sen

tido de la patria al de un gobiei:no mundial inexistente, sioo que se 

concilien los deberes nacionales .de las personas con las responsabili

dades y obligaciones internacionales de su pa{s. Esto es, que el ci~ 

da.no acepte que para engrarrlecer a su país, no son válidos ne:lios tales 

caro la violencia, la injusticia y la agresión y sí en carrbio que tcxlos 

los Estados son iguales en su SoberanÍa. La vm:s<D debe prcm:¡ver este 

tipo de educación, pero oo impartirla por la fuerza sino por la persua

ciOO y la razón. 

Según TOrres Bcxlet, la paz duradera no puede basarse exclusiv"""'!!. 

te en acua..mos políticos y ea:>némicos, por rruy J.nt¡ort:antes que éstos -

sean, sioo que deben contar con el apoyo unánime de los pueblos invol_!! 

erados, y que dichos pueblos se integren de hctitlrcs con un sentido de 

solidaridad intelectual y moral can la humanidad. El Dr. TOrres Bodet 

estaba consiente de que la envergadura de esta tarea ro se lograría en 

pocos años, pero estiroaba que si. bien la labor de la UNESCO era rruy J.X>

co espectacular y callada, era i.rxllspensable. 
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En lo que se refiere a la politizacián de la UNESO:>, de la cual ya 

se eopezaba a hablar en esos afias, 'lbrres Boclet consideraba que la Or

ganización estaba fuOOada sobn. el respeto a !:<Xlas las creencias y que 

todas ellas clebfon estar representadas en su sen:i. Estimaba que todos 

los organismos internacionales y en especial la UNESOJ, por estar al SO!: 

vicio de los derechÓs del hattire y de la ley internacional, no pueden 

nantenerse neutrales en política internacional, "Nunca he creído que la 

IJNES(D (>J01a vivir o:no un órqano apol!tico. la UNESaJ es una institu

ción interguberna!rental; es, además, una agencia especializada de las 

Naciones Unidas. SU política de paz no puede ser diferente de la polí

tica de seguridad colectiva y de progreso econérnico y social que la -

Carta de San Francisco señala a las Naciones Unidas" 8 • 

Sin embargo, 'lbrres Bcdet señaló que por rrotivos polÍticos, la O.f: 

ganización oo debía abandonar las reglas rrorales e intelectuales que d_!! 

ben normar su conducta: la universalidad, la COl\>rensi6n 111Jtua y el li

bre ei«irren, tan sólo debe asumir las responsabilidades políticas de su 

a=ión. Ya desde 1950 algunas delegaciones habían expresado su deseo de 

que no se llevara a 1a UNESCO al terreno de la polÍtica, por lo que el 

Director General eclaró que ello se aplicada a la 5ectetarla de la ClE_ 

ganizacién, pero no podía aplicarse a la O:>nf&Meia Geooral, por ser~ 

ta una asamblea de delegados gubernamenWes que necesariamente posee 

autoridad y carácter pol1tico. La UNESCO no está desvinculada de las N:!! 

cienes Unidas. sino que ~Wnerita sus actividades. la Qrganización --
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cuenta, en el árrbito de su canpetencia, con poslliiliclades seguras para 

otorgar ayuda a la obra de paz de la oou; sus annas deben ser la veidad 

y la tolerancia, no la abstención. Sin su· fin de servir a la paz, este 

organisno internacional se reduciría a una oficina de cooperación int;! 

lectual, que se dedicaría a la ejecución de un prograrra mínimo. 

caro sabeiros, la acción de la UNESW es indirecta ya que no puede 

obrar directarrente en ningÚn país, sioo sólo a petición de éstos y en 

colalx>ración con los órganos nacionales de cada gobiemo.Fll su carácter 

de organism:> internacional respetuoso de las soberanías nacionales, la 

UNES<D no puede iffl\'ooer ningún dend1o positivo a sus Estados parte, lo 

más que puede hacer es exhortarlos a adquirir comprcmisos limitados por 

rredio de R""""'1>1aciones, convenciones y l\euenlos de Ín:lole técnico y 

cuyo fin sea desarrollar los esfuerzos nacionales en las esferas de su 

canpetencia, y posiblemente de tales rrecanism:"I emane después un dere

cho positivo. 

El Dr. 1brres Bodet, conciente de lo anterior, opinaba que aunque 

el área de canpetencia de la organi¡;ación fuera estrictarrente técnico, 

ello no le impedía colaborar en la defensa. de la paz mwrlial, y tampoco 

debía ser utilizada caro un mecanismo de propaganda al servicio de una 

sóla opinión ni de detenninado sist~ politioo. 

Por otra parte y en lo que respecta a los órganos de la UNESCX>, el 

Director General aclaró que el órgano suprem de la Qrganizaciéín es la 

Conferencia General, su asanblea soberana, en tanto las funciones per

manentes estarían aseguradas,por un lado por la Secretaríac¡ntoda"por:el 

COnsejo Ejecutivo, y por otra parte, por los gobiernos parte, asistidos 
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por sus respectivas o:misiones Nacionales. Es durante la gestión del 

Dr. Torres Bodet que se decidió que las reuniones de la OJnferencla Ge

neral se efectuaran cada dos años a partir de 1951. La O:Jnferencia de 

la UNESCD es la que elige a los mierrbros del O:>nsejo Ejecutivo, a qui~ 

nes se les record6 que no representaban a ninguna nación en particulru; 

sino a la O:>nferencia General en su conjunto, por lo que debían limi

tarse a interpretar y aplicar las decisiones de la misna. 

Tanto la OJnferencia General cano el Consejo Ejecutivo deben guiar 

y fiscalizar las labores de la Secretaría, cuyo papel es el de com:di-· 

nar y estimular a los demás órganos. Por lo que se refiere a los órga

nos de enlace de cada país miembro, las C'anisiones Nacionales, Turres 

Bodet les pidió ser más activas y participativas tanto en su labor de 

de asesorar a sus delegaciones caTr:> al establecer contactos con los~ 

tros de cultura y Ulliversidades de sus países de origen, a fin de que 

contribuyera¡> a c:unplir la misi6n de la UNESCD; según él, las o:mislo

nes Nacionales podían ~ las limitaciones de la Organización de 

no interferir en la ¡:olítica interna de sus países parte, ya que por 

llV>1lo de dichos órgaoos, los Estados mienbros podrían verse más CO!lp'E! 

metidos a asumir su responsabilidad en la ejecuci6n del programa de la 

UNESCD. 

Todos los órganos de la Organizaci6n debían funcionar unidos y "2 

laborar estrechamente con las Naciones unidas y con sus demás organis

nos especializados al igual que con asociaciones privadas en la nmida 

de que sus actividades y objetivos sean afines a los de la LtIBSCXJ. 

El1 otro orden de ideas, debelos mencionar la gran inportancia que 

el Dr. Torres llodet le dió a la Declaraci6n !Jni versal de los Derechos 
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del Harbre, la cual fue aprobada por la Asanblea General de las Nacio

nes Unidas el 1 O de dici""*>ro de 1948 en Parfs y la cual consideré co

m::> un estírrulo y a(XJYO a las funciones de la UNESCD. A partir de esta 

Declaración, la Organización canenzó su carrpaña peD11'lllCOte para difun

dirla y praroverla entre sus Estados mie!ltlros, exhortándolos a que la i.!! 

trodujeran en sus programas de estudios en todos los niveles, a su di

fusión por los rredios de comunicación, mientras que la organización pu

blicó folletos y carteles alusivos y pranovió exposiciones. 

Igualmente la UNESCD inició ~ estrecha colaboración con los or

ganisrros especializados de las Naciones unidas que se relacionaban con 

tal Declaración, CXJTO la organización Mundial de la SallXI (Cl'IS), orga

nización Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización de las Nacio

nes Unidas para la l\gricultura y la Alimentación <FAO), asi eom::> con la 

Canisión de la Pci:llación, de la O:nlición de la. /ol.Jjer y con la SUbcom! 

sión sobre Libertad de Prensa y de Información, entre otras .E11 su~ 

to, la organización elaboró estudios e investiqact.ones que de<rostraran 

la invalidez de las teorfas sobre si¡perioridad racial y ha p.ignado si"!!! 

pre por la educación de todos, sin distinción de raza, sexo, religióno 

corxlición social. 'lt>rres llcdet le ooncedló tanta iJitx>rtancia a este de. 

cumento por coincidir plenairente con _la O:institucién, principios y fi

nes de la um:sro. a:.ro hem::is n»ncionado, 'lt>rres iOodet (1JgtlÓ por difurxlir 

una educación capaz de formar ciu:ladanos fieles ., su patria y con ellQ 

fieles a los caiprmisos internacionales de su paás, con conciencia 52 

cial a tres niveles :nacional, regional e interna.ciaul, sálo cilX!ada

nos con tal conciencia, pueden defender un orden ~tico interna~ional Y 
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el curplimiento de la Declaración de los Derechos del llootm:l. El llarró 

a esta _educación, educación para el civisno internacional, y deb!a ser 

una enseñanza justa, verdadera y sin slogans en materias tan lnportan

tes = la historia, en todos los niveles que se iJlt¡art.iera, y divul

gar las circunstancias en las que nace la ONU, sus organisnns especia

lizados y el porqué de la Declaración de que se trata. 

Entre las actividades que realizó la lmsaJ en favor de los dere

clx>s del horrbre durante la gestión del Dr. 'lbrres Bodet, destaca la ya 

11E11Cicnada "Convención sobre el Derecho de Autor", la cual surgió de la 

reunión que auspició la UNmD.;,, Ginebra, SUiza en agosto de 1952, la 

"Conferencia Intergubernamental sobre el Derecho de Autor", en la cual 

se trató de anronizar las legislaciones nacionales existentes en éste 

sentido. La Declaración manifiesta en su artículo 27 pán:nfo segundo -

que "toda persona tiene derecho a la protección de los intereses ll"Ora

les y rrateriales que le correspondan por razón de las producciones lit~ 

rarias, ci~tifica o artísticas de que sea autora119 

AsimiS!l"O se ccmenzó a exhortar a los Estados parte a que otorguen 

a las 111.rjeres, al igual que a los honbres, el reoonocimiento universal 

y el goce efectivo de sus derechos, en especial, que garantizen elª""!! 

so de las 1111jeres a la educación, tal caro se ':""""9111 tanto en el Cloc:!!. 

mento elaborado por Naciones unidas, caro en el acta o:institutiva de la 

UNESal. En este sentido, la OXganización colabora desde entonces con la 

Q:misión de la Om:lición de "la llrjer de la CHJ. 

(9) las Naciones unidas y los Derechos Humaoos, pag. 15 
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Caro ya señal.anos con anterioridad, la lEESCD no tiene la facul

tad de i1Jtxiner leyes a sus Estados parte ni de 0I9"nizar por s! miS!lB 

c:antiañas para prooover sus fines. La Drganizaclén sólo puede brindar 

servicios de carácter técnico, situación que oo disminuye el valor de 

su oolaboración ya que tcxla canpaña de educación requiere, además de 

recursos financieros, de un programa técnico. El Dr. Torres Bodet ~ 

prerxlió muy bien ésta situación y por ello definió los dos caminos de 

la UNESCD para lograr sus fines: 

-se..tvicios Técnicos, se refiere a la asesoría para el roojoramientog_!! 

neral de las técnicas intelectUZíles, envianlo peritos que auxilien 

en la manera de irejorar las condiciones de vida y de pensamiento de 

los pueblos; 

- Establecimiento de Nonras, se entiende que la regl.arrentación inter

nacional tien:ie a instaurar un orden mundial ~paz de se.tvir de nor

ma a las actividades nacionales, de modo que en lugar de aislarse y 

contraponerse, esas actividad es se· arnonicen en bien de la frate.tn! 

dad humana. 

Respecto a este Último punto, sabem:>s que los tratados y convenios 

establecen reglas de conducta cuya violaciéin va en contra de un derecho 

expreso, obligatorio. En canbio las qeclaraciooes de principio,CXXJV"!!. 

clones y recanerxlaciooes establecen sólo un carpromiso moral a quienes 

las suscriben, aUIX¡Ue de ellas puede emanar derecho positivo. O:in base 

en esta posibilidad, se explica el interés de la UNESCD por expedir~ 

les documentos y de que se suscriban a ellos la mayor parte de sus E';! 

tados miembros. 



25 

otro de los grandes aciertos de la gestión de Torres Bcdet caro 

Director Gereral de la UNESOO, fue hacer el primer esfuerzo serio, en 

el plano internaciaial, de c:oimatir el analfabetiS110,llsumiendo que el 

papel de la Orqanización consiste en proiover el rrejoramtento de las 

t:éarlcas para la fotll'ación de personal para la educación y de los mé

todos para la educación y el material educativo, en 1950 se presentó 

ante la Conferencia General, un proyecto para la creación de una red 

muncU.al de centroo Regionales de educación de base. Tales centros l:l]! 

tarían ele deteminar las necesidades de los territorios CCllpreildidos_ 

dentro de su jurisdicción en materia de eclUcación, plantearían los t.!_ 

pos ele actividades susceptibles de satisfacer esas necesidades y los_ 

métodos adecuados para lograrlo. Cada centro formaría aproximadarrente 

cien especialistas y profesores al año, además de que produciría tM.t~ 

rial de enseñanza edecuado a las necesidades locales y colaborarían -

con las autoridades locales en la aplicación ele nuevas técnicas y ut.!_ 

lización de material para ~as de alfabetización. 

A este proyecto se destinarían veinte millones de dólares para la 

constitución de un centro en Africa, otro en Asia Meridional, uno en 

América Iatina y un uJ.tirro para oriente Medio y E>ctremo. El proyecto 

fuo aprcbado por la Cbnferencia General de manera unárt'rre. 

El priner centro inaugurado fue el Centro Regional de Wucación 

f\mdarnental para l'.ioorica Latina (cm:FAL), en Pátzcuaro, Michoacán, el 

19 de mayo de 1951 baj~ los auspicios ele la e=, la Drganl.zación Pi! 

ra los Estados i\mericanos (DEA) y el gobiemo mexicano. Iniciallrente, 

la tlNESCD manejaría por cinco años este centro y sería transferido al 

cuidado del país sede después de ese lapso. 
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Ya que el desarrollo econérnico, social y educativo se condicionan 

mutuarrente, pues analfabetismo, enfermedad y miseria no se plantean ni 

se resuelven por separado, el CllEFAL oo tuvo =ro objetivo único á iá. 

alfahetizaci6n¡ sino prcporCU>n<tt'. igualrrente a las canunidades rurales 

los el."1lelltos primordiales para una mejor adaptación a los requ&imie,!l 

tos de la época y el ambiente. Por ello cuenta entre su personal, oon 

especialistas en asuntos de higiene, agricultura, artesanado y pequeña 

industria, para lo que la CMS, OJ:'!' Y FNJ enviaron personal al Centro. 

Eh otro orden de ideas, en 1951 la UNESa:> p>trocinó junto con la 

Oficina Internacional de l:liucacifu (OIE), la XIV conferencia Interna

cional de Instrucción PÚblica, en Ginebra, SUiza, durante la cual se 

exhortó a los gobiernos a establecer un plan terxliente a la enseñanza 

prinaria obligatoria, universal y gratuita, tal caro lo señala en su 

artículo 26 la Declaración Universal de los Derechos del lkl<tbre. Para 

=nseguir este fin, la organización otorgó servicios de peritos a los 

países irenos desarrollados de Altérica Latina' l\sia y Medio oriente que 

así lo solicitaron, los que fueron de gran utilidad para los Estados 

que a<kiptaron esa reccroonclación. 

Además de estos importantes logros, la UNESCD desarroll6 en este 

pericxlo diversos proyectos educativos", CCll!O el de expansión de bibliQ 

tecas públicas a efecto de que estas cumplieran su papel en la educa

ción fundamental y de adultos, otorgándoles material de doculmntación 

proyecciones cinemab:9ráficas, tm.1P.stras, etcétera. Igualmente se revi

saroo los diferentes siste<MS de escritura Braille, con el objeto de 
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an:rz:nizarlos todos ellos en W1 sistema único internacional. Asimisrro. 

en México se instaló en 1951 un centro de Dxumelltación y Bibliografía 

al que la UNESO:J destinó 67 ,81 S dólares para honorarios y viajes de e§_ 

pecialistas, cuatro becas y a la ccrnpra y transporte de parte del equi 

po indispensable para el fwicionamiento del centro. 

cabe destacar que durante la administración del Dr. 'lbrres lloclet 

gnm parte de los recursos de la UNES<D se destinaron a proyectos del 

ámbito de la educación, así caro a becas y al Sistema de Bonos, wia i!l 

novadora fema de asistencia internacional que pa...rmitió a los países_ 

de roneda débil, inportar material educativo y cultural, pagando con 

ironeda nacional a los países de moneda fuerte ne:liante estos bonos. 

Sin embargo, esto no significa que se hayan descuidado las demás 

esferas de ccmpotencia de la Oiganización. J')l el campo de la ciencia 

se aprobaron di versos proyectos, oomo el destinado a desarrollar el -

servicio ireternológic:o de Pakistán, para lo cual se enviaron cuatro -

geofísicos que estudiaron las ooncliciones atmosféricas y determinar la 

repartición de los vientos y lluvia oon el fin de beneficiar a la agri 

cultura de ese país: Tanbién se investigaron mél:odos de irrigación ~ 

ra reducir los estragos de la sequía y se elaboraron estudios de geo

desia y mgnetisiro terrestre para encontrar riquezas diversas oomo r~ 

cursos minerales o petróleo, estudios de sisirología para determinar -

las áreas más riesgosas y de hidrología y oceanografía. Memás, se o

torgaran becas de especialización a profesionistas paquistaníes en el 

IMrcO dd este proyecto. 
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Entre las reuniooes científicas que twieron lugar en este per!o-

do destacan la de "Física de las Partículas Elenentales11
, "Historia de 

la Ciencia", 11Estu:lio de los Orígenes" y la de "Distribución de las -

Plantas OtltiVildas en Asia ltaridional", estas tres últimas celebradas 

en la India. 

rurante la gestión de 'lOrres. lb:let, la UNE50'.l creó cuatro centros 

internacionales de cooperación científica, uno en 1-hntevideo, Uruguay, 

uno en Yakarta, In:lonesia, otro en Manila, Filipinas y uno últirro en el 

<:airo, EJ;¡ipto. Su tarea consiste en difurr:lir las ciencias. I.a Qrgani"!!_ 

ción otorgÓ desde entonces gran aP>Yo al Cbnsejo Internacional de Uni.Q 

nes Científicas, creado bajo otra denominación en 1919. 

En el ámbito de la cultura, el primer objetivo de la UNESCO fueel 

de asegurar la protección del patrirronio cultural de la humanidad y de 

los creadores que lo auroontan, en tanto su segurr:lo fin fue el de diful)_ 

dir la cultura a t:oOO el lllllldo. El gran logro de la gestión de Torres 

lb:let en el calll'O de la cultura fue la "Cl:lnvención Universal sobre el 

Derecho de Autor". Recordeioos que haSta finales del siglo pasado la -

proteccioo internaciooal del derecho de autor era inusual y el autor -

de obras literarias o artísticas era rararrente beneficiado. Inglaterra 

fue el primer pa!s que legisló sobre este derecho con el Estatuto de -

Ana 10,en 1710, pero no se respetaban los derechos de autores extranj!!_ 

ros, a menos que existieran tratados a nivel bilateral con otro pa!s. 

El primer paso hacia una leglslación mundial lo dió la Asociación 

Literaria y Artística Internacional (ALU) formada en París, misma que 

(10) '!he New Encyclopa:rlia Britannica, vol. 5, pag.153 



29 

estableciÓ las bases para 1a"O>nvenci6n ¡m-a la Pttlteceión de Trabajos 

Literarios y Artístioos~' rrejor cx:inocida cacoºO:xlVención de Berna", prg, 

clamada el 9 de septieni>re de 1886, y la cual fue adoptada por pa!ses 

. europeos¡ en l\mkica se real.izaron una serie de Convenciones Interamer.!,. 

canas sobre derecho de autor, siendo la m!is ifltx>rtante la ClJnvención de 

Buenos Aires de 1910, revisada en la Habana en 1928 y en Washington en 

1946. Sin emban]o ro existía una armonía entre ant>as legislaciones Y"!! 

tre las tratados bilaterales existenb>..s,por lo que los autores no est.!! 

ban debidamente protegidos, sobre todo en cuanto el desarrollo de la -

tecnología permitió la reproducción casi perfecta de cuadros, escultu

ras, escritos y sonidos.Por lo anterior, una nueva convención que fuera 

carplemento y puente entre la convención de Berna y las convenciones -

Interamericanas, que carecían de relaciones regulares, era imprescindi 

ble para llegar a un acuexdo universal. Ia UNESOO asumió tal labor. 

Para <lflilezar, la Clrganizaci6n sollcitó que en el párrafo segundo 

del artículo 27 de la Declaración IJni versal de los Derechos del Hanbre 

se señalara que: "toda persona tiene derecho a la protección de los in

tereses mrales y materiales que le correspondan por razón de las pro

ducciones cient!ficas, literarias o artísticas de que sea autora"11 • 

A cmtinuación, la IJllESCD ent>leó peritos especializados para que 

elaboraran un estudio c:anpleto de las legislaciones, convenios y trat.!! 

dos bilaterales sobre la materia y se enviaren a tedas los países, P'l!: 

tes o ro de la UNE:SCO, solicitudes de opinión acerca de la oportunidad 

de elaborar una convenci6n universal. 

(11) 'lUIUlES OOOEl', Jailre, ~' pag. 409 
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De todos estos estu:lios y encuestas se elaboró un anteproyecto, el 

cual fue presentada en la O:>nferencia rntergubemamantal sabre Derecho 

de Autor, celebrada en Génova el 16 de agosto de 1952. Final.nente esta 

crovención fue adoptada en dicha ciudad el 6 de septieOOI'e del miS11D -

año y entró en vigor el 16 de septierrbre de 1955. 

l:br otro lado, la UNESaJ en colal:x:lración con el Cbnsej o Internaci.Q. 

nal de Museos organizó exposiciones de réplicas de obras maest<as de la 

pintura universal en cuarenta pa!ses y organizó seminarios para el rre

j or aprovechamiento de los rmJSeOS; se elaboraren también estudios sobre 

las tensiones raciales,problemas de población y migración, problemasde 

la juventud entre otros. 

D.trante la administración de 'Ibrres llodet, la Organización enf~ 

tó dos problemas principales: de orden administrativo, padeció una de

ficiente cooperación con las canisiones nacionales y falta de personal 

especializado; de índole presupuestario, ya que muchos de sus pa!ses -

mimbres se vieren ÍlltJOSibilitadas de aportar sus cootas al pres1.IE'JCSto. 

No obstante fueron muchos los logros. El número de Estados partes 

almlelltó sensiblemmte debido a una enmienda por la que podrían ser ad

mitidos como mienbros asociados los territorios o grupos de territorios 

que no asimdan aún la direcciái de sus relaciones exteriores. AsimiSDD 

se decidió en 1951 celebrar las reuniones de la OJnferencia General C;!. 

da dos años caro una roodida de eoonomia y para ill'primir un ritm:> de U!! 

bajo más acorde con las perspectivas de acción de la UNESCO. cabe des

tacar que en este pe..'"Íodo se aoeptÓ el ofrecimiento del gd:>ierno fran

cés para que la UNESOJ se insWara en el edificio que ocupa hasta ha'f. 
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Chn el Dr. Torres Bodet, el prograim de acción de la w= adqu.!_ 

rió tma fema más clara, concreta y práctica. Se inició una pol!tica de 

de investigación internaciooal, coordinando los programas de centros de 

investigación ya existentes y creando nuevas instituciones internacio

nales con la participación de los Estados interesados. En este período 

fueron creados bajo la égida de la tlNESCD más de veinte agrupaciones o 

consejos consultivos permanentes, siete asociaciones internacionales oo 

gubernamentales suscribieron convenios formales con la Organización, en 

tanto noventa y cuatro se beneficiaron de arreglos consultivos por los 

que acrecentaron y exte<illeron su acción. Entre los centros creados en 

esta .Spoca por la UNESro destacan los siguientes: 

- Instituto Internacional del Teatro (1948} 

- Consejo Internacional de Música ( 1949} 

- O:>nsejo Internacional de Filosofía y de Ciencias Hurranas (1949} 

- Centro Internaciooal de cálculo ~ca (1951 l 

- Asociación Internacional de Universidades (1951} 

- Asociación Internacional de las Artes Plásticas ( 1952} 

- Centro Europeo de.Investlgaciones Nucleares (1952} 

- O:xnité Consultivo de Investigaciónscbre las Zonas l\ridas (1952) 

A estos organismos no gubernamentales se destinaron 455,081 dÓla

res en 1951 y 446,940 dólares en 1952 del presupuesto de la UNESOJ. 

Torres Bodet agradeció la contribución de las naciones de El.m:>pa,InlJ~ 

tetra y .los.Estados .Unidos al pro<;p:al!la.Y 11 estos centros en particular, 

ya que la mayoría de elloe se localizan en esos países y nuchos de sus 
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:Investigadores provienen de ellos, así can:> los expertos que se envia

ron en misiones de ayula técnica.'lbrres Bodet consideraba que estos "!: 

ganism:>s no gubernamentales eran esenciales para el éxito de la labor de 

la um=, casi tanto caro la cooperación con los organiSllOS especial.!, 

zados de las Naciones Unidas. En 1950 se firm5 tm acuerdo de colabora

ción con la OEA y se iniciaron las negociaciones para establecer uno s_i 

mi lar con el Consejo de !l.lropa. 

A la dirección de Torres Bcrlet se debe la formación de "cuadros" 

internacionales de ftmeionarios, especialistas en los cal1l'QS de la ed_!! 

cación, la ciencia y la cultl!ra que son enviadas a misiones espec.lales 

y que organizan los nwrerosos seminarios y retmiones que auspicia este 

organisn-o internacional. 

No obstante, la principal preocupación del Dr. 'lbrres !lodet dura!)_ 

te su administración fue el escaso presupuesto con que contaba la UNESCXl 

ya que estimaba que su principal tarea consistía en colaborar con los 

gobiernos de sus Estados parte en su9 esfuerzos por rejorar las condi

ciones de vida de sus habitantes através de la educación, la ciencia Y 

la cultura. Las f\mciones de la Organización no deben ser abstractas 

sinó por el contrario, prácticas, aunque por la escasez de sus recursos, 

llllChas veces su actividad parece p.¡n:urente sinból.ica. 

Eh nrucñas ocasiones señaló que para llevar a buen término sus ac

tividades la Organizacién requería de recursos bl>llaI>OO, en técnioos y 

peritos, y de recursos financie=s, en dinero y material, suficientes a 

su disposición, ya que de ello deperdÍa su eficacia. 

'lbrres llodet enterdió que los recursos a su disposición, en dinero 
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y personal, eran extremadamente escasos en caiparaci6n coo sus respon

sabilidades, por lo que decidió que la concentracioo era el camino a s~ 

guir. Esta concentración implicó la selección de di versos proyectos y 

establecer un ornen de prioridades, con el fin de que tales proyectos 

se cohesionaran y catq:>lementaran recíprocarrente para alcanzar un nfurero 

limitado de metas prioritarias. La concentración debía ser real, oo fo,E 

mal y oo significaría renunciar progresivanente a tareas muy importan

tes que entran en el área de cai\:>etencia de la UNESO:J. 

Es a partir de la segunda reunión de la Cbnferencia General en 1947 

cuando se inicia un rrovimiento favorable a la concentración del Progra

ma de la Organización, acentuándose esta actitud en las reuniones cel~ 

bradas en Beirut y en París en 1948 y 1949 respectivamente, hasta que 

este rrovimiento se definió en Florencia en 1950. 

'lbrres Bcx1et insistía en una concentración. que consistiera en que 

se coortlinaran los planes da trabajo y oo en la amputaci6n de ciertas 

resoluciones. la supresión de actividades rrerios urgentes o rreoos efi~ 

ces se realizó, buscamo una anrorúa aceptable para todos los Estados 

núenbros, ya que no tcxlos tienen las mismas prioridades. 

Adenás de la mencionada concentracién, el Director General afiIT!IÓ 

que la eficacia de la lJNESCD cleperxlería tanbién de otros o:in:licionantes 

caro son la activa participaci6n de los paÍses parte en el Programa da 

la Organización a través de sus a::misiones nacionales y de que éstas t]! 

vieran un desarrollo suficiente en sus países, para que ..sí se multipl! 

caran los resultados, aún cuardo asumía que todas ellas guanlan '!lfe-

rencias econérn.icas, sociales y geográficas entre sí, (Xlr lo que los ~ 

neficics que esperan y los que pueden dar oo son iguales. 
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Además de acrecentar los enlaces con las can.is iones nacionales, debía 

igual.mente aunentar los lazos de cooperaci6n de la UNESal ccn los Or<Ji! 

niS11Ds internacionales no gul:ernaloontales y con los organismos especi!!_ 

lizados de las Naciones Unidas. 

El Dr. Torres Ecx:let definió las categorías en que se dan las act.!_ 

tividades de cooperación de la Organizaci6n así: 

a) Trabajos de cooperación internacional:. es una tarea que representa 

un ccnjunto de servicios tales CC!TO la cclaboración internacional de"!! 

pacialistas, intercarrbio y difusión de técnicas para el progreso de los 

conocimientos y perfeccionamiento de los métodos. 

b) Trabajos de proyectos a corto o largo plazo: éstos representan rea

lizaciones concretas en los países parte tendientes a rrejorar el esta

do de la educación, la ciencia y la cultura, mediante la optimización 

de manuales y textos escolares, programas educqtivos, fonnación de per

sonal, preparación y participación en convenciones y resoluciones. 

Por lo anterior, debemos entender que la UNESOl es un organi.SllD -

internacional que presta servicios. y ayuda a sus países parte, y que el 

carácter de tal ayuda es estrictarrente técni=. 

Las rredidas administrativas tonadas por la dirección de 'lbp:es Bo

det fueron favorablerrente calificadaS por los mieobros de la Conferencia 

General durante su séptima reunión celebrada en París en 1952. Ia gran 

mayoría celebró los resultados de la =ncentraci6n, aunque debe señala,!:. 

se que ya en esa ocasión, la Delegación de SUecia rea:mm3Ó prevenir a 

la Organización centra la tendencia a la bu=acia. 
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OJ.rante la rrencionada reunión, el Director General solicitó a la 

Cbnferencia General que aprobara awnentos sustanciales al presupuesto 

de m::ido que las actividades de la Organización se estabilizaran, ya que 

si aprobaba estabilizar las contribuciones de los Estados miembros, las 

actividades de la UNESOJ necesariamente se reducirían. 'Ibrres Bcdet CO.!!. 

sideraba que una reducción al Programa implicaría afectar el desarrollo 

normal de la Organización y que no se debía considerar a los fondos de 

la 11Ayuda Técnica", otorgados p:ir el Consejo Económico y social de las 

Naciones Unidas, caro recursos suplerrentarios capa.ces de compensar las 

insuficiencias del Programa. ordinario ya que la ayuda de las Naciones 

Unidas no es planificada libremente por la conferencia General ni su -

iniciativa depende de los órganos que rigen a la Organización, sino que 

sólo los administra con el fin específico de acelerar el progreso eco

nómico gracias a la difusión de la educación y al perfeccionamiento de 

la enseñanza y la investigación y. no por los objetivos que la lJNESO) se 

ha fijado a sí misrra. .. 

Por su parte, el Ccxnité de Presupuesto y la cc:misión Administrat,i 

va mmifestaron su inquietud porque la Secretaría solicitara en su pr2_ 

yecto de l'rogran'a para 1953-1954 la creación de seis y ocho puestos -

más, respectiv.:urente. Para reducir gastos, estos órganos recorrendaron 

una 11coordinación adm.inistrati va" para que una sóla misión realizara -

diversas fwiciones y así se evitaran los muoorosos viajes de especia

listas. Prop:mían también que los seminarios organizados por la UNESOO 

se ir.rpartieran en sólo dos lenguas y que las publicaciones se imprimi~ 

ran un año en un idicrna. y otro en otra ·y no en dos o tres simultánea

mente. 
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El O>nsejo Ejecutivo y la Secretada solicitaron para la ejecución 

del Programa, un presupuesto por 9.914,866 dólares para 1953, mientras 

que paxa 1954 pOOÍan 10. 776,440 dólares, o sea 20.691,306 dÓlares en t!:! 

tal, lo que representaba un aumento del 7 .20% respecto al anterior, por 

17.824,942 dólares para 1951-1952.
12 

Sin e<rbargo, la COnferencia General aprobó un presupuesto total de 

.16.666,354 dólares, lo que significó un retroceso de casi un millónde 

dólares .13 

Esta decisión de la <l:>nferencia General obligó al Dr. Torres !lo-' 

det a presentar su renuncia, ciado que no aceptó el hecho de que por un 
, . 

lado, se aplaudieran las acciones de la UNESal y por el otro, se votara-

por reducir sus recursos y por lo tanto, impedir el desarrollo de sus 

actividades.Ya en 1950 y por las mismas razones, 'Ibrres Bodet habíapr~ 

sentado su renuncia ante la COnferencia General, aunque en esa ocasión 

los Jefes de ·todas las dele;aciones instaron al Director General para 

que la retirase, asegurándole que se hallaban dispuestos a insistir "!!. 

te sus respectivos gobiernos a fin de lograr un robustecimiento efect! 

vo de la Organización y de sus recursos. Torres Bodet accedió. 

No obstante, en esta ocasión la renuncia del Director General tu

vo carácter de irrevocable y tras tres <lías de discusiones del Presid"!! 

te de la COnferencia con los Jefes de las delegaciones, se concluyó que 

no sería adecuado reabrir el debate sobre el presupuesto y de que, . to

mando en cuenta el carácter irrevocable da la dimisión presentada, las 

Delegaciones estaban obligadas a aceptarla,no sin ?.. 1':cs rendirle hane

naje por sus cuatro años de dirección de la UNESCD. 
(12) 'roRRES WDET, Jaiire, ~' pag. 463 
(13) .!!!!!h• pag. 463 
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I.2.2. EllOUx:ICl'I DB IA llll!9:D lE 1952 A 1984 

Caro ya se mencionó c:on anterioridad, la UlESCXl tiene caro objet1,_ 

tivo la amonía y solidaridad entre las rrentes de los seres humanos. 

Por esta razón es que la opinión pública mundial se mostró tan favora

ble a su creación, después de la Segunda Guerra ltmdial. 

Los primeros años de la Organizaci6n se dedicru:on a la definición 

de sus actividades, ya que sus objetivos catq?renc!Ían demasiados y dif~ 

rentes ""lltX>S caio para que tales actividades se tradujeran en verdad~ 

reas y útiles realizaciones. Ia UNESaJ inici6 operaciones en casi todos 

los puntos de su vasto frente, pero tales actividades eran muy limita

das debido a la extensi6n de cada materia, ya que la" ciencia" incluye 

no sólo a las ciencias exactas, físico-químl.cas y naturales, sino tam

bién a las ciencias sociales. Ia "cultura11 por su parte, c:cnpren:1e las 

esferas de la música, la literatura, la filosofía, la llnguística, la 

arqueología, etcétera. 

Esta amplitud de prop6sitos, aunado al hecho de que sierrq>re los~ 

=sos econánicos de la 'UNESO:J han ·e5tado por debajo de lo que se pre

tende realizar, dificulta que sus actividades sean realrrente eficaces. 

Igualmente desde su creación, se ha cuestionado el que la Organización 

destine Wla parte iup:lrtante de su pre$upuesto a los servicios adm!Jli.!!. 

trativos, lo que no le ha permitido atacar de nanera eficaz y útil to

dos sus frentes. 

Desde sus primmls años,· los Estados mieabros han pugnado por una 

revisión crítica de los prtr¡ectos a desarrollar, valorizando sus prop§_ 

sitos inmediatos y que se dé preferencia a los que puedan influir de"!;! 
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nera irás directa y aétiva en la finalidad esencial de la UNESal, a fin 

de conseguir el equilibrio adecuado entre las posibilidades econémicas 

de la Qrganización y sus proyectos. 

Uno de los primeros logros de la UNESCD fue el que la educación,l.a 

ciencia y la cultura fueran tratados caro asuntos internacionales, yde 

de que por priloora vez en la historia, la cooperación de las naciones 

en esas esferas fueran materia de una colaboración internacional ""PI".!!. 

sa. Es en la década de los años cincuenta y en particular durante la a& 

ministración del Dr. 'lbrres Bodet, que la UNESCD pasa de la conceptua

lización abstracta a la realidad. sus acciones aumentan en extensión e 

intensidad inicianlo formas innovadoras de cooperación internacional .!!. 

daptadas al carácter de sus actividades en diversos paÍses. 

Se asume que la mejor fODlla de que ese organism:i internacional no 

se ahogara en sus propias actividades, es que se definiera su lugar en 

el ánbito murxlial y de que se otorgara la inp:>rtancia real a los pro

blemas que se proponía resolver. Se hizo de la UNESal un organism:i irás 

eficaz teniendo un contacto irás próximo con las necesidades urgentes de 

sus paÍses mienilros, 

Se mejoraron en este lapso los nétodos de enlace de la Organiza

ción y el número de las canisiooes naciooales; se establecieron centros 

de trabajo lejos de la sede en las diversas zonas geográficas y se au

mentaron las relaciooes con organismos privados internacionales invol.J! 

erados con la educación, la ciencia y la cultura. 

Es en esta década igualmente que se c:anienzan a fonnular las Re52 

luciones, documentos por los que los Estados mienbros manifiestan una 
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¡:ostura UIJánime respecto a alguna cuestión y su solución. Sin embal:go, 

la ejecución de las Resoluciones canpete directamente a los. gobiernos 1 

no tienen carácter obligatorio, por lo que se oanienza a considerar la 

conveniencia de darle a algunas resoluciones el carácter de un contrato 

o. convenio internacional, para asegurar que se cunplan tales docunvmtos. 

Ello se lograría agruÉianao re.5oluciones dentro de un sólo instrumento 

y así negociar, en una serie de convenios básicos, puntos que hayan s.!_ 

do aoordados y que se consideraran cano ccxnpranisos internacionales. 

El resultado de esto son las 1.1.anadas Convenciones Internacialales. 

Al ser su área de acción tan extensa, se canenzó igualmente a de

finir a la lJNESCI), su naturaleza y sus funcior.es c:cm:> organism:> de CC2 

peración intergubemamental y de su plan y desarrollo de acÍ:ividades en 

su carácter de institución especializada. liño tras. año se fueron preoi 

sando todos los perfiles de la UNESCX> por lo que la concentracióndesu 

esfuetzo se tema cano una práctica sólidaloonte establecida. 

Uoo di\' los mejore:J ejemplos de esta acción más cercana a la real! 

dad y a la eficacia es la creación del CREFAL. DebenDs señalar que las 

acciones de la ONESCJ se canalizarai durante los años Cincuenta a la l~ 

cha contra el analf¡¡betisno, a la educación básica y a la difusi6n . de 

la Declaración universal de los Derechos 11\JnanOs, principalmente. 

A pesar de los logros obtenidos, se hizo manifiesta la necesidad 

de aunentar el pi:esupuesto de la O:cgarú.zación a efecto de canalizar _ i.,-· 

guales esfuetzos a otraS áreas. d:Dtrario a la década anterior, a ini

cios de la década de los años sesenta, la opinión pública tmmdial, así 

com:> algunos Estados mienbros, <XJllienzan a ser adversos a la UNESCX>, se 



40 

percibe !npaciencia debido a que a veinte años de su creación, vastos 

sectores de la hllllailidad no reciben aún loe bereficios de la eclucación. 

Se propone ent:aices definir nás el programa de la Ol:-ganización,C!!_ 

nalizar nás recursos a operaciones sobre el terreno. No obstante,al ser 

un organisnri especializado de las Naciones unidas, la tm= tiene li

mitaciones propias de toda instituci6n intergubernaDEntal, por lo que 

en principio, se exhortó a las CClllisiones nacionales a buscar nás apo

yo de sus países, aLlllentar sus actividades, ya que el éxito de las la

bores de la Organización depende nás que nacla de la a:incordancia entre 

el programa internacional y la labor educativa que desarrolla cada na

ción en su territorio. 

la Dirección General de la UNESCD recayó de 1961 a 1974 en la !?"!: 

sana del francés René Maheu, quien asumió que el progreso científi= ha 

de prt:11D\l&Se en servicio exclusivo de la paz y que la educación, cien

cia y cultura son grandes bienes de la humnl.dad pero que por sí soloe 

no garantizan la paz, ya que las guerras pasadas tuviemn lu;¡ar entre 

pueblos de gran cultw:a, adelanto científico y educación. la misión de 

la WESOO sería prai>:>ver la educación, la ·ciencia y la cultura con la 

mística, devoción y filosoffa de la paz. 

Si bien durante la década de lo¡J·cincuenta la l'.RIES)Jseaboo5a los 

sectores de la educación y la ciencia, en este período 'y en particular 

en 1968, los paÍses parte 5"i'ialarcn que la Qr9anización habfa rslegado 

al sector cultura. Numerosas delegaciones insistieron en brindar mayor 

iD¡>ortancia a este sector denb:o del programa, ya que la cultura no d!. 

b!a entenderse cx:m:> decoro del ocio, sino cain un medio para la reali

zación del ha!br:e. 
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caro sabem:>s, en 1968 se manifestaron crisis sociales en todo el 

nrundo; hulx> violencia racial, rebeliones estud.iantiles, agresiones po

líticas. Tales e o n d u et as fueron explicadas por algunos delegados 

ante la UNF.SCXJ, quienes sugirieron que su origen no sólo era por rroti

vos económicos, sino también por el olvido de la cultura corro capacidad 

de discernimiento, de comprensión y de integración personal y social. 

IDs países miembros de la Organización estimaron en general, que 

los jóvenes rechazaban no sólo cuestiones aisladas de econooúa o de si§. 

temas políticos o educativos, sino que estaban en contra de todo un si§. 

tema de vida, su utilitarismo y enajenación. Señalarofi que los trodios -

de infamación y difusión habían excitado con su frivolidad y violencia 

tales actitudes. 

La rebelión juvenil planteó a la UNE.SCD la necesidad de asumir un 

deber nayor y una ocasión exce¡x:ional de emprender una acción hacia los 

jóvenes. El Director General, Sr. René Maheu, declaró durante la XV re.!! 

nión de la Conferencia General celebrada en 1968 que "En este 1968 la 

tJNE.SCQ debe ir hacia la juventud, corro hace diez años fue hacia el Ter:. 

cer Mundo. ta UNE.500 debe convertirse en la Organización de los jóvene~~ 
En este año se ccmenzaron a esbozar políticas culturales. Una vez 

iniciado en 1962 el planeamiento de la educación y en 1964 el planea--

miento de la p::>lí tica científica, el nuevo Programa. marcó el lanzamie:! 

to de la política cultural. se procuró así un retomo al equilibrio e.i.!_ 

tre las tres funcinnes de la Organización. Sin p:>sibilidad de a1.unentar 

sustancialmente el presupuesto, se suprimieron algunas reuniones, pro

( 14) M'OOW, Amadou Mahatar, L:ls raíces del futuro: la problerrática 

rm.mdial y las misiones de la UNESCD, pag. 130 
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yect:os y otras actividades de interés flElCUlld>rio o resultados discuti

bles de los sectores de educacién y ciencia, CU}'OO recursos fllerondes

tinados al cap{tulo de la cultura. 

A principios de la década de los años setenta, llené Maheu decide 

esclarecer y puntualizar los cbjetivos de la IJNESOJ. Asimisro, se invi

ta a los organis= internaciooales no gubernamentales que c:olabcran -

con la Organización, a que participen en la ejecucién del Pttqrama y a 

que tengan mayor inicia ti va, vinculando más esl:rec!lan>ente sus acti vid.!! 

des al Programa y participen en la elaboracién de éste. 

Para 1970, la UNESClJ hab.i'.a auspiciado la creacic5n de cincuenta y 

ocho centros e institutos regionales, por lo que el Director General•.!!. 

girió que las subvenciones a dichos centros fueran limi l:adas a un plazo 

fijo y no indefinidaroonte cano se ven.i'.a haciendo, a efecto de que esos 

recursos se canalizaran a otros proyectos. 

Por otro lado, muchos Estados mi~ros consideraban que el sector 

de ciencias socl.ales, ciencias humanas y cultura no eran objeto de un 

trato justo al ser menos favorecidas que los sectores de educacién y de 

ciencia. Proponen dar un mayor equilibrio al programa ya que la cultura 

es un eficaz apoyo para la paz que se pretende inculcar por medio de la 

educación; no estimaban suficiente lo que se había hecho desde 1968. 

Gracias a estos planteamientos, la cooperación internacional que 

brind6 la UNESCD en estos años, se canalizó iguallllente a las poH ticas 

educativa, científica y tecnológica, que a programas para la juventud, 

las ciencias sociales, la canunicaci6n y al desarrollo cultural. 



CCn la llegada de Amadou Mahtar M'lbw en 1974 a la Dirección ~ 

ral de la VNESro, se acentuaron las divei:qcncias ideoléígicas que ya se 

venían observalldo desde los años cincuenta entre los Estados mieirbrcs 

de un 01:9anisrro internacional donde se tratan problemas que oo son fll!l 

damentalmente poHticos, aunque estJ.manos que ello no se debió direc~ 

trente a la presencia del Sr. M'Bcw, sino a la situación nnirillal que se 

vi vía en aquellos años. 

la UNESOJ auspicia bajo la dirección de M' llcM, la fundación de la 

universidad de las Naciones unidas, con el fin de establecer m:xlelos de 

convivencia entre todos los países. Los recursos fJ.rancieros de la or

ganización se destinan más equilibradarncnte a proyeatos científicos C2 

1TO por ejemplo a la investigación de diferentes fuentes de energía co

ITO el sel, al estudio de la contaminación airbiental y al programa deng 

minado El Hanbre y la Biósfera (MAi!), así COITO a proyectos de carácter 

cultural COITO el estudio de revalorización de las culturas aut6ctonas 

del continente americaoo y el proyecto "Ruta Maya", cuyo propósito fue 

contruir, con la colaboración de algunos países de la región n>?SOameri 

cana, un circuito turístico de interccmunicación de lugares históricos 

y ironuroontos an¡ueológicos de valor relevante que pertenecieron a la c.!_ 

vilización maya. México participé en ambos proyectos, miSITOS que ilus

tran sobre la importancia que en esta década alcanzó el sectorcultura. 

ctm> mencionam;>s anteriormente, es durante la dirección de M'Bow 

que la Organización alcanza su más alto grado de politización.I.a lJNESOJ 

buscó integrarse a la construcción del 11"""'1o "Nuevo Orden Internaci.2 

nal", apoyado por los países del Tercer ~ y por el Bloque Sociali.!!_ 
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ta, en las esferas de la educación, la cier.:ia, la cultura y la canuaj_ 

cación. El interés, tanto del Direct:Or General y la Secretaría, como de 

la wayoría de sus Estados miE!lliJros, se a'l<lCÓ a que la ltlESCXJ asumiera

el deber de contrib.ti.r al máxino para que disminuyeran las desigualda

des e injusticias existentes entre el PriJrer y el Tercer l'lmdo. Parad!. 

ch.i labor, se solicitó el más fuerte apoyo a los organistns internaci~ 

nales y regionales de desarrollo y financiamiento, para canalizar rect.1f: 

sos a la ciencia y la tecnología •. 

En este período cobra es¡;ecial envergadura el capítulo de cultura 

y c:anunicaci6n, ya que se consiru,;.. que los grandes noilos de c:anuni~ 

ción son enemigos de la identidad cultural y culpables de la wanipula

ción de masas. La penetración que logran alqw>OS centros de difusión, 

extraños a la naturaleza y al espíritu de las naciones a las que se d!. 

rigen, son cuestiones que la llNESCO se propuso enfrentar. 

Por otro lado, es en este período que se haoen evidentes las dif! 

cultades financieras por las que pasa la QJ:ganización. tos países par

te canienzan a exigir c¡Ue los escas0s recursos de la UNESCO se asignen 

a proyectos de utilidad real y ro a proyectos específicos que s6lo be

nefician a un grupo reducido de especialistas y que resultan gravosos. 

Sin enm.r:go y a pesar de esta situación, se aumentaron los tmdl.os 

de cooperación con las ccrnisiones nacionales de los países sul:desarro

llados y se aumentó considerablemente el uso del idiata español en las 

reuniones organizadas por la llNESCO, as! c:omo en piblicaciones y docu

irentación de la misna. 
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El Sr. M'lklw jwito con llené Maheu, han sido las personas que por 

uás tiEJipO han ocupado el cargo de DiI'eCl:or Geooral de la m=IJ¡ en el 

caso del Sr. Maheu, ello se debió a su 00ena adninistl"ación de la Secl:~ 

taria y a su tacto y diplanacia para tratat" los problemas ent:J:e los d! 

ferentes intereses de los países parte de la Organización, por lo que 

contó con el apoyo de la mayorla de los misrros. Eh el caso de M'.BcM, se 

debió más que nada al apoyo que brindó y recibió en reciprocidad del -

Tercer 1'tmdo especÍficallEltc. 

la década de los ochenta inicia con la preocupación de la lJNESCD . 

por el concepto de desarrollo. Eh diciellilre de 1979 tuvo lugar en tlU"!! 

tro país la COnferencia General de Ministros de El:lucación y de Minis

tros encargados de la Planificación El::onémica de JlmÓrica latina y el -

caribe, de la que emanó la 11Declarar::ión de México", en la que se pro

furñiza el concepto de desarrollo. SeqÚn este documento, el desarrollo 

no es el sinyle crecimiento eo::in&nico, sino que éste se refleje en la 

elevación de la calidad de vida de las sociedades. Una sociÉdad desal."<2 

!lada es aquella que cuya sociedad es infamada, culta, productiva, re.:! 

pensable y solidaria. la educación posibilita el desarrollo al liberar 

. las potencialidades humanas, corresponde a la educación asimism:>, hum,! 

nizar el desarrollo y ayu:lar a que los pueblos afinren su identidad. 

De las recanendaciooes de esto texto, sobresalen las siguientes: 

debe fortalecerse el desarrollo científico y tecnológico para alm"eiltar 

la capacidad de autodeterminación de los pueblos; deben a"1lelltarse · CJ1"!! 

dual.mento los recursos para la educación hasta que ellos representen no 

menos del 7% del producto nacional¡ deben reorientarse el uso de los -

medios de canunicación social para que apoyen las tareas educativas. 



O:;rto vemos, es evidente que la Orqanizaci6n dispersÓ a nuchos ""!!! 

pos sus escasos recursos, por lo que IWChas delegaciones exigieron que 

se ooncentraran los esfuerzos en algtmOS proyec:tos mayores, de los di

ferentes sectores. Así, el sector educaci6n debía abocarsealabatalla 

contra el analfabetisno y la extensión de la educaci6n básica, en tanto 

que el sector de ciencias exactas y naturales deb!a hacerlo a la vine)! 

lación entre el avance científico y tecnológico con las necesidades de 

cada país, particul.arnente en el caso de los países más atrasados. 

Por su parte, el sector de ciencias sociales había de orientar el 

estudio de los problemas del desarrollo hacia la evolución de las so-

ciedades atrasadas y a la reducción de los efectos negativos que la sue

le tener la "mc:xlernización" en las mismas.Igualmente, el sector cultura 

y comunicación terxlría que lograr que los m::dios de canunicación estu

vieran al servicio de la educación y de la cultura y debía apoyarse la 

mejor distribución y equilibrio de la información en el nun:lo. Además, 

este sector debía colaborar en la protecci6n del patrimonio cultural e 

histórico de cada pueblo a fin de afj.rmar la identidad nacional. 

En vista de las exigencias de las delegaciones por reducir el. Pro

grana, y de los problemas financieros de la Clrganizaci6n, se hizo """!! 

sario carenzar a trabajar por una mayor eficiencia administrativa y por 

precisar las políticas básicas que orientaran su acción. 

DJ.rante la IV reunión extraordinaria de lA OJnferencia General, que 

tt.-vo lugar en París en 1982, se presentó el proyecto de Plan a Plazo -

Medio 1984-1989, elaborado por el Director General y la Secretar!a. 
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Dicho doalllento OJOtiene W1 análisis global de las relaciones hu

manas, tanto en las sociedades naciroales oomo en la sociedad interna

cional. Al.gwias delegaciones oonsiderarcn este análisis oomo radical y 

tendencioso, l1"lChas otras estimann que este análisis radical de los -

prcblam.s coot:eutx>ráneos garantizaba precisanente su obj eti vi dad y ""!: 

dad, ya que el ser radical consiste en ir a la raíz de los fenórrenos. 

El Plan a Plazo Medio 1984-1989 fue aprobado con algwias m::tll.fi~ 

cienes del proyecto presentado. Se conoentraron objetivos sin penler un 

enfoque nultidisciplinario a efecto de evitar la dispersiéin de activi

dades.y de recursos; se ilrpulsaron programas sobre la eli!llinaci6n de pr~ 

juicios, intolerancia, raciSJrO y Apartheid; se acrecentó el análisis de 

los retados y estrategias de desarrollo y un programa para tratar de que 

los poderosos medios de canunicación se pusieran al servicio de del P"2 

greso cultural y educativo de la hummidad, dentro de un nuevo orden i!). 

ternacional justo y equilibrado. 

Tales políticas, apoyadas =ro ya dijimos, por el Tercer MUndo y 

los países socialistas, desencadenara¡ la que ha sido la. peor crisis ~ 

conóml.ca y política de la UNESOJ, misma que condujo a que, por contra

venir a sus intereses, se retiraran de ella tres Estados mienbros, le

sionando as! su carácter universal y privándola de una importante con

tribuci6n material e intelectual. 

Esta crisis, misma .que será analizada en el siguiente capítulo, 

puso en entredicho las cuatro décadas de existencia de la tm=, sus 

esfuerzos porque la inteligencia librara al horbre del fanatisno y de la 

ignorancia, la eficiencia de sus acciones y de la cooperación interna-
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cional que brinda para o:xtilatir los grames males que sufre la humani

dad. Esta crisis hizo CCflllrender a sus Estados parte que si bien la CJE. 

ganización debía ser fiel a sus principios, debía tanbién tener capac!_ 

dad de aut=rltica y valor para plantear las reformas necesarias para 

mejorar su acción, ya que no fue suficiente el esfuerzo del Plan a P1!!. 

zo Medio 1984-1989 para coocentrar actividades y establecer priorida

des. Es con el narbramiento cano Director General de la u= del Dr. 

Federico Mayor Zaragoza, de origen español, que ccmienza realmente el 

proceso de reformas que vive ese organisrro internacional hasta la fecha. 

I.3. PART.ICIP/!CI~ 00 MEXIOO tll IA WESW 

Nuestro país ha irostrado desde siempre un irarcado interés por paf: 

ticipar en las actividades de los organisrros internacionales desdeque 

estos cxxnenzaron a crearse. Méxioo se hizo representar en el Institu

to de Cboperación Intelectual de la Liga de Naciones, instalado en -

París y que fUe precursor de la UNESOO. Asimisiro, nuestro país taro -

parte en la canisión Preparatoria de la UNESOO, en I.on:lres y fue el -

sexto Estado mienbro y el primare de América latina que se adhirió a 

ella. Desde entonces, México ha seguido con interés el desarrollo de 

la Clrganización y ha aportado valiosos elenentos para el logro de sus 

metas, incluyendo un brillante Director General. Al establecer nexos 

que se rerontan al origen misro de la UNESOO, los lazos entre México 

y ésta parecen ser indisolubles. Hoy ccm::> ayer, antias carparten preo

cupaciones similares, lo que "" advierte en sus """P""tlvos programas 

de trabajo, por lo que el gobierno mexicano sierpre le ha ofrecido su 

más entusiasta colaboración. 
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La acción oducativa, científica y cultural de México ha roincicll 

do continuamente y aún se ha anticipado en ocasiones a los programas 

de la ~. Gracias a este parnlelismo ha. resultado relativamente -

fácil pml.aY,¡ar las tareas nacionales a empresas de carácter regional, 

como ocurri6 con los centros e institutos regionales creados por el 92 

biemo mexicano y la organ.tzaci6n que tienen su sede en Méxioo. 

Eh nuestro país se atacaron pttblemas educativos antes que en la 

mayor parte de los países en cordiciones semejantes a la suya. Cbio -

ejemplo tenemJs al analfabetismo, ya c¡ue después de la Revoluci6n de 

1920, una de las primeras tareas del gobiemo fue el incrementar lo -

rrás posible el presupuesto para la educaci6n, por lo c¡ue actualmente 

se destina un buen porcentaje de dicho presup.iesto a la secretaría de 

El:lucación PÚblica, superando al que se destina a la Secretar!a de De

fensa Nacional, debido a la convicci6n de c¡ue la obligaci6n fundamen

tal del ~tado es educar. 

Desde 1921 Méxiro se lanz6 a ccnbatir el analfabetismo con vigoi; 

requiriendo tiempo y esfuerzos que han debido cuatriplicarse por fac

tores adversos com el alto crecimiento d<m:lgráfico y las lenguas na

turales de las diversas cx:mmidades indÍqenas. Dlbelllls recordar que la 

lucha contra el analfabetismo fue una de las primeras tan>as que se -

iDpJso la WESCO. 

Igualmente, Méxioo se adelantó en la planeaciéin de la educaciéin 

y en ligar la extensi6n y mejoramiento de la eclucaciéin al desarrol!o 

general, ecaónico y social del país. llsimismo, México fUe uno de los 

países precursores en oon.sagrar en su legislaciéin la obligatoriedad de 

la enseñanza elemental y en revisar sus planes de estudios a fin de i!! 
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cluir en sus programas de estudios, ITl3terias para formar una coocien

cia de solidaridad internacional. México ha exhortado a los países que 

son parte de la UNESaJ a que dieran estos pasos si aún no lo hab!an -

hecho. o:xro vares, nuestro país encuentra en el prograoo de la UNESCO 

una proyección universal de sus tareas nacionales. 

uno de los proyectos conjuntos entre la VNmO:) y el gobierno me

xicano mis ambicioso, es sin duda la creación del centro Regional pa

ra la El:lucación Fl.Urlamental en lvrérica Latina (Cl!EFAL), por toda la -

labor que le fue encarendada. Para 1954 ya se había instalado en Pát~ 

cuate> el Cl!EFAL y en el Distrito Federal un centro de D::>cUmentación -

Científica y Técnica, cuya ocupación es la de proporcionar infor...ción 

de carácter científico a los países de América Latina y a persc.oas i.!l 

teresadas en ese canp:l. 

E<>steriormente se establecieron el Instituto Latinoamericano de 

Cinematografía WUcativa, hoy Instituto Latinoamericano de la Canuni

cación lliucativa (n.o;;), el Instituto de Cien::ias Aplicadas y el Cen

tro Regional de O:lnstrucciones Escolares para América !atina, todos -

ellos patrocinados por el gobierno rooxicano y sostenidos t:err¡ioralrnen

te por la organizaciéin. Igualmente la UNESaJ estableci6 lazos de c:oo

peraciéin con El colegio de México, pa):rocinan:lo un proyecto de estu

dio de las lenguas y civilizaciones de Asia, en el que participaron -

universitarios de varios países latinoarrericaIXlS. 

El hilo c:anductor de la política educativa mexicana ha sido el r!! 

conocimiento de una relaciéin dialéctica entre la sociedad y la educa

ción. o::.ro se ha ""'1Cionado, México inici6 en 1921 un esfuerzo educa

tivo que se ha mantenido por décadas; al miSl!O tiempo que canienza la 
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alfabetización, se extiende la educación elemental y se inl>Jlsa la i!!. 

vestic;¡ación científica, tecrnlógica y cultural. cc.n resultados positi

vos aunque aún no están a la altura de sus necesidades. 

En cuanto al presupuesto, México apoyó los prlneros pasos de la 

secretaría por concentrar los recursos de la organización en la ej ~ 

ción de un niíirero c:oncreto y m!nJJro de proyectos, para lograr una na

yor eficiencia y resultados rrás fecwxlos.,. AÚn cuaroo nuestro pais a¡JQ 

yó la concentración, tanbién se pronunció por auirentar el presupuesto 

de la UNESCO, nantenierxlo en su nivel las contribuciones anuales de -

los Estados miel!bros, pero aplicarrlo un aunento proporcional a las~ 

tribuciones de los nuevos Estaoos parte, a fin de acrecentar los rectJE 

sos y dar así nayores oportunidades de arrpliar y mojorar la labor de 

la Organización, equilibrando el presupuesto en las mejores condicio

nes posibles. 

En la década de los años sesenta, cuando muchos paises recién i!!. 

dependizados llegaron a femar parte de la ur=, Mfudco cclebrÓ el 

advenimiento de tales países al concierto internacional y aprobó en -

primer tá-mino la ayuda que la Drganización brind<S a los nuevos paises 

parte, aunque solicitó que no se perjudicara el justo equilibrio y no 

se olvidara la existencil;\ de otrae regiones doode urgía tantiién la -

asistencia en diversos niveles y géneros de problemas educativos, cie!!_ 

tíficos y cultural.es. 

AsimiSllO es dunmte estos años que México _,., estudiar la· PQ 

sibilidad de incluir a la planta de personal permanente de la Drgani

zaci6n, a ecoo:ml.stas especializados en prcblemas de desarrollo econ§. 
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mico, sugerencia que fue aceptada. Olando la Secretaría carenzó a ere-

cer desproporcionadamente, la Delegación rrexicana pugn5 por que dism,!. 

nuyera su tamaño, ~-uidardo de que ello no afectara el desarrollo y la 

influencia de las actividades de la UNESCD, reforzaroo el trabajo de 

las canisiones nacionales y de los organisrros internacionales no gu

bernamentales que cooperan ccn ella. El crecimiento de la Secretaría 

no hace más eficaz su trabajo y el costo que ello implica mema los r~ 

cursos necesar.ios para la implerrentación directa de los progra¡ros ed!,! 

cativos, científicos y culturales,. que constituyen la finalidad de la 

UNES<D. Ia participaci6n de los Estados mienbros debe ser mayor, así 

= de la ccmuniclad intelectual murtllal. 

Por otra parte, Mtóxico ha canpartido con la Organización y con -

sus Estados mienhros sus experiencias en cuanto a la planeación de la 

educación, recibiendo beneficios recíprocos, ya que la UNESCD ha apo.r 

tado puntos valiosos a sus programas y en ocasiones éstos han servido 

de rrcdelo a otras naciones. Tal es el caso del "Plan de Once Años" 15, 

dentro del cual se oont~ló tma campaña de alfabetización, construc

ciones esoolares, capacitación tecnolÓgica, nejoramiento del magiste

rio, preparación y distribución gratuita de materiales educativos, I:!!. 

reas en las que México fue precursor. Este plan surgió de la convic

ción de que educación y desar.rollo econánico y social se relacionan -

estrechamente; la educación contribuye a crear riqueza intelectual y 

rroral, la nejor riqueza a que ?Jede aspirar cualquier país. 

(15 l Cl!AVEZ BALANZARIO, Horacio, Ia IJNESO) en Méxiro, pag 47 
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El plan, iJ¡plantado en la década de los sesenta, trató de resolve>r 

el prd:>lema de la educación primaria en tcdo el territorio nacional. 

Con este plan, por prinera vez en la historia de México el presupuesto 

para la educaci6n pública representó el 18% del presupuesto federat
16 

Wla de las nayores aportaciones del plan fue la dotación gratuita de -

libros de texto y cuadernos de trabajo para todos los alU1m10S de las"§. 

cuelas primarias del pa!s. 

otro programa ilrp:lrtante expuesto por nuestro país en los foros de 

la UNESal, fue la "Reforna El:lucativa", que caiprendió todas las edades 

y etapas escolares CXJTO Wl sistema permanente en que se apoya la acti

tud del ser humano ante la vida y ante sus semejantes. Confoime a las 

exigencias del desarrollo ecorónico, se trató de hacer una educación -

para la producción y la cultura¡ se procuró que desde temprana edad, el 

escolar se familiarizara con el uso de las herramientas funclanentales 

del trabajo humano. La reforna pretendió superar la total dedicación al 

nivel básico, en el entendido de que es necesario pensar en la educa

ción y capacitación constante de todos los niveles que le siguen. 

e.be destacar que en 1978, México solicitó ooa prÓrroga de los -

cx:nvenios celebrados cxn la Organización, a fin de adecuar la nueva s.!_ 

tuación y funcicnamiento del ILCE y del CJIEFAL, misma que fue aprobada. 

Así = los dos planes educativos citados, el ~ndido durante 

la presidencia del Lic. José LÓpez Il:Jrtillo guardó diversos ¡:untos en 

oaliin con las prioridades señaladas por la UNESCD. El plan educativo de 

ese sexenio replanteó la estrategia de la acción educativa, abandonan

do las grandes concepciones te5ricas para concentrar el esfuerzo en ag_ 

cienes coocretas, con miras a cinco objetivos principales: 

(16) Mfud.co en la 1.JN$D, pag.92 
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-asegurar la educación básica para todos, en particular a los niños y 

a loo j6venes ¡ 

-relacionar la educación terminal de una manera realista y práctica, 

con el sistema de producción de bienes y sei:vicios¡ 

-elevar la calidad de la educación¡ 

-aejorar la at:mSsfera cultural del país¡ 

-aumentar la eficiencia administrativa y financiera del sistema 

educativo. 
17 

"El3ucación para Todos", caro se llam5 a este plan, contemplaba l:a!!! 

bién la castellanización de las carunidades :ln:lÍgenas. Cl'.ln el fin de -

elevar a niveles de excelencia la formación del magisterio nacional, se 

fundÓ la universidad PedagÓgica Nacional. La concepción de este~ 

ma parte del hecho de que el des=llo es la capacidad de las personas 

para elevar individual y colectivanente la calidad de sus vidas. 

Debe resaltarse que durante este sexenio se dió mayor prioridad a 

la educación técnica de la población estuilantil que a su educación 11'! 

manística, ya que la edúcación técnica contribuiría al desarrollo eco

néxnico del paÍs, en tanto que una d15111inución en la educación human!s

tica w:lundaría en la reduoción de la politizacién de los estudiantes, 

que tantos problemas había provocado al gobierno durante las dos adml.-

nistraciones anteriores. 

Por atto lado, la UNESQ) entregó una mención hooarÍfica al Insti

tuto para la El:lucación de los Adultos (INEA), (XIII) tm loable esfuer= 

educativo del gobierno mexicaoo. 

(17' Ibid., pag. 147 
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otras experiencias oarpartidas por México a los Estados mieobros 

de la mESCD, fue la transmisilSn par rndio y televisl.én de cunios de -

alfabetización, ccn el fin de extender la obra de los centros de alfa

betización tradicionales, as{ caro el sistema de enseiianZa sec:urdaria 

por teleVisi6n a:tTplementado par textos especiales. 

Igualmente, nuestro país se ha interesado en llllChas de las activ.!_ 

dades mis ~tes de la O<qanización e incluso a su iniciativa se 

han emprendido algunas de ellas. México ha participado en inve5tigaci2 

nes sobre hidrología de las zonas áridas y se ha beneficiado de las P2. 

sibilidades que ofrece la Organizaci6n para la fonnación de personal -

científico y técnico en las áreaa de la química, la hidrología y la -

oceanografía. 

En el Mbito de la cultura, debem::IS destacar que fue a iniciativa 

de las Delegaciones de México y PerÚ, países poseedores de Wl conside

rable patrimonio arqueol6gico, hist&ico y art!:stico, que se proclam5 

la "o:nv=i6n para Irrperlir la E><portacilSn e lnlX>rtacilSn Illci ta de -

Bienes Cllturales". 

México fue de los primeros países que se adhirieron a la "Oonven

cién para la Proteoci6n del Patrinaú.o lolmdial, O.Utural y Natural de 

la UNESCD", adoptada en 1972. En la actualidad, México tiene registra

dos nueve de sus mSs preciados bienes arqueológicos y/o históricos en 

ls Lista del Patrinaüo MUn:lial, ccntando la ZOna de raiumentos llist:b

ricos de la Ciudad de lt>rella, aprobada en dicio:bre de 1991; los ocho 

bienes que le antecedieron son los que se citan a ocntinllacioo: 
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-Zona de M:lnl.UOO!ltos Históricos del Cent.ro Histórico de la 

Ciudad de México y X<x:himiloo; 

-Reseiva de la BiÓSfera de Sian Ka' an; 

..Qudad P.l:ehispánica y Parque Nacional de Palen:¡ue; 

-Zona de M:>rlU!OOlltos Históricos de la Ciu:lad de Puebla; 

-Zona de M>nl.IOOlltos Históricos de la Citxlad de oaxaca y 

Zona Arqueoléigica de r.t:mte Albán; 

-Gu:lad Prehispánica de Teotihuacán; 

..Qudad Prehispánica de Olichen Itzá; 

-Zona de 1-bnumentos Históricos de Guanaj uato y Minas 

Adyacentes. 

Al representar esta convención un rrecanisrro idéneo para <XJ!lpl"'OO!! 

tar las acciones que se llevan a cabo en nuestro paÍs prra proteger y 

conserv.u: para las generaciones futuras los nonumentos, reservas natu

rales 1 santuarioo ecoléigicos 1 e t e é t e r a, el 23 de febrero de 1984, 

el gcbierno mexicam depositó ante el Director General de la VNESro el 

instrumento foonal de sii adhesión y el 2 de mayo del misrro año entró en 

vigor para México. 

~oo ha recibido asistencia financiera y t:écnica en el narco del 

Fondo del Patr:Uronl.o lt.urlia!; actualJrente se llevan a cabo los proyec

tos titulados "Definición de los criterios para la inscripción de Bie

nes OJl.turales en la Lista del Patrimonio Mundial" y "l\paYO a la fo~ 

ción de especialistas encargados de la protección de loa Bienes Olltu

rales inscritos en la Lista del Patrimonio l'llrldl.al"; a cuya <rjecución 

la UNESQ) destinó 42,ooo y 30,000 d61ares, respectivamente. 
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Méxi<X> ha jugado igualmente un destacado papel dentro del prograim 

El lbJtlre y la Biósfera (MAB) • tas reservas de la biosfera de .Mapiml: y 

la Michil!a, en el Estado de Durango, fueron las prineras en estable

cerse en América Latina y se encuentran entre las precursoras de la red 

de reservas del llDJl1do. 

lldemís de p.>rticipar en las actividades del ProgralM. y en sus Pt°2_ 

yectoa, Méxi-:o ha colaborado en las lineas que guían al presupuesto y 

en sus ccru:eptos. Nuestro país c:oncibe el ideal de cooperación inteJ:l1;!. 

cional caro una ayuda mutua coot<a los enemigos cauunes del género hu

mano¡ la solidaridad internacional debe traducirse en ayuda mutua, ya 

que la asistencia técnica beneficia tanto al que la dá com:> al que la 

recibe. Cuando se extienden los beneficios de la educación y de la tés 
nica, los pueblos dest.lcan su propia inteligencia y cultura, tal reci

procidad los lleva a una de=acia de tipo intemaciooal ne::esariaJre!l 

te: la darocracia que allana las desigualdades entre países sul:rl~ 

llados y países desarrollados. 

El g<X>iemo mexicano realiza grardes esfuerzos por aportar puntua!_ 

mente su cuota anual a la tlNESlD ya que tiene fe en ella y cree en sus 

ideales, aunque no en utopías. Nuestro país ha asumido que la Organi~ 

r.iésl no p>ede resol ver todos los problanas da la humanidad, por lo que 

apoyó la idea de que debían seguirse planes bien seleccionados, tal vez 

más m:xlestos, más oonc:rntos y más prácticos. 

l:h otro orden de ideas, es interesante obsetvar corro a través de 

los años los oonceptos e ideales tanto de la UNESro = de nuestro -

país fueren carrbiamo conf0t:me cairb!aron las :relaciones internaciona

les tanbién. 
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Durante los prl.mero5 años de existencia de la UNESro, nuestro país 

señalÓ en diversas ocasiones que, al ser este un otganiSllD internacio

nal de paz y cultura, desentonaban en él las controversias que debían 

ventilarse y resolverse tal vez en la Asarri:>lea General o en la CDnisión 

El:>l!tica de las Naciones Unidas. 

Sin eoDai:qo años después, en la década de los setenta, cuando la 

organización vivía sus in::<rentos de más alta politización, el Presidente 

de México, Lic .. l.W.s F.cheverría Alvarez dá a conocer su "carta de Dere

chos y Deberes Econánicos de los Estados"¡ por su parte la Delegación 

de nuestro pa.Ís ante la UNESCD, solicitó a esta, durante la XVIII reu

nión de la Conferencia General en 1974, que contribuyera en el ánbito 

de su carpetencia, a que ese nuevo orden econémico internacional tuvi~ 

ra pronta realización. México apeló al hecho de que la Organización se 

mantuvo a la vanguanila del avvirniento idoológico de las Naciones lJn! 

das y a que había desarrollado una actividad militante al prcm:111er las 

ideas contenidas en la carta antes mencionada. 

Igualmente, durante la XIX rewúón de la Cbnferencia General, que 

tuvo lugar en Naird>i en 1976, la Delegación de México deiiunció a a<¡1J!! 

llos países que se opon!an a la Carta, ya que 8e<JÚil ella , deseaban"~ 

guir aprovechan:lo la desventaja en que se hallan los pa!ses del Tercer 

Mundo. Para algunos es natural que existan aÚÍI medios directos o indi

rectos da dc:rninación" 1 8, aunque t:ani>ién se UdiC:Ó que la lucha de la -

.organización debía ser por medio de la inteligencia y la persuasión, no 

el reto y la discordia. 

( 16) México en la UNE.5CD, pag. 95 
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Por lo que respecta al Programa de O::inunicación que tantas cont:'!)_ 

versias causó y que fue uno de los notivoo del retiro de l!Sl:a'.los .Wdos 

e:lb;rlab?= de la VNESCD, nuest:J:o paÍs adoptó una posición cc:ntraria a 

la de las potencias occidentales, declar6 la Delegación iooxicana, en la 

miSll'a reunión antes citada que "para muclx>s países los gr¡¡nles medios 

de oomunicación masiva son los principales enemigos de la cultura naci2 

nal, habida cuenta de las conocidas tendencias a la manipulación de las 

masas [ ••• J cada paÍs tiene el derecho inalienable a defender su sobe

rarúa. It>s grandes sistemas de •difusión deben sareterse a las disposi

ciones jurídicas de los Est:ado!I sobi.ranos en nateria de recepción de -

emisiones" 19• Este programa, que será tocado más en detalle posterior-

mente, fue atacado por las potencias occidentales argumentando que o:ig 

travenía a la "libertad de prensa", ya que se pretend.Ía regular las a,g, 

tividades de los grandes medios de canunicación en el Tercer !lindo. 

Por otro lado, cuarxlo el sr. M'Bow diÓ a conocer el proyecto ela

borado por la Secretaría de Plan a Plazo Medio 1984-1989, y que fue a

cusado de radical y tendencioso, México se nostró favorable a los con

ceptos en él enunciados. Nuest:J:o paÍs apoyó este proyecto por "hirnmi.!!. 

ta, en el sentido de que sitúa al lxxlbro cx:m> principio y fin de las -

acciones de la ccrnunidad internacional y cano justificación última del 

proyecto cultural y educativo de la OJ:ganización en la próxima década'~ 

En ese documento se acusamn al desequilibrio y a la dependencia estrug_ 

tural de unos países frente a otros= fuente de las tensiones y o:ig 

(19) ~pag.143 
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flictoo en la Sociroad internacional. Se a¡:Allltan igualmente los resor

tes idoológicos y los intereses en que se fundan les afanes de poder de 

algunas potencias. 

Esta posición de nuestro país ha ido cant>iando considerablemente¡ 

con la =isis de la UNE5CXl en 1985, M é x 1 c o manifestó que esa =.! 

sis le brin:laba a la Organización una oportunidad de que se revisaran 

SUB est::ructuras y el ccmportamiento de sus partes, pero más que nada se 

señaló que la crisis fortalecía los lazos entre México y la UNESCD. 

A..4:Ualmente, nuestro país apoya las reformas que se están llevan

do a cabo dentro de la Drganización, y participa en ellas así caro en 

las actividades de los proyectos del Programa. cabe señalar que la ma

yoría de las iniciativas de nuestro país para la ejecución de proyec

tos de carácter nacional o regional, son aceptadas por la UNESCO, aun

que ha habido ocasiones en que a nuestro gobierno oo le ha sido fácil 

justificar del todo los gastos que con recursos de la organización se 

destinaron a algunos proyectos. a:no ejelTtJlo terlellOS el ya citado pm

yecto "Apoyo a la Formación de Especialistas encargo<los de la Conserva

ción de Bienes tulturales inscritos en la Lista del Patrim:lnio ~ 

al cual se destinaron 42,000 dÓl.ai:es, y cuya dccu!rentacián probatoria de 

gastos fue considerada. insuficiente por las autoridades de la IJNESOO. 

Después de rnmercsas gestiones de la Delegaci6n mexicana, finalnente se 

logró justificar el envío de dicha cantidad. 

Sin embargo, los proyectos para nuestro país son aprobados, debido 

tal vez a que México es de los pocos países miElli>ros de la UN&Sal que 

punt:ualinente pagan SUB cuotas de rontribución a la Organización. 
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Eh general, podernos decir que desde su creación, el gobierno mex.!_ 

cano ha estado estrechamente ligado a la Organización y a sus activi

dades¡ dicna relación ha beneficiado a ambas partes ya que México ha -

recibido la c:ooparación de la UNESOJ en diferentes rranentos de su his

toria m:xlerr.a y desea seguir contando con ella, e igualmmte nuestro -

país ha aportado valiosos el"""'1tos para el desarrollo de su Pr03rama 

y para la aprobación de rea:xnendaciones a sus Estados miembros. 

cabe señalar que en diciembre de 1992, las cáimras de Diputados y 

Senadores 100Xicanas, aprobaron un conjunto de refOrm<lS al Artículo Te!: 

cero OJnstitucional, misroas que establecen la obligatoriedad de la El:l.!! 

cación Media Básica (secundaria}, avance que junto con la m:xlerniza

ción educativa, seguramente México ccmpartirá con la UNESCO y con los 

países que la integran. 
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La ti= surge fornalmente en 1946 con un rúnero reducido de 

Est:aaoa mimbros, y por iniciativa de los plises ""1leedores de la segun

da GUec:a l'llndial. Es precisaioonte al término de la guerra cuardo se i 

nicia el proceso de descolcnizacifu en el llall>:lo¡ al pasar las antiguas 

colonias a ser Estados saber.anos, la UNESO:> fue aUll'eJltando el nim..ro -

de sus gobiernos parte, de tal ll"lldo que en la actualidad opera con nás 

de 160 miarbros, con votoo iguales para las decieiones y programas que 

se aprueban en la Oonferencia General. 

Al aumentar el número de plises ¡:arte, el control inicial de los 

aliados disminuyó hasta que el posterior grupo occidental ya oo dirigió 

las acciones de este organisrro internacional, en tanto la entonces Unión 

Soviética, al frente del grupo oriental, carem.ó a ejercer una gran i!! 

fluencia sobre los pa{ses del Turcer Mundo, y por consiguiente en las 

decisiones que se taraban en la Cbnferencia GP.neral. 

Si bien muchas de las accione!! de la UNES<D, com:> sus eficaces""!!!. 

pañas de alfabetización y el salvamento de los ~los de Nubla, han -

causado admiraci6n y apoyo unánime por parte de la carunidad lnterna

cia>al, es cierto tarrbién que a lo largo de sus cuarenta y siete años 

de e>dstencia ha atravesado por nmentos en los que ha sido duramente 

cuestiooada. La más grave crisis que ha sufrido la Otganización tuvo l,!!. 

gar a partir de 1964 ccn el anuncio de retiro de uno de sus Estados'!"'!. 

te y odeaás un Estarlo fundador: los Est:OO<le Unidos de l\m&iea, quien -

por si fuera poco, aportaba el 25% del presupuesto total de la UNESaJ. 
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Tras un período de tensas relaciones entre la Organización y el -

gobieroo oorteamericano, debido más que nada a cuestiones políticas, el 

Secretario de F.stado ilorteaiiEricana.., Sr. George Shultz, dirigió el 28 

de dicieot>re de 1983, una co.iunicación al Director General de la UNESCD 

Sr. Amadou Mahatar M'Eow, por la que le inforrra que de confonnidad con 

lo estipulado en el párrafo 6 del artkulo II de la Constitución de la 

Organización, Estadas IJiüdos::deC:ide retirarse de la misrra el 31 de dicif!!!! 

bre de 1984, CUJTplierxlo hasta esa fecha con todas sus legítimas oblig;! 

ciones finencieras para con la UNESaJ. 

En dicha canunicación se señalan las principales razones de esta 

determinación, así caro críticas a la poca eficiencia de la Organiza

ción en el empleo de sus recursos, a su funcionamiento tal y caro está 

constituíaa y sobre todo a las tendencias de índole política e ideoló

gica que desde años atrás venía asumiendo la UNES<D, miseras que redun

daron en perjuicio de su eficacia y apartaron a la Organización de los 

principios originales enunciados en su a>nstitución. El Sr. Shultz se

ñala que "Teneiros la certeza de que dicha cooperación no debe menosca

barse con la introduoción de finalidades políticas que la sobrepasan, 1 

de que no debe debilitarse el prestigio de las actividades de coopera

ción ccmpranetiendo objetivos tales cono los derechos humanos indiviclu;! 

les y la libre circulaci6n de la infonnación',20. 

Por su parte, el Sr. M'Bow dirigió al Secretario de Estado norte-

americano una carta fechada el 18 de enero de 1984, en la que le hace 

patente su pesar por la decisión de su gobieroo, aclarando que no le en-

( 20) Docurrento 119 EX/14' pag. 11 
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rrespomía pronunciarse por la decisi6n soberana de un Estado mie<rbro, 

aunque expresa su deseo de que dicha resoluci6n fuera reconsiderada a 

fin de salvaguardar el principio de universalidad de la UNESCD. 

Por lo que se refiere a las "t:erxlencias de índole político, las !?. 

rientaciones de orden ideol6gico y al presupuesto y la administración 

de la OJ:ganización", señaladas por el Sr. Shultz, el Director General 

se permite recordar que todas las resoluciones aprobadas por la UNESCO 

fueron textos en los que, por iredio del consenso, se tanamn en cuenta 

los puntos de vista no de la rayoría, sino de todos los Estados miem

bros, además de las cbservaciones de di versos organismos internaciona-

les gubernamentales y no gubernamentales, recabadas por el Grupo de~ 

dacción y Negociación instituído en 1976, y en cuyas deliberaciones~ 

bía participado activairente la Delegación norteamericana¡ el Sr. M'llow 

agrega que 1100 existe tma sóla línea, ni un sólo acto, entre los que la 

organización caro tal asume la responsabilidad, que parezca justificar 

o tolerar cualquier restricción al ejercicio pleno y total de los dez:!! 

ches hUl!'anos o al principio de la libre circulaci6n de la información 2 ~ 

Por lo dern.is, el sr. M'llaw aceptaesmr:=isciente de la necesidad 

de mejorar constanteaente los métooos de planificación, programación y 

evaluación de las actividades de la UNESCD, tarea en la que debieran -

participar todos sus Estados parte. 

Ese mismo año, del 9 al 24 de mayo, se celebró en París la 119 -

Reunión del o:msejo Ejecutivo de la UNESCD, para la cual la secretaría 

distribuyÓ un documento de trabajo dedicado al ammcio de retiro de los 

(21) Ibíd.,pag. 6 



65 

Estados unidos. Este documento, el 119 EK/14, rontiene las dos cooami

caciones antes citadas adenás de la Constituci6n de la UNESaJ, así ro·· 

l1D observaciones de la Secretaría sobre la participaci6n de los norte

rurericanos en el 11'al"CO de la UNESaJ y su eventual retiro, a fin de que 

esta situaci6n fUera analizada por el Consejo Ejecutivo y éste presen

tara sus propuestas de reforma para evitarlo. 

El Delegado de Francia ante la UNESCO, decla.i:ó sobre el impacto de 

la acci6n de los Estados Unidos, señalando que si este país se retira

ba "la tJNESO) será capaz de fUncionar nruy pobrerrente", en tanto que el 

entonces Secretario General de las Naciones unidas / Sr. Pérez de CU e llar 

.indicó que "dada la importancia del trabajo y objetivos de la UNESOJ, 

tengo esperanzas de que se encontrará la manera de que los Estados unidos 

pernanezcan o:m:> núembro de esa organización1122 . 

No distante, a pesar de estas declaraciooes, de los esfUerzos de 

la Secretaria, del Consejo Ejecutivo y de los gobiernos de Francia y -

España por negociar con el gobierno norteaiooricano a fin de que recon

siderara su retiro o por lo menos lo aplazara para dicienbre de 1985, -

no se consigui6 ningún avance, sino por el contrario, s6lo severas crl 

ticas al documento 119 EK/14 por parte de la Delegada Petmmente de los 

Estados unidos ante la UNESaJ, Sra. Jean Browanl Sheulin Gerard. 

En una circular distribuÍda por la Sra. Broward a los Delegados de 

loe Estados mienbros, se apunta que si bien el Direct:or General asuro 

.i:¡ue no le correspome pronunciarse por la décisi6n soberana de un Es!:;!, 

(22) Historie Documento of 1983, ¡:>6g. 968 
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do parte, en el 119 El(/14 se cuestiona la legitimidad del interésnaci2 

nal 0000 nntivación para retirarse de la UNESal. En narbre de su gobi"!O_ 

no, la fUncionaria manifiesta que su país no viola el principio de uaj_ 

ver--..alidad por decidir no permanecer en la Orgarúzación, toda vez que 

tal situación se contempla en la Constitución de la miS110. Igualrrente, 

la sra. Braward evoca la preferencia que los fUndadores de la !lNESCD -

dieron a las corrientes de pen.samiento que aseguran el respeto univer

sal a la justicia, la ley, los derechos huinanos y las libertades'funda~ 

rrentales que sin distinción de raza, sexo, idiara. o religión recon:x:e 

la carta de las Naciones Unl.das a todos los µieblos del rmm:lo, recha

zando aquellas que amenazan destruir tales derechos y libertades, por 

lo que no se justifica que al interior de la Organización se pramievan 

y fortalezcan "todas las filosofías, puntos de vista o corrientes de -

pensamiento'', existentes o imaginables, sino sol.anente aquellas que su 

Constitución define. 
23 

ID.s Estados Unidos se retiraron de la UNESaJ en diciembre de 1984 

tal 0000 se había anunciado. Con la falta de la aportación nortearreri

cana, el Director General se vió en la necesidad de iJlpiner restricci,2 

nes financieras, señalar prioridades y eliminar algunos proyectos. AlÍn 

cua!Xlo tales medidas tranquilizaron a los demás países parte y rrejora

ron el clima de negociaciones al interior de la Qrganizaci6n, en novi"!!! 

bre de 1984 Inglaterra anunciósuretiro de la UNESCn para 1985, encaso 

de que la XXIII reuni6n de la O::inferencia General no aprobara refornas 

sustanciales: al funcionamiento de la UNES<D. 

(23) 119 El(/14 INF. 6, pag. 1 
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D.lrante la mencionada rewúón de la o:inferencia General se aprobé 

un crecimiento cero en el Programa y Presupuesto para el bienio 1986 · 

1987, una de las principales de.randas del gobierno británico. Sin emba!_ 

go,esta medida no m:xilficó la resolución de la Gran Bretaña. 

La decisión del gobierno británico causó extrañeza entre los demás 

Estados parte, ya que la Gran Bretaña habfa sido de los países más in

teresados en proponer refonras, además de haber fungido CCXlO principal 

negociador del Grupo occidental y rrostrado una actitud constructiva en 

las sesiones del OOnsejo Ejecutivo. SU retiro por lo tanto, se pone en 

contradicción con sus intenciones originales de pu:;= por reformas al 

interior de la Ol:ganización. 

La sorpresa no fue rrcoor !?""" la opinión pública británica, la que 

en llllChas ocasiones criticó severarrente a .la UNESO:> y nruy en partiCll

lar a su Director General, pero donde prevalecfa la convicción de que 

la Gran Bretaña deb!a permanecer en la Drganización,dada su importante 

labor y sobre todo por el papel deseropeñado por su país en la fundaci6n 

de la misna, y desde dentro prarover las refornas pertinentes. 

En términos generales, el arruncio británico fUe interpretado caro 

un alineamiento a la poUtica exterior norteamericana y = una des

vinculaci6n a la posición de los pa!ses europeos; incluso algunos di!'!!.· 

tados del Partido Laboral inglés acusaron en la cámara de los O::munes 

al gobierno de la Primera Ministra Margaret 'lhatcher, de "perrito fal

dero de la administracién Reagan". 

Por otra par-ce, en dicietbre de 1984 el gobierno de Singapur ~ 

nicó al Director General de la UNESCO su decisión de abandonar ese or-
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ganiSll'O internaciooal a fine$ de 1985, por razones estricl:arrente econ2 
micas, ya que su retiro no significa desacuerdo ni crítica a la misma, 

por lo que esta resolución no es considerada dentro de la pn:blem1tica 

de la crisis de la UNESCXl, 

Tanto el anuncio de retiro de la Gran Bretaña ccm:> el de Singapur 

se hicieron efectivos a partir de enero de 1986. 

Debido a su apreciable influencia en L-i ccmmidad internacional, 

además de sus innegables aportaciones científicas, culturales y sobre 

todo por sus elevadas contri.buciooes finan::ieras a la UNESCXJ, para la 

cual su retiro signifio5 una gravé crisis ~·as ~las aún en 

la actualidad resiente la Organización, las acusaciones y causas que .Q 

riginaron el retiro de los Estados unidos y de la Gran Bretaña merecen 

consideraciones más profurrlas. 

2. 2. l\CXlSl!CIOOES DE roLITIZl\CIOO DE IA i:rm;ro 

ta principal acusación que se formuló contra la UNESCD fue la de 

que se había politizado, Q:ilo ya se irencion5, al aurrentar el núirero de 

Estados miembros, la Organización rorenzó a rrostrar posiciones favora

bles a los países del Tercer murr:lo en cuestiones caro el desarrollo,el 

desame y las CCl!Unicaciones, en particular en la década de los seten

tas y scbre todo durante la gestión de Amadoo M' 8:JW cano Director Gen!! 

ral de la UNESro. Igual.menta fue cuesticnada la oooperacién que se le 

brilrló a diversos llDVimientos populares, 

Tales actitudes provocaron que los Estados unidos y en general t2 

das las potencias occidentales acusaran a la organización de excederse 

en sus funciones y de tanar posiciones pro-soviéticas, parciales y si!!! 
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plistas en gran núrrero de cuestiones internacionales. 

Al respecto, estimanos de suma importancia distinguir claramente 

la diferencia entre los puntos de vista expresados por les Dele<Jados 

de los Estados parte de la UNESO'.J y la posición de ésta¡ no se le deben 

atrib.ú.r a ella, = organisrro internacional, las posiciones partiCll

lares expuestas por determinados gobiernos. 

J\Simisrro, debe considerarse el hecho de que al manento de ser fug 

dada, la UNF.SCXl contaba solo con ventiocho Estados miembros y tras el 

ya señalado proceso de descolonización, antiguas colonias se constitu

yeron en paÍses soberanos, de dife:centes culturas, idiosincrasia y si

tuación económica nruy difícil, que al pasar a ser parte de la 0I'9aniza

ción, dispusieron de votos iguales para tarar determinaciones. 

En la UNESro no existe el derecho de veto cnro en la ONU, por lo 

que las potencias no pueden alterar las decisiones de la Oonferencia -

General, donde = sabe!ros, están representados todos los gobiernos -

parte de la UNESaJ. 

l\unque en di versas ocasiones los Estados Unidos nanl.festaron su -

interés por canbiar el sis tema de votación por otro en el que cada vo

to fuera en proporción a la aportación fimnciera del paÍs que lo emi

tiera, esto mmca fUe aceptado. 

Al mc:mmto de ser creada la UNES<D, los Estados Urúdos fueron uno 

de los paÍses que se opusieron a que el organisrro se integrara de P'!"'

sonalldades mpresentativas de la intelectualidad nnmilal, ya que por 

su l.nlt:pendencia <Xtll? personas y caro idoologos podclan t:anar una pos!_ 

ción contraria al entonces nuevo sistema internacional¡ se previó el -



70 

peligro de que esas personas, caro los ideólogos del fascisrro y del na

cisnn lo habían hecho, influyeran en las grandes masas y en sus líderes 

y provocaran con el tlefiilO un nuevo conflicto internacional. 

Así, entonces, se decidió crear un organism:> internacional cuyo ór-

gano rector, la conferencia General, fuera integrado p:>r representan-

tes de gobiernos. Eh ese entonces no se previó que tales funcionarios 

adoptaran con el tienpo, posiciones contrarias a las potencias occid"!l 

t.ales y que expresarían los enfoques políticos e ideológicos de sus g2 

biemos, aún en los árrbitos de la e:lucación, la ciencia y la cultura. 

Los Estados parte expresan sus opiniones a través de sus Delegados, ~ 

ro es hasta que la O>nferencia General tara una resolución o acuerdo, 

cuando la UNESCO asune caro tal la responsabilidad de las acciones de-

rivadas de dichas decisiones. 

una de las decisiones por las que se acus6 a la CJNESOO de politi

zación, fue la de brin:lar apoyo a novimientos de liberación nacional; 

el Chngreso Nacional Africano (ANC), el ClJc>3'reso Panafricanista de ~ 

nia (PAC), y la Drganización fbpular de Africa SUdoccidental (SóhPO), 

se asociaron a la VNESro en 1972 en cumplimiento de la resolucién que 

en este sentido aprobé la a:inferencia General ese misrro año. Estos tres 

ITDVimientos recibieron 70,000 dólares en 1981, 134,000 dólares en 1982 

y sa,ooo dólares en 1983, sumas que se destinan a la c:aiipradematerial 

y equipo escolar, concesión de becas, sueldo de tres profesores para 

la SWAI'O y costeo de misiones de inspección de la UNESCD~4 

Por su parte, la Organización ¡,>ara la Liberación de Palestina, la 

OLP, fue invitada a enviar observadores a las reurúones de la C::nfer~ 

(24) SUAREZ, Luis,crisis y Batalla de la l'.INESQ), pag. 40 
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· cia General y a las demás reuniones que organiza la UNESa> desde 197 4. 

Sitre 1981 y 1983, la OLP recibi6 tm total de 341,000 d6lares destina

dos a centros educativos y culturales palestinos y a la concesi6n de -

becas a estudiantes palestinos matriculados en universidades europeas 

y americanas. 

Debe destacarse que la UNESal oo contribUy6 financiera ni técni~ 

rrente al desarrollo de las actividades políticas o terroristas de las 

orsanizaciones rrencionadas, sino que se limitó a auxiliar , caro en el 

caso de la OLP, a las escuelas palestinas ubicadas en los territorios 

ocupados por Israel, ya que éstas padecen de un exceso considerable de 

alUimOS en las clases, la falta de maestros c:anpetentes y carácter ob

soleto de los programas educativos, sobre todo en la enseñanza de las 

ciencias y las matemáticas. Ia ayuda de la lJNESO) se canaliz6 a tales 

instituciones educativas da loo territorios ocupados y a la universidad 

Abierta Palestina (Al Quds), a través de la Delegación de la OLP en su 

calidad de observador y de un representante del Director General. 23 

Por otro lado, la UNESal se pronunci6 desde 1966 por el respeto a 

la autcdetenninaci6n de los pueblos y el desarme a fin de preservar la 

paz, por lo que se le acus6 de excederse en sus finalidades. 

Sin "'1tlargo, existen dos documentos en los que las razaies de los 

Estados unidos para retirarse de la llNESa> son e.-.presadas con aayor -

claridad que en la carta del Sr. Shultz. uno de estos documentos fu<; -

eL>borado por la Secretaría de Estado del gobieroo nortearoricaoo, que 

aunque fue secreto, logro tra.scemer a los medios de la UNESCD, El otro 

(25) Aplicaci6n de la Resolucién 24 C/25 relativa a las instituciones 

educativas y culturales de los territorios árabes ocupados, Actas 

de la amferencia General, 25. ª reunión, Volúmen I, pag 187. 
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es público y se encuentra publicado en los Docurentos Históricos del -

~eso norteaiooricano de 1983. 

El priner docuioonto al que oos referimos fue elaborado por Gregory 
26 

J. Newell, secretario l\dj unto para las Qrqanizaciones Internacionales • 

Según este texto, ilustrativo y acorde con la política exterior de la 

administración Reagan, los Estados Unidos habían bri<>:lado a la IJNES(l) 

las miS!l'aS prioridades y criterios que a los dmás organiSITDS multila

terales, y a pesar de ella, la ONESaJ oo había respondido de iranera -

constructiva; tras evaluar y analizar a la UNESOJ, el Sr. Newell cons!_ 

deró que la participación da los Estados Unidos en la organización, tal 

= ella se encuentra constituída, oo sirve a los interese.• de ese 92. 

bierno, los costos son demasiado altos y los beneficios dem'!Siado pocos. 

El Sr. Newell estim3 además que los progranas y el ·personal de la 

Clrganización estaban cargados de un cootenido irresponSable y respon

dían a un programa consistentemente hostil a los intereses de los nor

teamericanos. En conclusión este funcionario est:.trnaque la organización 

padece de: 

a) Politización fnt>:rccedente de prácticamente cada asunto relacionado 

con Israel, SUdáfrica, Derechos Hllnan:)s, desaIIre, canunicaciones ; 

b) Hostilidad endémica hacia las instituciones básicas de una sociedad 

libre, especi~te el libro cani>io y la libertad de prensa; 

e) Expansión presupuestaria, la aás irresponsable y desenfrenada en el 

Sist:eoa de las Naciones !l'nidas. 

(26) SUAREZ, IA.lis, ~' pag, 11 
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El segundo documento citado, publicado por el Congreso ei:tadouni

dense,27 afinna que en la medida en que el núnero de países miembros de 

la tJNESO'.) fue aumentaroo, y de que los nuevos Estados provinieron del 

'!ercer urdo, la Organización se fue convirtierdo en un campo de bata

lla político para debates sobre asuntos ideológicos. El1 1974, los Es~ 

dos mieabros votaron par e><cluir a Israel del grupo occidental y por -

suspender· la asistencia cultural a ese país arguroontanclo que Israel h;! 

bía alterado las características históricas de Jerusalen al realizar~ 

cavaciancs en ese sitio. El1 protesta, los Estados Unidos rehusaron ha

cer su contribución financiera a la UNESOJ en 1975 y 1976. Ante la pr!!_ 

sión de los norteamericanos, en 1976 se tenninó con la exclusión que se 

había hecho a Israel. 

otra iniciativa rre.ncionada en este docurce.nto, es la del Tercer ffiU!! 

do y del bloque socialista por crear un "Nuevo Dnlen !rundial de Infor

maci6n y Chm.tnicación". Este proyecto procuraría terminar con lo que -

se consideraba el dcm.lnio de la prensa occidental, la cual era vista en 

el Tercer hlunao caro una ammaza para su identidad cultural. 8'l.jo esta 

iniciativa, se exhortaría a los pa!ses pobi-es a imponer restricciones a 

la prensa occidental y se defendería el derecho de los gobiernos para 

rontrolar la infonnación y utilizarla para sus propios fines. Asilnisiro 

se agrega en dicho documento que en 1982 ·y 1983, la lJNESCO reclactó un 

cáliga de conducta para los periodistas, misiro que prevía el uso de~ 

jetas de identificación que supuestamente preservaría la seguridad de 

1271 ,Historie Dccuments •• , ~. p..•g 967 
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·1os periodistas, y aunque los gobien>os partes respetarían tales iden

tificaciones, pcdrían igualmente revocarlas si estimaban que los peri!? 

distas habían violado ese c:ódigo de conducta. 

Según se afinna en el texto del congreso, los paÍsesdelgrupoocc_! 

dental, particularrrente los Estados unidos, así c:aro la mayoría de los 

periodistas, se opusieron a tal iniciativa debido a que llllChos de los 

paises del Tercer Mundo se encontraban S001etidos ¡x:>r dictaduras en ese 

m::rncnto, por lo que de aplicarse el proyecto, los dictadores oontmla

rían todo lo que la prensa escribiera sobre sus países y sobre ellos -

misroos. 

El1 vista de lo anterior, se informa que la Delegada de Estados Un! 

dos ante la UNES(X), Sra Jean Gerard, recanerdó a su gobierno retirarse 

de la Organización, ya que los delegados de la mayoría de los Estados 

mierrbros habían tanado la ideología de los países del Tercer mundo y -

del bloque socialista. Gerard describió a la UNESCD COTO colectivista 

y estatista, cuya filosofÍa se o¡xinía a los ideales de América. 

2. 3. JHPlXiN!\CIOOES A JA AIHlNISIRACictl DE LA lHlSa) 

l'br lo que se refiere a las acusaciones sobre la administración -

de la tJNESaJ, el errpleo de sus recursos y la ineficacia de su Programa 

y Presupuesto, estas críticas rrerecen algunas ccnsideraciones. En pri

mer lugar y com:> ya se irencionó, el Prograna y Presupuesto de la Orga

nización se decide cada dos años por la OJnferencia General, confonna

da ¡x:>r to:los los Estados parte de la UNESCD. En segundo lugar, el pre

sup.leSto aprobado durante la XXII reunión de la Cl:mferencia General -

para 1984-1985 ascerdió a 374.410,000 dólares2;° cifra inferior al pre

(28) UNESOO, 22 C/S Programa Aprobado para 1984-1985, pag. 703 
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supuesto aprobado para el bienio 1962-1963, que ascer>:lló a 430.067,000 

dólares. La aportación de los Estados Unidos a estos presupuestos fue 

por 49. 740,000 y 43.087,000 dólares respectivairente. Hay que destacar 

el hecho de que la reducci6n en el presupuesto supone un caso único en 

el Sistena de las Naciones Unidas.29 

lldemás en aplicación de las técnicas presupuestarias eapleadas -

por la Organización, y en virtud de la devaluación del franco frente -

al dólar (debeoos recordar que los gastos de la Secretaría son calcul.!!_ 

en dólares y efectuados en francos), se reenbolsó a los Estados Unidos 

17.703,000 dólares, deduciéndose de su contribución. equivalente al 25% 

de la reserva presupuestaria de la Organización resultante del presu

puesto 1982-1983, a~e nos parece evidente que el factor econ&nico 

no fue determinante en la decisión del gobierno norteairericano de aba!l_ 
30 

donar la UNESaJ. 

El gobierno del Sr. Reagan cbjetó la manera en que era adminis~ 

~ la UNESCD. IDs Estados Unidos fueron el único ~s miembro que votó 

contra el presupuesto por 374 millones de dólares para 1984-1965, al:9.!! 

ITC!ltando que el personal enq:>leado por la UNESal (2,250 personas en su 

sede y 466 en sus oficinas fuera de la sede) era excesivo. Dl tanto,el 

"New York Times" publicó en su edición del 30 de dicienbre de 1963, un 

artículo en el que describe a los documentos opera ti vos de la Qrgani"!! 

ción caro 11oscuros11
, ya que no se aclaraba en ellos p:>rqué el Direc~or 

General solicitaba un increrrento del 30% al presupuesto. 

Ante las acusaciones de ineficiencia administrativa, debem:>s citar 

las consideraciones del propio Contralor General, incluídas en el dOC)! 
(29) Ibid •• pag .511 
(30) Ibid., pag. 590 
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rronto "Inforirc al Corgreso" que presentó George Shultz y en el que se 

iOOJ.ca "considerarros que los procedimientos de gestión [de la UNESOJJ 

son únicos, resultan avanzados en carpa.ración ccn los otros organisnos 

de las Naciones Unidas que henos examinado y además, permitirían mejo

rar la eficacia de la participación de los Estados Unidos en la l.JNE5CO 

así caro en otras organizaciones internacionales. Tras un estudio más 

detallado de las técnicas de planlficación y presupuestación de la ~ 

lll estimam:Js que tienen una sólida base conceptual y permiten avanzar 

hacia un mejor desglose de los objetivos del Programa y de sus impli"!! 

cienes financieras para los Estados Miwbros" 
31 

, cabe destacar que d.!. 

cho informe fue presentado al O:mgreso norteamericano el 14 de septif!!!! 

bre de 1979. 

O:mo p:dcrrcs cbscrvar, las razones Ue los Estados Unidos para re

tirarse de la Organización, obedecen más a cuestiones políticas que a 

aspectos econánicos y que las acusaciones a su mala aóninisb:ación se 

utilizaron caro canplemanto de las primeras, aim¡ue no pode<oos decir 

que tal administración es perfecta pues sus vicios, patentes desde sus 

primeros años de creación, eran ya conocidos en el Sistma de las Na

ciones Unidas, caro su excesiva burocratización. 

A las acusaciones de burocratización de la lJNESO), su 01.rect:or ~ 

neral, sr. M' llow, defendió la idea de que la cantidad de personal de la 

Secretaría resultaba perfectamente justificable en una entidad = la 

UNESOJ que no producía mercancías, sino que lJX'CIPOrcica>a básican-ente -

servicios, por lo que la masa salarial es forzosamente elevada. 

(31) SUAREZ, Luis, ~' pag. 40 
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2 ."4. ~ mlllllllliWIS RAl'.CHlS DllL RETllllJ IE LOS JlS'l2\IXlS ~ Y !E IA 

GRMI HmT1!ÑA 1E LA IH!SCD. 

la politización de la UNESCD es Wl hecho irobjetable, .aunque no -

fue el único o:rganisno internacional al que se le podÍa acusar de ello. 

Este fenáneno se di6 tanto en la 00\J ccm::i en todos los foros interna

ciaiales en que se hicieron representar los países subdesarrollados y 

los países socialistas, ya que en ellos expresaron sus inquietudes y -

exigencias ¡>11ra conseguir Wl orden internacional más justo en todos "!!. 

pectes, ya sea econánicos y políticos o corro en el caso de la UNESCD,~ 

ducativos y culturales. 

la ltlESCD es política por su propia C'Oflformación, su carácter in

tetgubemaJrental explica que los debates de los delegados de los pa1-

ses mienbros reflejen diferentes ¡xisiciones y concepciones del mundo. 

En coosecuencia, la situación polÍtica rrurdial se refleja en la Organ! 

zacién oocesarirurente; el número de Estados mientii:os de la UNESCD pas6 

de 26 (en su mayada occidentales en el naiento de su creación) a 161 

durante la gestión de M'Bow, y los pueblos representados por esos nue

vos Estados pertenecen a culturas y tradiciones J11JY diversas, caro di

versas son tanbién sus situaciones políticas y econánicas. Al expresar 

sus ilquietudes, la UNESO'.I debe ayudarlos en sus esferas de caJpBtencia 

a resolver sus prd:>lemas y contriblir así a los objetivos de paz llllll

dial y bienestar general de la hooianidad. 

0:0 base en lo anterior, las tesis de la mESCD sostenían que no 

se pueden ejercer los derechos individuales si no se respetan igual.me!! 

te los derechos colectivos y nacionales. 
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Q::1ro sabelros, tal tesis coincide plenamente Cal las percepciones 

expresadas en ese tierrpJ por los palees socialistas y por loe paÍses -

subdesarrollados, es¡:ecialloonte los agrupados en los No Alineaó>s. fur 

su parte, el Sr. M' 13C7.1 fue un firme partidario de dicha tesis, por lo 

que no es raro que bajo su dirección la Drganización apoyara una ~ 

ción parn la paz que canprendiera igualnente los derechos del OOrbre y 

los derechos de los pueblos y que además se expresara ocntra el .ªrmaJre!! 

tisroct y contra los prejuicios raciales. 

Tales posiciones originaron que la UNESCD fuera calificada de ?a!: 

cial, prosoviética y sfnt>lista, y que el gobierno norteamericano esti

ITW"a que existían pocos elerrentos ventajosos en la UNESCD para sus in

tereses pol! ti=. 

Por otro lado y C'CfTO lo señala el Director General en su cx:rnuni~ 

ción al Sr. Shultz, a partir de 1976 la gran mayoría de las decisiones 

de la ChnferC:!.llcia General fueron aproba:das por cxnsenso, lo que signi

fica que la acción de la UNESCD fue decidida no por una mayoría de pa.!_ 

ses sin considerar las .apreciaciones de la minoría, sino por el conjll!!_ 

to de sus Estados miE!lbros. La práctica del consenso se aplic6 nalian

te el establecimiento del "Grupo de R<dacción y Negociación" en cada -

reunión de la Cbnferencia General, a efecto de que en la ~ión -

de aquellos proyectos de Resolución o Recarendación más controvertidos 

el Grupo recabara las posiciones furxla!rentales de cada Estado miooil:ro, 

las adecuara considerando asimiSlll) las cbservacicre de los organisrros 

internacicaales gubernamentales y no gubernamentales que colaborim con 

la Drganización y finalmente presentara un texto que contara con la a-
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probación de la Cl:lnferencia General sin recurrir a la votación. La De

legación norteairericana así = la británica, participaron aqiliarren

te en las gestiones del Grupo por lo que suscribieron sus textos. 

No obstante, considerarros que tras estas críticas de politización 

y de expansión presupuestaria, la verdadera causa de la impugnación a 

la llNESCO proviene del controvertido proyecto "Nuevo Orden Mundial de 

la Infonra.ción y la Q:imunicación11
• Durante sus negociaciones se evide:l 

ciaren dos posiciones contrarias: por un lado la mayoría defend!a la -

necesidad de una irúonnación acorde con los intereses de los países SL1:Q. 

desarrollados frente al daninio de loo rredios técnioos e informativos 

que, según ellos, desnaturalizan no sólo la verdad noticiosa, sino la 

esencia misma de los valores de cada pueblo. Del otro lado, estaba la 

posición de los Estados Unidos y del grupo occidental, quienes defen

diendo el interés de las transnacionales fabricantes de los equipos de 

rorunicación y sobre todo de los rronopolios de agencias informativas, 

invocaron la libertad de prensa para evitar canpronisos oon el "doble 

flujo", esto es, que así caro la información circulara en un sentido -

hacia el Tercer Mundo, pueda fluir tanbién desde éste hacia las poten

cias,· a fin de que la opinión pública nanfilal conociera sus pwltos de 

vista, opiniones, condiciones de vida y valores culturales. 

Tras muchas negociaciones se aprobó la Declaración de 1978 por -

oonsenso y fue suscrito por Estados unidos, quien al retirarse de la 

UNESCD dada marcha atrás en el proyecto. [)es¡xJés de la Declaración y 

de que el proyecto fue inclufoo en el Programa Intergubernarnental para 

la Información (PII), las grandes agencias informativas y los ironopo

lios se siguieron oponiendo a él. 
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Debe señalarse que este discutido proyecto no abogÓ por las cartas 

credenciales ni por los c:ódigos de conducta para los periodistas o por 

la censura, caro lo afirman los doctunentos del gobierno norteairoricanq 

ya que si fue aprobado por o:insenso, es porque respet6 las OJnVicciones 

fun:lacoontales de tcxlos los Estados parte de la lJNESOl, incluyendo las 

de los Estados Unidos. Tales cartas y c:ódigoo fueroo discutidos en los 

foros de la Organización por diferentes delegados, pero la UNESCD o el 

Director General cano tales, nunca se !Mnifestarcn a favor de dkhas PJ?. 

líticas o de procedimientos lesivos a la libertad de prensa; el ~ 

miso que se aó:¡uir!a era el de prtirover el doble flujo de información, 

caro wia medida justa para los países nenes adelantados, con irenor t~ 

nología y menos ¡irobabilidades de coopetir con los grardes consorcios, 

por lo que es evidente que si los Estados Unidos decidieron dar marcha 

atras en este compraniso, lo hizo presionado por las grandes cadenas de 

infonnación y de canunicación, mismas que ¡:ooeen tm enorme p:x:Ier e in

fluencia en el árrbito político estadowlidense. 

una prueba de este poder, es que la opinión pública mundial en g~ 

neral y la norteamericana en particular, se 1IDStraroo adversas a la CJ.!: 

zación y muy lejos quedaren los tiempos en que se enfatizaban sus obj~ 

ti vos y sus logros. Está par demás decir que la opini6n pública norte;! 

aericana se ioostró satisfecha con la decisiái de su gobierno de reti~ 

se de la UNESOJ, aunque algunos pequeños grupos can:> la National SCi"!! 

ce Rxlndation, expresaran que coiiparadas con ciertos inconvenientes, -

las ventajas tangibles teiúan un peso tal que justificaban, sin la nra

nor duda, cjue los Estados Unidos permanecieran en la tm=:>. 
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Ia decisión del gobierno norteamP..ricano fue interpretada por los 

países del Tercer M~ y por los del bloque socialista, coro el inicio 

de una política exterior tendiente a desacreditar a todos los organis

l!l)S especializados de las Naciones Unidas que se inclinaran demasia~o a 

las verdaderas causas del analfabetisno, el hambre y la enfermedad, y 

cuyos proyectos se nostraran adversos a los intereses de las potencias 

p:>r lo que se pensó que después de su retiro de la UNES(l), los nortea

nericanos abandonarían la FAO,la oos, la OIT, etcétera.El tiempo 

daoostró que esta apreciación no era exacta, ya que hasta la fecha, los 

Estados Unidos han abandonado sólo a la UNESCX>. 

Es pertinente asimisno, recotdar las diferencias entre los gobi"!: 

nos del dem5crata Jarres Carter y el republicano Ronald Reagan. Ia •dml 

nistración del Sr. Carter rechazaba la necesidad de enfrentar a la URSS, 

por lo que observó una vocación pacifista que fue interpretada tanto en 

el exterior coro por los misnos norteanericanos coro debilidad. carter 

se ttasladó de la confrontaci6n "Este-oeste" hacia la bÚsqUeda de sol!!_ 

cienes a la probleaática "Norte-SUr". Tal situaci6n fue aprovechada por 

el Tercer mundo para dirigir todos sus ataques y exigencias hacia los 

Estados Unidos en· los foros internacionales. 

Al alcanzar su irdeperxlencia, los nuevos Estados, que pasaron a -

foxmar parte del Tercer mundo, observara1 en ténninos generales un re

chazo hacia todo tipo de dcrninación externa, derivado de sus anteceq"!!_ 

tes coloniales. Estos países considerara> al grupo occidental y a los 

Estados Unidos en particular por ser la mayor potencia capitalista, co

rro los "inp:>rialistas" que ya no dcminaban tierras sino controlaban me:: 
cadas y recursos para beneficiarse a costa de la pobreza de los países 
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en desarrollo, por lo que reclamaron en todos los foros, Ja "obligación" 

de dichas potencias de resarcir los daños provocados en el pasado y en 

el presente e impulsar su desarrollo. Ia opinión pública norteamerica

na así cx:m:J el pueblo misrro, cetrenzaron a resentir estas "afrentas" 

que sufrían desde 1965, con las presidencias de Richard Nixon y James 

carter, quienes en su opinión, habían aban::lonado las resp:msabilidades 

'internacionales norteamericanas. Este sentimiento fue explotado por el 

Sr. Ronald Reagan, quien desde su carrlidatura delineó cual sería su ~ 

lítica exterior. 

Reagan cuestion6 la debilidad de carter al permitir la presencia 

de los soviéticos en todo el murrlo, incluso en América latina a través 

de CUba. Al llegar a la presidencia en 1981, Reagan y posteriormente -

George Bush taJl'bién, centró su política exterior en la rivalidad con la 

Unión Soviética; se aumentó considerablE!IOOtlte el presupuesto para la d!! 

fensa a fin dé lograr una clara superioridad militar con respecto a los 

soviéticos. I.a política internacional norteamericana se concentró en la 

rivalidad entre el mundo cx:m.mista y el mundo capitalista, entre tota

litarisnD y libertad, mientras el Tercer Mumo fue visto cmo el prin

cipal escenario geopolítico denle se llevaba a cabo tal confrontación. 

Por lo anterior, la amistad de los Estados unidos oon los 92 

biernos de los países subdesarrollados estuvo detenninada básicairente 

por el grado de identificación de est<>s p.'.(ses con los valores nortea

mericanos y su disposición para o::ioperar en la consecución de los int.!!_ 

reses globales de Washington. cualquier hecho de tales países fue inte.E 

pretado caro gammcias soviéticas o pérdidas norte;.mericanas, incllJYeE. 

do sus votacionP..z en los foros internacionales cc:m;) la CMJ o UNE.SQ). 
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Una situación nuy similar ocurrió en la Gran Bretaña, can el end!! 

recJ.miento de la pol!tica ei<terior inglesa al resultar electa = l.'rJ,. 

mera Ministra en 1979 la Sra. Mttgaret '!11atcher, quien inauguró una ~ 

vera política neoliberal en ese país, lo que llevó a una plena coinci

dencia de intereses entre Inglaterra y Estados Unidos. La pol1tica de 

'!llatcher oo fue la de obedecer a la administraéión Reagan, sino que "!!! 

bos países coincidieron en estrategias e intereses y obtuvieren benefJ,. 

cios de ello. los rrejores ejemplos de esto los teneoos can la Cuerra de 

las Malvinas (Faul.kl.arrls) entre Inglaterra y Argentim en 1982, y el a

taque aéreo nortearrericaoo contra tibia en 1986. 

En el primer caso, los Estados Unidos contravinien:lo lo estipula

do por el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), sus

crito en 1947, se manifestaron públicaironte a favor del gobierno bri~ 

nico y le ofrecieron ayuda, determinaOOo así el triunfo de Gran Breta

ña sobre las reclamaciones argentinas de sobéranía sobre las islas. 

En el caso de Libia, mientras que los gd>iernos de Francia y Es@ 

ña neqaron su permiso pura que los aviones estadounidenses cruzaran su 

espacio aéreo en su ruta de la base militar en Inglaterra a Libia, la 

Sra 'lhatcher permitió que los cazalx:r!barcleros partieran de territorio 

inglés y que cruzaran por el estrech:> de Gibraltar para atacar al pa!s 

acusado de patrocinar el terrorisiro internacional. r.a ayuda brindada 

por Ioodres fue interpretada en térmioos generales por la opinioo públJ,. 

ca mundial caro una retri.OOciéin a la asist~ia norterumricana otorga

da durante el conflicto por las Malvinas. 

Este erourecimiento en las políticas exteriores de Inglaterra y -

Estados Unidos afectó al irultilaterali5111:1, ya que antios países se opu-
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sierro a casi todas las decisiones tonadas en el seno de la l\sanDlea 

General de la ONU y en t:oclos los organismos especializados que pugna

ran por un orden intemacional más justo y acorde con las necesidades 

de desarrollo del Tercer 1'\mdo. En su confrontación ideolÓ:¡ica, mili

tar y cconánica con la URSS, cualquier divergencia con sus opiniones y 

con sus intereses, era considerada ¡;:or los oortearrcricanos y los bri~ 

nicos COJO una alineación al bloque socialista. 

ta amenaza de retiro se oonvirtiÓ en la táctica nortearrericana en 

la Cl'lll y sus organisros especializados y se llevó a la práctica en el 

caso de la UNESCD en 1984. Ios Estados Unidos optaron por hacer a un l.;!. 

do el nrultilateralisrro y a abocarse a negociaciones bilaterales y a o_!: 

ganisrros y pactos de defensa militar contra el c.'OOlUflisrro caro por ejeíJ! 

plo la Organ.izaci6n del Tratado del Atlántico Norte (orAN). 

La táctica de airenaza contra los organisrros multilaterales fue muy 

c:arún durante 'la administración Reagan pero no fue nueva para los Es!:!!_ 

dos Unidos. Ya en 1975 este país había decidido retirarse de la OIT, -

acusada por el entonces Secretario de Estado Henry K.issinger, de haber 

sido utilizada para los objetivos políticos de los países subdesarro

llados, de los países CXll1llJlistas y de los países árabes. Según el Sr, 

Kissinger, la OIT tenía un doble patrón para analizar diversas situa

ciones, ya que mientras ignoraba las violaciones laborales en los pai

ses totalitarios, condenaba las actividades de los países daoocráticos 

en especial Israel. 

Los Estados Unidos regresaron a la OIT en 1900, ya durante el pe

r!odo de Reagan,aunque las negociaciones las llevó a cabo la anterior 

administraci6n, la cual decidi6 regresar· debido a la convicción de la 
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gestión de Jil!OOS Carter de que los Estados mieat>ros de la OIT "ahora 

intentan asegurar que la Organización vivirá para sus principios y P"2 

rresasn. 32 

Por Último y caro se ha mencionado con anterioridad, las consecu"!! 

cias de esta crisis de la UNESCD persisten en la actualidad. Aunado a 

la falta de fondos, el pesado aparato burocrático con que cuenta la Of: 

ganización es alt:anente cuestionado ¡x:¡r sus Estados parte, en particu-

lar ¡x:>r Japón, su mayor proveedor de fondos en la actualidad. 

La situación presente de la UNESOJ, así ccm:> las reformas que ha 

llevado a cabo en su interior el sucesor de Amadou M' IbW, Sr. Federico 

Mayor Zaragoza y sus esfuerzos ¡x:¡i;que tanto los Estados unidos 001'J la 

Gran Bretaña se reintegren a la Organización, son los puntos que se d~ 

sarrollarán en el capítulo siguiente. 

(32) Historie ~ts •• , ~. pag. 967 
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m Rl:RllHAS AL INl'ERIOR lE IA WESCD 

3. 1 • RefOilllaS al Pxo;rama y Presupuesto 

Desde 1983, año en el que los Estados Unidos anunciaron su retiro 

de la lJNESQ), se inició un proceso de revisión y cambio que contempló 

aspectos sobre ·la gestión, los programas y los procedimientos de deci

sión al interior de la Organización. Fue el retiro de Estados Unidos e 

Inglaterra corro Estados parte de la UNESCO lo que hizo evidente la ne

cesidad de emprender cambios relevantes dentro de la estructura, pro

gramas, administración y objetivos de la Organización. 

En este contexto, los países miembros de la UNE.Sm enfatizaron que 

dic.'1.a :.-eforr.a no debía poner en cuestión los pro:rramas que tenían caro 

objetivo dar cumplimiento a los principios :ur.da.mentales 6e tal or~~

nisro internacional. Así, el gobierno irexicano señaló durante la .'CCII 

reunién de la conferencia General celebrada en Sofía Bulgaria en 1965, 

que programas·· tales cerro "Eliminación de los prejuicios, la intoleran

cia, el racisrro y el Apar<-.Jieid", así corro el de 11Paz, ccmprensión inte!_ 

nacional, derechos ht.nnanos y derechos de los pueblos'', [XJr más impu~ 

dos que hayan sido, no debían reducir más aún sus actividadas ya que -

con ello se traicionaría uno de los objetivos fw-rlamentales de la ~ 

nización, el de la lucha por la paz y contra los prejuicios en sus es

feras de canpetencia-. 

Igual.Jrente los Estados parte de la IJNESCX) enfatizaron que las re

formas que se hicieran a la Organización debían respetar el ideal de -

un orden derrocrático al que no se puede renunciar y que se fundamenta 

en la igualdad de tcxlos los Estados soberanos. 
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En tales circunstancias, durante la XXIV reunión de la c.onferen

cia General, celebrada en París en 1987 1 se elige al nuevo Director ~ 

neral de la CJNESa), Dr. Federico Mayor Zaragoza, de nacionalidad espa

ñola. Dicha designación oOOdeció a que la candidatura del Dr. Mayor r~ 

presentaba la rrejor alternativa p¿ira que tal puesto fuera ocupado ¡:or 

un funcionario que contara en ese momento con el consenso de teda la CQ. 

munidad de Estados y que fuera favorable a la estrategia de cambio que 

se buscaba; la conjugación de la defensa de principios con la flexibi

lidad para la negociación, fue la característica que decidió la desig

nación del Dr. Mayor caro Director General. 

A partir de este rrcmento, se aswru.ó que el objetivo principal de 

la gestión de Mayor, sería el sentar las bases y, emprender la reforma 

de la organización y legrar con ello ~l =ecomo de los tres E.s::ados paf 

te que la habían abandonado. 

Una de las prirreras tareas que empre.rrlió la administración del Dt:. 

Mayor fue la de reforna.r el Programa de :.a UNFSCO mediante la concentr.e_ 

ción de los Grruxies ProC;ranias en Areás Principales, con lo cual, al d~ 

finir prioridades, se eliminarían aquellos proyectos que observaran un 

alto contenido p:>lltico. Esta propuesta de concentración fue estudiada 

por los otros dos ó~ ejecutivos de la UNESCD, Core;;ejo Ejecutivo y 

Conferencia General y fue aprobada p:>r ellos en 1989, {X>r lo que se 11~ 

vó a la práctica con el Programa y Presupuesto aprobado para 1990-91 • 

Por lo tanto, hasta el bienio 1988-1989 !os recursos de la Organización 

se destina.ron a la ejecución de los Grandes Programas que se citan a 

continuación: 



-Gran Programa I Reflexión sobre les p:oblmas mundiales y estudios 

prospectivos; 

II La educación para tcdos; 

III. la ccmunicación al servicio del hcrobre; 

W concepción y aplicación de las políticas Ce 

e:lucación ¡ 

V Educación, formación y sociedad; 

V: r..as ciencias y su aplicación al desarrollo; 

v:: Sistemas de informa.c::.ón y acceso al conccimiento; 

vr:I Principios, rrétcdos y estrategias de acción para 

el desarrollo; 

:x .:ienc1a, tecnolo;!a i· .=::.c1edad; 

:< :'1edio ambiente huma.no y recursos terrestres 

y marinos; 

;a La cultura 'i el futuro; 

XII Eliminación de los prejuicios, la intolerancia, el 

racisrro y el apartheid; 

XIrI Paz, canprensión internacional, derechos humanos 

y derechos de los pueblos; 

'Ar/ I:a condición de la mujer. 

Para lograr ccmprender mejor la relevancia de la concentración de 

los mencionados Grandes Prograrras, es necesario que conozcam:>s un p:xo 

mis cémo es que se nanejan los fon:los con los que cuenta la UNESQ), por 

lo que a continuación tratarenns de explicar el orde.nam!enta del Pro-

grama y Presupuesto de la Organización. Q 



I.a admi.nistración de las actividades y proyectos de la UNESOJ, así 

cono el financiamiento de éstos son establecidos con base en dos docu-

mentes operativos: el Plan a Plazo Medio (C4) y el Programa y PresupUe§. 

to (CS), amOOs e.'Caminados y aprobados cada seis y dos años respectiva

mente, p::>r la Conferencia General de la Organización_ 

El Plan a Plazo Medio señala las ¡::olíticas y orientaciones gen~ 

les a seguir p::>r un sexenio mientras que el Programa y Presupuesto, re1!, 

petando tales orientaciones, es W1 documento rrrucho más extenso y de ta-

llado en el que se indica el Presupuesto Ordinario que en dos años se 

destinará a las actividades tanto de la secretaría y sus Wlidades fuera 

de !a sede 33 , com::: del consejo Ejecutivo, Conferencia General y acti-

vidades de las áreas ?rincipales. 

Igualmente le ccmpete a la Conferencia General deta.rmi.nar el por-

centa)e de las contribuciones financre..z;as de cada Estado miembro al Pr~ 

supuesto Ordinario, misrro que no contempla las a¡:ortaciones extra pres E, 

puesta.rias de que se beneficia la OrgaJ:iización. 

Q:m::> vererros más adelaiite, una apreciable porción del es se cana-

liza a las actividades de las áreas pr:..ncipales, en el 11\3.rco de las~ 

les, los Estados parte preparan sus sol~citudes de asistencia técnicá, 

ya sea para proyectos de carácter nacional o regional. 

( 33) !as unidades fuera de la sede de la secretaría surmn un total de 

41 , de las que once se localizan en Africa, siete en los E.stados Arabes 

cuatro en Europa y América del Norte, siete en Asia y el Pacífico y ~ 

ce en América Latina, una de éstas en la Ciudad de Mé.·'<ico. 
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Si bien la conferencia General detennina con plena s~l:eranía las 

orientaciones del Programa y Presupuesto, es el Consejo Ejecutivo el -

resp::msable de su ejecución y la secretaría de aplicar las decisior.es 

taradas al interior de la Conferencia General. coro máxima autoridad de 

la secretaría, corresponde al Director General informar perié:dicar.:er1te 

a los órganos directivos sobre la ejecución del programa. y de la ges

tión de los fondos asignados a la UNESro, así ccmJ fornrular propuestas 

en tomo al Prograrre y Presupuesto, aunque las decisiones definitivas 

corres¡:ondan exclusivamente a la Conferencia General. 

El Prcgrama y Presupuesto de la UNESCD se divide en Títulos, :nis

rros que se citan a continuación: 

'=IID 1 flJLITICA "i DIRECCIC.~ GE1JERA!¿5 • 

.::n este tí tu lo se contemplan tedas los gastos originados por .la -

Conferencia General, consejo Ejecutivo así caro lo:; servicios que br!n. 

da la Sec::etaria y en particular la Dirección General y sus oficinas, 

además de la participación de la UNE.SCD en les rrecanisrros ccrnunes del -

Sistema de las Naciones unidas. Para la debida administración de la 52. 

cretaría, el Director General se ap:Jya en des Directores Generales Ad

juntos, uno encargado del Programa y el otro de la Gestión. El Director 

General Adjunto del Programa se encarga de la coordinación de los pro

yectos intersectoriales, de los sectores de ed.ucación, cienCias exactas 

y naturales, ciencias sociales y humanas y de los organisnos dependien 

tes de tales sectores, excepto de las canisiones y comités intergube.E, 

narnentales, los cuales gozan de autonanía funcional e i~ormm de sus 

actividades directruoo.nte al Director General. 
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El Director General J\dj unto de la Gestión es responsable de las 

oficinas de personal, presupuesto, contraloría, documentación¡ teleco-

mwücaciones y servicios informa.tivos, así COIOC'I de las oficinas de la 

E'di torial de la UNESOO, apoyo al Programa y coordinación de las unida-

des fuera de la sede. 

Por su parte, el Director General se encarga directamente de las 

oficinas de nonnas internacionales y asuntos jurídicos, relaciones ex-

teriores, infonnación pública, converúos, inspección general y naliador. 

TITUID II OPEllACIONES Y SERVICIOS DEL PROGRAMA 

Este tí tul o abarca seis Areas Principales además de seis programas 

transversales¡ ccao se mencionó, hasta 1989 se incluían en este título 

catorce grandes programas, sin embargo, por razones presupuestarias se 

iniciaron reformas al presupuesto y para empezar se ccncentraron algu

nos programas, otros desaparecieren y unos pocos, corro "La Condición de 

la Mujer" , se convirtieren en programas transversales. 

El actual Programa y Presupuesto aprobado durante la XXVI reunión 

de la Conferencia General que tuvo lugar en París en noviembre de 1991 , 

comprende gastos que ascenderán a 444.704,000 dólares, a los que se S.!:!_ 

marán recursos extrapresupuestarios provenientes del PNUD, de la ONU y 

de contribuciones voluntarias y de importantes fondos fiduciarios, por 

apnJXirnada!nente 274.875,000 dólares.
34 

Al título que nos ocupa se destinarán 227 .479 ,ooo dólares, una"":!! 

tidad considerable del presupuesto. Las seis áreas principales y los 

seis programas transversales a que se destinará esta suma son: 

(34) UNESOO, 26 C/5 Proc¡rama y Presupuesto para 1992-93, pag.356 
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AREA . PRINCIPAL I LA ElJUCACION Y EL PORVENIR 

comprende los ámbitos de la educación básica para todos, la 

lucha contra el analfabetismo, enseñanza superior y fomento 

de la educación; 

AREA PRINCIPAL II LA CIIllCIA AL SERVICIO DEL PRcx;RESO Y EL 

MEDIO AMBIENTE 

Se refiere a la ciencia y la tecnología al servicio del des~ 

rrollo, medio ambiente y gestión de los recursos naturales,· 

ciencia, tecnología, informática y sociedad; 

AREA PRlliCIPAL III LA CUL'IURA: PASAOO, PRESENTE Y FUIURO 

Relativa al Decenio Mundial para el Desarrollo CUltural, "'1-

riquecirniento de las identidades cultura les, valorización y 

preservación del Patrimonio cultural; 

AREA PRrnCIPAL N LA =tJNICACION AL SERVICIO DEL HOMBRE 

comprende la libre circulación de las ideas a través de la -

palabra y la imagen, desarrollo y repercusiones sociocultur!!_ 

les de las nuevas tecnologías de la canunicación; 

AREA PRINCIPAL V LAS CIIllCIAS SOCIALE.S Y HUMANAS EN UN MUNlXJ 

QUE SE 'ffil\NSroRM!\ 

Referente al desarrollo de las ciencias sociales y humanas, 

la filosofía, la ética y los jóvenes; 
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/\REA PRINCIPAL VI LA CDN'IRIEUCION DE LA UNESal A l.DS ES'IUDIOS 

PROSPECTIVOS Y LAS ESTRATEX;IAS DE DF.Si\RROLI.O 

Prevee el apoya a los países menes adelantados y estudios S.Q 

bre la dirr.ensién hurrana del desarrollo. 

PROGRAMAS 'IRANSVERSALES: 

1) La Mujer 

2) La JUventud 

J) Programa General de Infamación ( l'l:;I) 

4) Centro de Intercambio de Infonnación 

5) Programas y servicies Estadísticos 

6) Estudios Prospectivos 

En su mayoría los proyectos '/ acti v.idades :.-ealizadas en el marco 

de estas áreas 9rinc:.pales y de los prcgramas transversales, son admi

nistrados por algunos órganos intergubemamentales de la UNESCD caro -

por ejemplo el Pro:¡rama sobre El Hombre y la Biósfer~ (MAB), el Prcgr.;!_ 

:r.a. Hidrológico Internacicnal (PHI), ·la CCmisión O:eanográfica Intergu

be.rnamental (COI), el Pro:¡rama Internacional de correlación Geoléqica 

(PICG). 

T!'lUW m SERVICIOS DE MUYO AL PROGAAM!1 

En este a?a.rtado se señalan las subvenciones destinadas a las pu

blicaciones periédicas de la organización y a la Oficina de conferen-

T.l.'IDID IV SERVICIOS Al:MINISTRATIVOS GENERALES 

.Aquí se determinan los gastos de personal, servicios infonnativos 

contraloría, administración y servicios generales. 
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ros títulos V, VI, VII y VIII, se refieren a Servicies cccnunes, -

Gastos de capital, Aurr.entos previstos de los costos y Ajuste rronetar::.c 

respect:.vame.nte. 

Aunque ccmo ya se ha señalado, es inusual que un organism:i inter

nacional C'"'-IDO la UNE&D reduzca su presupuesto, el Programa Ordinario 

para el bienio 1982-1983 se elevó a 430. 657, 000 dólares, nuentras que 

el aprobado para 1984-1985 se redujo a 374 .410,000 dólares. Esta redu.s_ 

ción e.n el presupuesto obedeció principalme.nte a la revalorización del 

dólar americano frente al franco francés, rroneda con que la UNE'SOJ r~ 

li:i::a el 60% de sus gastos, además de la r.olítica de adelc;-!azamiento del 

presupuesto de la Organización. 35 

Debido a la salida de los Estados Unidos de la LJNES(l), el presu-

puest:o aprobado para 1986-1987 se redujo a 307 .223,000 dólares¡ sin "!!! 

bargo, a pesar de esta difícil situación, se legró un pequeñocrecimi~ 

. tu para los presupuestos de los bienios siguientes, aprobándose para -

1988-~989 un gasto p:>r 350.386,000 dólares y para 1990-1991 la suma de 

378. 788,000 dólares. 

El actual Programa y Presupuesto para 1992-1993 señala un presu

puesto de 444.704,000 dólares, de los que aproximadamente 30.707,000 -

dólares se destinarán al Título I, Ft>lítica y Dirección Generales, en 

tanto que 227 .479 ,000 dólares oe canalizarán al desarrollo de las act.!_ 

vidades contenidas en el Título II, en el que se ccmprenden las Areas 

Principales y los Prcqrrunas Transversales.Por lo que se re.fiare a los 

servicios de apoyo al programa, se.rvicios adminiGtrativós generales, -

servicios ccmunes y gastos de capital, carresporrlientes a los títulos 

tercero, cuarto, quinto y se.'<to, se les asignarán 138.573,JOO dólares~6 

( 351 UNESCO, 22 C/5 Prour""'1 v Presuouesto para 1984-85, pag. 806 

(36) IJNES0),26 C/5 Programa y Presupuesto para 1992-1993, pag. 205 
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Asimismo, el presupuesto prevee un aumento de los costos, título 

séptiJro, por 18.215, 700 dólares y un ajuste monetario, título octavo, 

por 36.896,000 dólares. Por otra pa.rte, cabe destacar que las cantida-

des mencionadas no consideran los fondos extra.presupuestarios de que se 

beneficia la Organización?7 

Jldemás del apoyo que otorga a sus Estados miembros en el marco del 

prograrra ordinario, :a UNESro ofrece a sus miembrcs la posibilidad de 

acceder a otro tip:> Ce ayuda: la Asistencia Técnica, cuyo programa dió 

inicio en 1949 y c:::ms1ste en brindar ayuda a aquellos países que la ~ 

liciten. 

la Asistencia '!é:::uca se manifiesta mediante el envío de experto~ 

organización de cent=:::s de formac:.ón y de sem.inarics, concesión de be-

cas y suministro de :-raterial y equipo. Este tipo de ayuda actúa caro -

cc:rnplerrento a los esfuerzos nacio.'1ales de cada Estado parte por forta

lecer sus econanías ;x:ir medio del desarrollo de sus industrias, proyes. 

tos educativos, culturales y/o tecnol&;Jicos a f:.n de favorecer su ind~ 

pendencia eccnórru.ca '! p:>lítica, aspiración que coincide con los princl:_ 

pies expresados en el Acta Ccnstitutiva de la UNESroª 

Con base en los resultados satisfa~torios cbtenidos por la Asis

tencia Técnica, en 1959 se decidió crear un Fondo Especial de las Na

ciones Unidas corro ap:>rtación a este tip:>· de cooperación; el Fondo SO.§. 

tiene.. financieramente o inicia proyectos relativos a la formación prof~ 

sional, investigación aplicada y formación técnica superior, misma que 

se materializa con el envío de expertos, concesión de becas, suministro 

de material y equipo ccm:J ya se señalóª 

(37) !bid •• pag. 207 



Es necesario hacer una distinción muy clara entre las actividades 

que se relacionan con el programa ordinario y las que dependen de la ~ 

sistencia técnica; las primeras se llevan a ca1x> conforme a las decisi9_ 

nes tcmadas por la Cbnferencia General en interés de tcd.os los Estados 

parte de la UNESOJ, en tanto que las actividades que se supeditan a la 

asistencia técnica son trabajos especiales, financiados ¡:or contribuci_Q. 

nes voluntarias y otorgada a petición expresa de los países interesa

dos con miras a alcanzar ciertos cbjetivos afines a las funciones y ~ 

bitas de competencia de la organización. 

Por otro lado, cabe destacar que debido a que algw10s objetivos de 

los diferentes organissros especializados de las Naciones Unidas suelen 

coincidir y de que las áreas de cc:xnp;tencia de cada uno de ellos a me

nudo se relacionan entre sí, la UNE.SU> colatora estrecha.mente con otros 

organism:>s especializados y ejecuta proyectos conjuntamente con ellos. 

ta Organización mantiene actual.mente lazos de cCXJperación con el Fondo 

de las Naciones Unidas p.Jra la: Infancia (UNICEF}, el Programa de las N~ 

cienes unidas para el Desarrollo ( PNUDl, la Ocganización MU.n:iial de la 

salud (CX1S} y la Organización Internacional del Trabajo (OIT), princi

pal.mente. 

Por último, hemos observado que una parte considerable del presu

puesto de la UNESOO se destina al funcionamiento de su Secretaría, su 

sede y sus unidades fuera de la sede y por lo tanto a la masa salarial de 

los fW>Cionarios y empleados que para ella laboran. Esto ha ocasionado 

que casi desde su fundación los Estados mienbros hayan cuestionado se

veramente el aparato burocrático y el núnero de misiones ex:tranjeras de 

la UNE.SO), mientras que sus diferentes Directores Generales sie:llq)re han 



97 

argumentado que es el número de actividades que realiza la organización 

el que determina la cuantía del perscr.al de la Sec:etaría; en su rrcrne!l 

to, cada Director General ha e..~rcsado que una Sec!-etaría menor no al!!! 

pliría satlsfactoriamente con la misién de la t.":'JESCO. 

No obstante, la masa salar:..al de .:..a Organización ha disminU.::do, ya 

que a pri.ncipios de la década de los años setenta, ésta suponía un 65% 

del total del presupuesto, en tam:o c;i;e ;:iara 1983 absonTÍa íl'efloS del -

50% de los fondos arlminist.rados, trat:á.ndcse de mantener este ~rcenta

je hasta la actual:daa.38 

Igualrrente debe aclararse que el :1.1•1el de remuneración del p:rso-

nal de categoda !OC<lia y superior es adoptado p::;r las decisiones Ce la 

Conferencia Gene:-a! de ccnforrru.dad c::n los criter!.cs estableciCos par 

la AsaJI".oiea General de la ONU. Para e.!. jerrás personal, la escala de s~ 

!arios es establecida con base en las ~cuestas realizadas p::>r la ~ 

sión de la Funcién ?ública Internacicr.al, aprobadas p:>r la Conferencia 

General. 

'Ibrnando en consideración que la UNESCD es un organiSll'O que propoE_ 

ciana básicamente servicios sin que de ellos se obtenga ninguna ganan

cia m:metaria, estimamos que es justificable el que su masa salarial -

se.a tan elevada, aunque de.be evitarse que se dupliquen puestos y fun-

cienes, y definitivamente de.be reduc::.rse, aunque en menor in:!dida, su~ 

sado aparato burocrático. Más importante aún, será que la Secretaría l! 

mi te la cantidad de conferencias, reuniones y si!rp:Jsios que anualmente 

financía y canalizar estos recu.r:::;os a. actividades que reporten benefi

cios más tangibles a tedas aquellos E.stados que han depositado su con-

(381 UNESC0,25 C/5 Proorama v Presupuesto para 1990-91, pag. 233 



f.:anza en la UNESCD, cctr0 sería el otorgamiento de un mayor núrre:ro de 

becas y de equipo a los países más necesitados. I.a UNESOO debe derros

trar que es un organisrro práctico, sus resultados deben ser más tangi

bles y debe canalizar sus recursos a los prcblenas 1nás urgentes que en 

el ámbito de su ccm¡;etencia, padecen sus países parte. 

e.aro ya se apuntó, la UNESCn no cuenta con una administración pe!_ 

fecta ni es perfecta en sí, pero puede mejorar ílUlcho, mientras la vollJ!!. 

tad de cooperación de todos sus Estados miembros concurra en los misrros 

Er:es y objetivos. 

Ccm:> se señaló anterionnente, el Dr. :-E.yor Zaragoza fue designado 

Director General de la UNESC'O en 1987, por lo que la primera sesión de 

la conferencia General que presidió ccmo tal fue la 25 rewüón, que t.!:!, 

vo lugar en París del 17 de octubre al 16 de noviembre de 1989. 

En dicha sesión se trataron diversos asuntos relativos a la refo.E, 

;na de la UNESa) y observamos que el matiz p:ilítico de tales asuntos es 

notablemente i.nferior al de las anteriores sesiones, aunque en proble

mas específicos corro el de los palestinos, persisten las Resoluciones 

que contienen puntos de vista divergentes con los del grupo occidentaL 

Los pwttos tratados durante esta reunión se encuentran dentro del 

Orden del oía, el cual se cita a continuación: 

1. Organización do la reunión; apertura, aproba.ción del orden del Día, 

organización de los trabajos de la rewlión. 

2. Plan a Plazo Medio; análisis del proyecto de Plan a ·Plazo Medio y -

Plan Administrativo para 1990-1995. 



3. Infornes sobre las actividades de la Qrganización y evaluación del 

Prograna; Infonre del Director General sobre las actividad es de la -

organización e Infonne del consejo Ejecutivo sobre sus actividades -

durante 1988-1989, incluído el proceso de reform.3.s. 

·L Prcqrama y Presupuesto; e."Camen general del proyecto de PrCXJrama y _ 

Presupuesto para 1990-1991, exarren detallado de cada título y de las 

sumas que se destinarían a la ejecución de cada uno de ellos. 

:. Asuntos de p:>lítica general; Jerusalén, instituciones educativas y 

culturales en los territorios árabes ocupados, conL::-:bución de la O!, 

ganización a la paz, prc:mx:ión de los derechos hUIT'0.Ilos y eliminación 

del colonialisrro y del racismo. 

-S. Asuntos constitucionales y jurídicos; análisis de los proyectos de 

m:xhficación a diversos artículos del Acta Const:".t:.it.:!.va. 

7. Convenciones, recanendaciones y otros inst....~tos internacionales; 

aplicición de los instrumentos existentes y adopción de nuevos inst~ 

:rentos, propuestas de preparación de nuevos :.nstrn'fel1tos. 

9. Relaciones con los Estados miembros y con las organizaciones inter

nacionales; inforrre sobre el a¡:oyo a la acción de la UNF.SCO por las 

organizaciones intemacionales no gubernamentales y papel de las co

misiones nacionales para la t.JNESQ). 

9. Métcrlos de trabajo de la organización; lenguas de trabajo de la or- . 

ganización, propuesta de que se utilicen en mayor medida el árabe, -

chino, español y ruso y de que se incluya caro lengua de trabajo al 

portugués. 

10. Asuntos Financieros; Infame financiero del AtxUtor EKtemo, InfCJ!. 

me financiero y estados de cuenta canprobados relativos al Programa de 



100 

las :laciones Unidas para el Desarrollo (PNllD) al 31 de dicie.'llbre de 

1987, y escala de contribuciones de los Estados miembros. 

11 . .\suntos de personal; sueldos, prestaciones, estatuto y reglamento 

del personal, distribucién gecgráfica del ~sonal. 

12. Asuntos relativos a la Sede; Informe del ccmité de la sede. 

13. Elecciones; elecciones de miembros del Consejo Ejecutivo y de otros 

de !.es programas de la UNESQ) .. 

14. 26 =eunión de la Conferencia General; decisión del lugar de su ce-

lebraci.én. 

15. •)t:':;s asuntos; solicitud de admisión de Palestina, Islas COOk y 

Re~!Tul:.ca de Kiribati corro miembros de la UNESCO. 

'l 6. :-.lcevo asunto; Estudio de la viabilidad sobre la creación de un ha!! . 

ce ée becas de la tJNESQ). 
39 

Estimam:>s im¡::crtante !Teflcionar las resoluciones más sigru.ficati-

vas ~::madas por la Conferencia General para así apreciar mejor los .::aro-

b1os efectuados en las perspectivas de la UNE.SO), mismas que son las -

que guían su acción. 

Dentro del punto 4 del Orde.n del Día, refere.nte al Programa. y Pr~ 

supuesto, en el que se decide el rronto de los recursos financieros que 

se destinan al cumplimiento de cada área principal de éste, es intere

sante observar caro se . suavizó la concepción sobre los órganos de infof. 

mación dentro del Area Principal IV "I.a. ccmunicación al servicio de la 

humanidad". La =esolución aprobada ¡::or la Conferencia Gener¡;l puntual.!_ 

za el absoluto respeto de la UNE.SCO p::>r la libre circulación de las id~ 

as p:>r medio de la palabra y de la imagen, el respeto p::>r el derecho a 

(39) UNESro Resoluciones de la 2Sa .. reunión de la conferencia General, 

vol r, pag. 3 
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opinar y e."Cpresarse con libertad y se asume que este derecho implica el 

no ser .rrclestado a causa de tales opiniones o por investigar '! recibir 

información y de que ésta sea dif\U'ldida, sin importir las fronteras y 

cualquiera que sea el medio de infonnación, tal com::> se define en ~l -

art. 19 de la D=claración Universal de los Derechos del Hc:rnbre. 

Después de manifestar este respeto, la UNESCD sin embargo, declara 

su preocupación por las disparidades e..xistentes entre los países desa

rrollados y los países en desarrollo en cuanto a la capacidad de sus~ 

dios de ccmunicacién tJúblicos, priva.des o de otro tip:>, para difunáir 

la información y dar a conocer sus puntos de vista y valores culturales 

¡:cr lo que la UtTESOO :-eafinna su deber de contribuir a reducir est~s -

desigualdades en la c.:.rculación de !a información, en los planos inte!_ 

nac1onal y nacícnal. La Organizac.:.ón tiene ccm:i deber el prestar asis

tencia a la creac.:.ón de infraest.."Llcturas en los países en desarollo con 

el prop6si to de que estos aumenten su capacidad de ccmunicación; debe

rá igualmente pugnar EXJ:r facilitar y ga::antizar a los pc.ricdistas la -

libertad de.informar y el acceso lo más amplio r:osible a la informaciÓI\ 

Esta nueva estrategia. de ccxnunicacién fue definida por el consejo 

Ejecutivo en el doc:urrentO que elaboró en. su 129 reunión y que se cita 

a continuación: 

11a l la decisión de la UNESOJ de propiciar la instauración de un nuevo 

orden mundial de la información y de la ccmunica.ción no se improvisó al 

azar de una coyuntura fortuita; 

b) cuando se lanzó ese concep_to, la situación en el ámbito de la info!. 

mación y la cc:murucación se caracterizaba por desigualdades en la cir

culación de información y por los sentimientos que había despertado en 



102 

los países en desarrollo la ima.gen falsél, deformada y, en cualquier e~ 

so, inexacta que se daba de su realidad nacionaL No cabe duda de que, 

habien:1o sido canprobada y reconocida p:>r to:lcs los Estados miembros d.:: 

la L'NESCO dicha situación, los proyc-ctos de resolución encaminados a -

instaurar un nuevo orden mundial de la información y de la canunicacién 

entendido corro un proceso evolutivo y continuo, fueron aprobados por -

consenso en tedas los casos; 

e) empero debe reconoce?rse que, aWlque esa reivindicación fue bien -

entendida por muchos -si bien algunos ª"pusieren con frecuencia sus r~ 

servas scbre esta cuest.ién-, los l'OCrlios profesionales de la inforroación 

interpretaron a menudo la actitud de Ja UNESCO caro una \.'ClWltad más o 

:r.encs .:::nfesada je .Jce:t.3.r centra la libertad Ge i!1for.nación y la libre 

c1rC".Jlación de los mensajes, los hombres y las ideas. Todo ello hadado 

lugar a un equívoco, aprovechado para empañar el prestigio de la Orga

ru.zación; 

d) !os gobiernos de tcrlas !as rc-g1unes del mur.e.o, rrovidos por el afán 

de no desconocer la importancia del problema planteado, pl:'cpusieron por 

su parte entre otras nruchas medidas examinadas, crear un Programa Inte,E 

nacional para el Desarrollo de la Comunicación {PIOC) orientado a fo

mentar las capacidades endÓgenas de los países en desarrollo; 

el en m::xrentos en que, una vez alcanzado el consenso en la 24a. reu

nión de la conferencia General, la ONESOJ, sin renegar su pasado, ern

prerde el camino de la innovación, tal vez sea oportuno aprovechar la 

experiencia vivida y explorar las vías de una nueva estrat09ia que PE?E_ 

mita alcanzar el objetivo glohll que se había fijado la Organización, 
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en condiciones que descarten cualquier malentendido. Esta estrategia, 

al tiempo que reconoce la legitimidad de la reivindicación de un nuevo 

orden mundial de la información y de la comunicación, entendido cara un 

proceso evolutivo y contínuo, consiste en fcrre.ntar, en los Estados que 

lo deseen, la formación de profesionales de la ccmunicación, así corro 

las condiciones de una educación relativa a los medios de canunicación 

que daría prioridad al desarrollo del espíritu crítico de los usuarios 

y de la facultad de reacción de las persa.nas y los puablos ante cual

quier forma de manipulación, y que favorecería, al mismo tiemp:>, la C2 

rrecta comprensión de los tredios de que disponen los usuarios para de

fender sus derechos; 

f) irnf:orta recordar que en el apartado a), del párrafo 2 del Artículo 

I de la Constitucién se estipula que ~a Organización debe fcaentar "el 

conocimiento y la ccmprensión mutuos de las naciones, prest.amo su ca!!. 

curso a los órganos de información ~ las masas; a este fin, recome!!_ 

dará los acuerdos internacionales que estime convenientes para facili

tar la libre circlll.ación de las ideas [Xlr medio de la palabra y de la 

imagenlt e 11 40 

caro p:derros ver, esta nueva estrategia es mucho menos radical que 

la propuesta anterior que tanta controversias causó. I.a UNESCD sigue -

pugnando p::ir fortalecer la capacidad de ccmunicación de los países en 

desarrollo, mediante la creación de infraestructuras y la formación de 

personal adecuado con miras a conseguir paulatinarrente un equilibrio en 

la circulación de la información pero destacando enfáticamente su res

peto por la libertad de expresión y !JOr la libertad de prensa, por lo 

(40) .!!1!!!.. pag. 34 
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que ya no se pugna por ningún cattJrOTÚSO con el "doble flujo" de la iQ 

formación del programa. anterior para evitar acusaciones pero ap:::Jyando 

las necesidades de los países trenos adelantados en el camp:> de .!as co

municaciones y de la infonnación. 

otra resolución que debe destacarse es aquella en que la ConfereD_ 

cía General, recordando la convención para la Protección de los Bienes 

culturales en caso de conflicto Arma.do de 1954, deplora que el F8-trirre, 

nio cultural y el emplazamiento histórico tradicional de la Ciudad de 

Jerusalén continúen sufriendo m:dificaciones resultantes de la ocupa

ción israelL Lamenta igualmente las agresiones, destrucciones y tr~ 

formaciones que ha sufrido el patrirronio cultural de Jerusalén, cuya -

protección y salvaguardia han .ndo cb)eto de numerosas decisiones y r~ 

soluciones de la UNESCD. 

La Organización considera que la ocupación militar israelí y el -

estatuto actual de la ciudad de Jerusalén conllevan a.mena.zas para la -

salvaguardia de esa ciudad, parte de cuyos bienes culturales ya han S!! 

frido daños y deterioros. 

Ya anteriorrrente el consejo ejecutivo había solicitado al Direc

tor General que enviara una misión interdisciplinaria formada p:ir repr~ 

sentantes personales suyos, para que elaOOraran un informe sobre este 

asunto, que abarcara los aspectos arqueológicos, artísticos y Sociocul 

turales relacionados can el problema de la conservación de ese Sitio; 

no obstante, hasta esa fecha el gobierno de Israel no había ateIXlido la 

petición del Director General de que se permitiera la vi si ta de una aj_ 

sión. especial a Jerusalén. 
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En virtud Ce lo anterior, la conferencia General solicitó al ~ires:, 

tor General que continuara con sus esfuerzos y que encargara a su repr~ 

sentante personal, Prof. Lelnaire, que le informará acerca del conjunto 

dei patrirronio cultural y re!.:.gioso de Jerusalén y de las necesidades 

en lo que ccncierne a su preservación y restauración; asimiSfID le sol.!, 

citó que este misrro punto fue...ra incluído en el Orden del Día de la 26a 

reunión de la Ccnferencia General para que fueran tanadas las decisio

nes que la situación exigiera. 

En este contexto, la Conferencia adoptó otra resolución, la 24C/25 

relativa a las instituciones educativas y culturales en los territorios 

árares ocupados. En esta resolución, la CCnferenc.:.a General expresa su 

preocupación por la situación que se vive en los territorios palesti

nos ocupados, la violencia y ;'érdida de vidas huma.nas entre los civi

les palestinos y en particular por los problemas relativos a las viol~ 

ciones al derecho a la educación y a ia expresión de la identidad cul

tural del pueblo palestino y de la población siria del Golán ocuPado. 

Estas violaciones a las libertades académicas y al derecho a la -

educación fueron expuestas en el infonne del Reverendo Padre e:iné, re

presentante del Director General, quien fue enviado para esta misión y 

a quien no le fue pennitido finalizar Su infonrie, por lo que la CID:Jan! 

zación solicita al gobierno israelí reconsiderar su decisión. 

Al rnisrro tiempo que declara su satisfacción p:>r el hecho de que -

las escuelas palestinas de los territorios ocupados se hayan reabierto 

gracias a las múltiples gestiones de la ccrnunidad internacional y de 

la UNESOO, la conferencia General demanda a Israel, p:>tencia ocupante, 
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que reabra inmediatarrente las universidades palestinas y to:3as las in.:! 

tituciones educativas y culturales que estuvieran cerradas en ese rro

mento p:Jr orden militar y que se abstuviera de teda acto que pudiera 

entorpecer su actividad o funcionamiento nonnal, o rocd.ificara, bajo -

cualquier pretexto, su naturaleza y su función específicas de institu

ciones educa ti vas o culturales. 

I.a conferencia General solicitó asimisno a las autoridades israe

líes, que no obstaculizaran los esfuerzas de la UNE.SCO p:>r garantizar 

a los niños palestinos un mínirro de instrucción y exhorta al Director 

General a que al.llOOJlte la ayuda de la lJNESO) para apJyar el funciona

miento de tedas las instituciones educativas de los terr!torios ocupa-

dos y a que concEda ayudu. matcr:.::.l al Ccsar:-::illo de 1.a 'Jni·.'crsiC.:d 

Abierta Palestina ( Al Quds ) y que igualirente este punto fuera inclui 

do en el Orden del oía de la siguiente reunión de la conferencia. 

No obstante, la decisión m3s irn¡;:ortante que tan5 la conferencia -

General respecto a Palestina fue discutida dentro del punto 15 del or

den del Día y que se refirió a la admisión de nuevos miembros dentro -

de la Organización. Tanto las Islas OX>k cerro la República de Kiribati 

fueron admitidos caro nuevos Estados parte de la UNESCIJ. 

Respecto a Palestina, el COnsej o Ejecutiva había recibido ya una 

coorunicación del Director General con fecha 17 de mayo de 1969, en la 

que transmitía la carta del Presidente Yasser Arafat en la que cxpre~ 

ba oficialmente su deseo de que Palestina pasara a ser miembro de la -

Qrganización y así contribuyera a estrechar los vínculo~ de cooperación 

t?ntre las naciones en las esferas de la educación, la ciencia y la cu! 

tura. 
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Por su parte, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó 

la Resolución A/Res/43/177 por la que se taró conocimiento de la pro

clamación del Estado de Palestina piar el C.Onsejo Niscional de Palestina 

y decidió que dentro del SisteIM. de las Naciones Unidas se utilizara 

la designación "Palest:.na" en lugar de la de "organización para la Li

beración de Palestina (OLP)" sin perjuicio de las funciones y la condi 

ción de observador de la OLP dentro del Sistema de las Nacicnes Unidas 

y de confonnidad con la práctica y las resoluciones ¡;:ertinentes de las 

Naciones Unidas. 
41 

Con base en lo anterior, la conferencia General decidió hacer {Ja!: 

ticipar a Palestina lo más estrechamente ¡::osible en las actividades de 

la m:ESCO y permitiendo que en adelante las solicitudes de asistencia 

presentaci.:i.s en el marco del P'rog'rama de Participación fueran entrega

das directamente por el observador de Palestina.te igual mánera se aco_!:'. 

dó que en adelam:e se permitiera enviar a Palestina observadores a las 

reuniones de la Conferencia General, d~l Consejo ejecutivo y a tedas -

las reuniones organizadas {Xlr la UNESCXJ, teniendo tales observadores, 

el derecho de hacer declaraciones orales o escritas en las sesiones -

plenarias previa autorización del Presi~ente de la reunión de que se -

trate. La o:::nferencia General estim5 que estas iredidas no afectaban la 

condición de obse1:vador de Palestina. 

Sin embargo, la solicitud de admisión caro Estado mie:nbro de la -

UNESa:J fo.e diferida ¡:ru-a ser resuelta durante la 26a. reunión de Ja -

Conferencia General, p:Jr lo que Palestina mantuvo su condición de. Est~ 

do observador. 

(41) ~pag. 
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En otro contexto, debe destacarse que en esta reunión de la COnf~ 

rencia General se estim5 que la UNESCO, cc:m::i foro pri.n"ordial de encu~ 

tro de culturas, debía participar activamente en la Conmetroración del 

V Centenario del Encuentro de tbs Mundos, inquietud ya expresada tanto 

¡:ar el Consejo Ejecutivo cano ¡:or el Director General. Este evento fue 

incluido en el proyecto de Plan a Plazo Mec'ho 1990-1995 así caro los -

preparativos de la participación de la Organización en la Exp::>-92, que 

con el mistro propósito tendría lugar en Sevilla, F.spaña en 1992. 

?or lo anterior, la Conferencia General aprobé la realización de 

las actividades previstas en el marco de estos eventos y se les asigne_ 

rcn fondos dentro del Programa y Presupuesto 1990-1991. Entre las actf_ 

vidades a =ealizar se en..:uentraba el proyecto "rlrnerindia 92 11 y el pro

yecto ºEncuentros en Cadena", consistente este últirrc en la preparación 

de estudios relacionados con los cambios acaecidos a partir de 1492, 

la realización de una reunión de expertos para identifica_r en tales e§_ 

tudios los valores y rasgos culturales ccmunes y otras investigaciones 

y estudios interdisciplinarios. El informe de estas actividades sería 

presentado por el Director General durante la 26a. reunión de la Conf~ 

rencia General. 

Por otra parte, cabe destacar las resolu::iones de la Conferencia 

General que atañen mis directan:ente a nuestro paÍs. Dentro del punto 

1 3, referente a las elecciones, la c.onferencia General votó por la de

signación de 26 miembros del consejo Ejecutivo, entre los que resultó 

electo el entonces Secretario de Wucación Publica, Sr •. Manuel B3rtlett 

Díaz. 
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Igualmente y considerando el papel del cru:FAL para la eliminación 

. del analfabetismo en l\mérica Latina y el Caribe antes del año 2000 y 

recordando que el 26 de septiembre de 1980 se inOOrporaron al consejo 

de Mministración del CREFAL -hasta entonces formado ¡:or representan

tes del Director General de la UNESOJ, el Secretar~o General de la OEA. 

y el gobierno de Mé.'<.ico- los gobiernos de Argent.:!..na, Brasil, CDlombia, 

Perú, Uruguay y Venezuela, y tonando en cuenta c;ue el 31 de diciembre 

de 1989 finalizaría el Acuerdo entre el gobier."'.O miexicano y la organi

zación sobre la creación y funcionamiento del CREFAL, la conferencia -

General encan:.:mdó al Director General redactar un nuevo acuerdo de ~ 

peración regional sobre el funcionamiento del au::FAL y que se continue 

ran así las actividades proyectadas p:Jr éste y la UNESCO, a través de 

la ORF.AI.C, con miras a reforzar la cooperación !'egional sobre educa

ción básica y e1ucación para adultos_ 

Por últino, deberros mencionar que dentro Ce las actividades pre

vistas por la UNESCO dentro de sus 5.reas ·prir.ci.pales, muchas de ellas 

se encuentran dirigidas a combatir los más grames roa.les que aquejan a 

la humanidad actualmente, muchos de los cuales ya eran objeto de aten

ción desde algunos años atrás. La UNE.5CO contempla dentro de sus acti

vidades, proyectos referentes al medio ambiente, lucha contra el narC2 

tráfico, SIDA, racisrro, analfabetisrro, derechos humanos, estrategias -

de desarrollo y recursos naturales. 

Porxliem:Js caro ejemplo a la iucha contra el narcotráfico. La Con

ferencia General consideró que la lucha contra el. tráfico de drogas es 

una responsabilidad canpartida por la c:anunidad internacional y que la 

erradicación del narcotráfico requiere de acciones de cooperación mun-
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dial, fii:mes, solidarias, constructivas, eficaces, respetuosas de la -

soberanía e identidad cultural de las naciones. La Conferencia Gener<ll 

manifestó asimisrro su profuOOa preocupación por la utilización de la -

cuestión del narcotráfico con fines p:ilíticos y reafirm5 el principio 

de no injerencia en los asuntos internos de los Estados, y se asumió 

el deber de la UNESQ) de prcxrover la educación preventiva en. los carnp.)s 

de la educación, ciencia, cultura y ccxnunicación, a través de la reco

mendación de -~~~~s de acción nacional de educación preventiva, infor

~ció1\ ~ .S'~ibilización, con miras a reducir la demanda de estupefa

cientes y sustancias sicotrópicas, en colaboración con la C1'15. 

El presupuesto aceptado por la conferencia General para el 

bienio 1990-1991 ascendió a 378.788,000 dólares, de los cuales se des

tinarían al Título JI - áreas principales, proyectos rovilizadores y -

programas transversales- 234.182,500 dólares~2 

3 .3. l'OSICIOO DE IDS J:STl\IXlS UNIIXlS l\Nl'E Lll5 RERllWS Al'!lOBllDAS Pal IA 

25 RFlJNION DE !A ClllFmfNCIA GlliEllAL 

Al asumir la Dirección General de la UNESCO en 1987, el Dr. Fede

rico Mayor declaró que el principal objetivo de su gestión sería el r!! 

torno de los Estados Unidos, Inglaterra y Singapur a la Organización, 

sin embargo, su propósito no ha sido logrado. 

En febrero de 1989, f'e:lerico Mayor realizó \ll1a corta visita a la 

ciudad de Washington, con el fin de exponer ante el gobierno norteame-

ricano los resultados obtenidos por las reformas. Tras dos entrevi '3tas 

con el Dr. Mayor, el Presidente del CCmité de Asuntos ESctranjeros de la 

casa Blanca, declaró estar 11 impresionado con las reforrMs emprendidas 

(42) UNESaJ, 25 C/5 Programa y Presupuesto para 1990-1991, pag. 200 
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' en respuesta. a las críticas de que la Qrganización estaba gastando de

masiado de su presupuesto en su sede en París 4 ~ En esa misma ocasión, 

el Señor Esteban 'Ibrres, embajador de :os Estados url.idos ante el orga

nistro internacional que nos ocupa., durante la administración de cartei; 

consideró caro muy i.mp:Jrtantes los avar.ces realizados, aunque señaló -

que debido a las restricciones presupi.:estarias del gobierno estadouni-

dense, el retorno de su país a la UNES~ :10 parecía cercano. 

Ese misrro año, durante el mes de septiembre y ante la proximidad 

de la 25a. reunión de la conferencia :-=.'1eal de la UNESOO, numerosas -

asociaciones y grupos culturales :ior:ea.'7ericanos manifestaron al gobier

no del Presidente Bush, su interés ~r el retorno del país a la Organi-

zacién, entre tales grup;:,s p:d.erros :-:::.r a les siguientes: 

- American Library Association; 

- ~ican ear Associations CCOJni tte: ~n International Law and Human 

Rights; 

- American Association of Univers1ty :>;:cfessors; 

- American Psycological As socia tion; 

- council of Scientific SOciety Pres:.jents; 

- Arrerican Association for the Mvanc""":"'t of Science. 
44 

( 43) 11C.Ongress Leans Ta.-lard. U.S. Ret'.:r:u.ng to UNESC0 Fold'~ IDs Angeles 

Times, 26 de febrero de 1989, secc I, pag. 8. 

(44) "UNESCO chief alx>ut to face a shcwdcwn11
, ~o~, 17de 

febrero de 1989, Secc I, pag. 23-25. 
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Algunos funcionarios nortearrericanos declararon entonces que, para 

el regreso de los Estados Unidos a la organización·, era ind.ispensable 

que durante la 2Sa. reunión de la Confi;rencia General se negara la mee_ 

bresía de la UNF.Sro a la Organización para la Liberación de Palestina, 

la OLP, y que se cortara el progrruiu "Nuevo Orden MuOOial de Informa

ción y o:municación11
, según el cual, los gobiernos tienen el derecho de 

controlar el fluido de infonnación en sus territorios, a fi!l de praro

ver cbjetivos nacionales como el desarrollo econé.mico y la arm::mía ét

nica. Por su parte, el Dr. Federico Mayor prc:xnetió neutralizar la posi

ción de los países del Tercer Mun::lo a efecto de tenninar con el centre, 

vertido programa sobre canunicaciones .. 

0:.TO observarros en el punto anterior, la 25a .. ·reunión de la Conf~ 

rencia General decidió diferir para 1991 la cuestión de la membresía de 

la OLP en la lJNF.SQ) y el programa "Nuevo Orden Mundial de Infamación y 

ccmuni.cación" no figura ya dentro del Programa y Presupuesto de la Or-

9aruzación e incluso se enfatizó el respeto de la UNESCO ¡:or la. liber

tad de expresión y la libertad de prensa; ·asimisrro, el Programa y Pre

supuesto fue fuertemente concentrado, se redujeron los Grandes Progra

mas a Areas Principales .. 

Sin embargo, aún cuando las principales rredidas que demandó e:l 92 

biemo norteamericano para su retorno a la tJNESa) fueron taradas JXJ"r -

los órganos canpetentes de la Organización, dicho gobiemo decidió no 

reingresar a la UNESOO .. 

El 17 de abril del año siguiente, 1990, el Dopartamento de Estado 

norteamericano dió a conocer un infonre en el que se señalan las con

clusiones de esa entidad sobre la situación de la UNESCD. 
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Según este i.nfoane, el actual docurrento de la UNESOJ sobre comun!. 

caciones contiene evidentes similitudes con el que le precedió, por lo 

que las objeciones que Estados Unidos tuvo en el pasado, continúan en 

el presente, ya que los cambios efectuados al prcqrama sobre canunica

ciones han sido rooramente semánticos. 

Por lo que se refiere a la OLP, las resoluciones de la UNESCO CO.!} 

tra Israel, basadas en 11falsas acusacionesº, continúan siendo adcpta

das en el· presente. AÚn cuando la cuestión de la membresía de la OLP 

ha sido diferida hasta 'i 991 1 el observador je la OLl? ante la UNE.SO) -

tiene la facultad de hacer solicitudes directas al Proqrama de Partici 

pacién Ce la Organización, lo cual excede el papel de "observador", -

por lo que se considera que la OLP tiene más bien un status especial. 

Res{:eeto a las restricciones al presupuesto, el informe nortearr.e

ricano indica que se contemplan SUIMs ilTl!X'rtantes para viajes, consul

tores y una variedad de actividades nó autorizadas específicamente por 

la Conferencia General. El Director General ha impulsado la reducción 

de 1 núnero de páginas del Programa y ~re5upuesto y del Plan a Plazo -

~io {documentos operativos de la UNESOJ) pero al parecer, simplemen

te se redujo la info~ción disp:mible para los gobiernos miembros. El 

reporte añade que el Director General ha propuesto un plan de reestru.s 

turación que ha generado enarm:: controversia y ha sumido a la LJNESCX)-en 

su peor crisis desde la salida de Estados Unidos, Inglaterra y Singapur 

de la Organización, ya que tal iniciativa propone la creación de trei~ 

ta y tres nuevos puestos cuyo. costo, según el secretariado norteameri

cano, se estioo en seis millones de dólares. 
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Igualmente, se consideró que los programas de la Organización CO.!}, 

tinúan siendo difusos. La concentración de tales programas en algunas 

áreas clave ha sido eludida p:Jr el Director General. Finalmente, el r~ 

porte concluye que la salida de Estados Unidos de la UNESCll no alteró 

la política de ese país de brindar fuerte ap:¡yo a la ccop?ración inte! 

nacional en actividades de los campos de la educación, la ciencia, la 

cultura y la ccmunicación. La. influencia norteamericana en esas áreas 

''es mayor permaneciendo :uera de la UNESCO que solo siendo un voto en

:.re ciento sesenta y un más .. "45 

Al presentar el reporte antes citado, el Sr. John R. lblton, asi!! 

:ente del secretariado de Estado, indicó que la elevada burocracia de 

:a sede de la UNF.SCD absorve el 701 de sus fondos en tanto que sólo el 

7% es canalizado a la lucha contra el analfabetisno, principal obJ eti

vo de la Organización. Agregó que el gobierno nortearrericano tiene aún 

duelas sobre el enfoque ce la UNESaJ resp:cto a la libertad de prensa y 

que los cambios efectuados al programa de comunicac!.ones son, cuando -

mucho "cosméticos" .. 46 

En este contexto, el gobierno británico ammció Wl poco antes su 

decisión de no retonmr a ese organisrro inte.tllacional. Por su parte, el 

or. Mayor Zaragoza estinó que la decisión del gobierno norteamericano 

no toma en cuenta 16s cambios realizados en el programa y presupuesto 

de la UNESCD y que ante tal actitud, sería más difícil continuar con el 

proceso de reforma de la Organización. 

(45} "State Department Still Says No to UNESOJ" '111e Wall· Street Journal 

17 de abril de 1990, pag. A-16,22, col.4. 

(46) 11U.S. to Rera.in OUt of UNE.SCO" 'tt1e washington Post, 18 de abril de 

1990, pag. 1\-28, col.2. 
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Por otro lado, cabe destacar que el sr. Robert T. Stafford, pres.!_ 

dente del panel de observadores de los Estados Unidos ante la UNESCO, -

grup:> no gubernam:mtal integrado p::>r destacados exiertos, señaló en -

ese entcinces la desfavorable disminución de la influencia norteameric~ 

na en áreas tan imp:irtantes corro la educación, la ciencia y la o:xnuni-

cación, al mantenerse alejados de los foros de la Organización donde -

se discuten tales temas. 

En nuestra opinión, estimarros que las conclusiones del multicita

do informe norteamericano no corresp:mden a los logros obtenidos hasta 

ese m:mento ¡;:cr la gestión del Dr. Mayor, quien logró que la UNESOJ se 

enfocara de nuevo a los principios que le dieron origen y que restrin-

giÓ notable.mente el programa presu!,'.)uestar.:.o. Además, ya entonces el CO.!! 

trovertido programa "Nuevo Orden Mundial de Infoonación y Ccmunicación" 

no figuraba ya dentro de las actividades de la UNESCO, corro vinos en el 

punto anterior. Asimisrro, result;i ine..-qJlicable la afirmación del Dep.:!! 

tame.oto de Estado en el sentido de que el 70% del presupuesto de la O!. 

ganización se gastaría en su sede, ya que para el perícdo 1990-1991 se 

aprobaron 369 millones de dólares para el desarrollo de progranas ope

racionales y de investig'ación, de un total de 378 millones dedólares~7 

Cabe destacar qUe el ·anuncio ge no r~integrarse a la' UNESCO,. [X>r 

parte de los gobiernos oorteamericano y británico, originó una crisis 

de confianza al interior de la Organización, misma que se hizo eviden-

te durante la 132 reunión del Consejo Ejecutivo, celebrada el ites de -

mayo de ese misrro año. 

{ 4 7) "Washington 's UNESW Boycott 11
, Los Angeles Tl.mes, 5 de ma.yo de 

1990, pag. 7, sección B. 
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3.4. l9JPUllSl'llS De ~ A IA !mESCD PJ\RA IDS AÑCJS OOVENl'A 

Aún cuando numerosas asociaciones y gru{:Os culturales y científi-

cos estadounidenses se manifestaron a favor del retomo de su ,pa.ís a la 

UNESOO, el 17 de abril de 1990 el gobierJ1c ¿e los Estados Unidos anun

ció que no se reintegraría a la Organización, lo que provoc6que muchos 

de sus Estados miembros ccmenzaran a cuestionar aún más la estructura 

de la misma. 

Esta crisis de confianza se hizo evidente durante la 132a. reunión 

del Consejo Ejecutivo, que se celebró en París el rres de mayo de 1990, 

con la advertencia del delegado del Jap5n, mayor provedor de fondos en 

la actualidad de la UNE.5C'O, en el sentido de que la contribución de su 

~ís no debía ser utilizada para aumentar la burocracia, señalando que 

"el plan de reorganización de la organización (propuesto ¡x:ir su Direc

tor General, Dr. Mayor) fortalece la burocracia d~ la tJNESO) a través· 

de la creación de estructuras paralelas ron la desigt".ación de cierto -

númaro de cargos a nivel director, había c=e.ado una "grave situación", 

una crisis de confianza en la UNESCO. 11 48 

Ante esta situación, las delegaciones permanentes de Argelia, del 

JapÓn y de Frané:ia, elab;:)raron algunos trabajos que contienen propues-

tas de reformas a la UNE.5CD P"l'ª que los misros fueran esttrliados y e

ventual.mente aprobados ¡:ar la 26a. reunión de la Conferencia General -

que tendría lugar en 1991 ; a continuación se expJOen las tres propues-

tas a las que nos referim:Js .. 

(48 J "Impugnan en la UNESro las Propuestas de FErlerico Mayor" La Joma

~. 13 de mayo de 1990, pag. 20. 
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3.4.1. PROPUESTA DE .JJIJ.'CN 

Al ser en la actualidad el· mayor proveedor de recursos técnicos y 

financieros de la UNE.Sro, el Jap5n es uno de los Estados parte Iflás in

teresados en que los fcndos de la Organización sean debidamente adml.

nistrados y eficazmente canalizados, razón ¡;:or la cual presentó una -

propuesta de reforma. a la consideración de la conferencia General. 

En dicha propuesta se indica que la UNESCO, CCITO organism::> espe

cializado de las Naciones Unidas, tiene a su cargo por su COnstituciÓl'\

funciones importantes en las áreas de la educación, la ciencia, la cu.!. 

tura y las comunicaciones; sin embargo, desde hace aproximadamente una 

décaCa se han dirigido serias c=ítica_s a la organización en el sentido 

de que no ha sido c.Jpa:: de cumplir ccn 5U ;otenc:.a! y llevar a cal::o en 

forma ccmpleta el mandato que s~ le h.J. enccmcr·.d.Jdo ¡;:ar parte de los ~ 

tadcs miembros y la ccmunidad inte.rruJcional debido a su ineficiencia -

en el trabajo y EX'r defectos en su est.."'1lctura de tema de decisiones. 

A raíz de lo anterior tres paÍse!;i abandonaron a la UNESCO y no hay 

perspectiv;:i segur.J. de su pronto retorno, en t:anto muchos Estados miem

bros y canisiones Nacionales tienen dif::.cultades para llevar a cabo sus 

actividades dentro de sus respectivos gaíses para prarover los objeti

vos de la UNESCO. 

Los pr0=3ramas actuales de la UNESCO requieren de mayor concentra

ción pues no son tan eÍicientes caro deberían y porque rm..1chos países, 

en particular los sutrlesarrollados, sienten que los beneficios que -

ellos y la comunidad internacional reciben, son mucho menores que sus 

ccntribucioiles financ.:.eras a la UNE.SOJ. 
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El área administrativa debe m:>strar tcdavía algunas mejoras, par

ticulannente en asuntos de personal, incluyendo el pesado aparato bur!2, 

crático del Secretariado. Otro problema es la falta de transparencia -

en la preparación y ejecución del Prc:>;rarra y Presupuesto. 

Sin embargo, de tedas estos problemas, el que requiere de mayor -

atención según el gobierno japonés es el fortalecer el control efecti

vo del Consejo Ejecutivo sobre la preparación y ejecución del Programa 

y Presu9uesto, así c-...m::> sobre la administr2c1ón, por lo que pro¡::x:me: 

1 ) Un nuevo ConseJO Ejecutivo capacitado para dar instrucciones al Di

rector Gener.:il si es necesario, para asegurar una efectiva y racional 

e)ecucién del Programa; el C:::nseJo Ejecutivo deberá componerse por re

presentantes de los Estados rruenibros , no p'.)r personas, electos p:ir la 

C.::mferencia General. 

2) Crear un Órgano canpuesto por personas privadas, electas p:Jr la con: 
fercncia G:nera.l con ccmpece.ncia en la cultura, ciencia, humanidades 

y educación / quienes puedan actuar confcr:ne a sus capacidades per

sonales y no caro representantes de los gob1e.n10s de los que son naci~ 

nales. 

3 J O:ear un cuerpo experto electo por la conferencia General con base 

en una amplia distribución geo::¡ráfica, que asista y asesore al Consejo 

Ejecutivo en materias administrativas y presupuest"arias; este sería un 

órgano asesor i:or lo que no tendría facultad de tcxnar decisiones. 

De no tonar las medidas antes m:mcionadas, el gobierno jap:més e~ 

tima que la situación actual de la tJNES<D continuará, par lo que no 52_ 

lamente los esfuerzos [XJr recuperar la universalidad de la organización 

serían más difíciles, sino que los Estados miembros se sentirían prev~ 
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nidos para hacer contribuciones a las actividades de la ONESCO. El go

bie=o japonés considera qu1> debe evitarse tal situación y propone que 

s1 ;x::::- el contrario, se logra mejorar el funcionamiento del p:x:ler eje ... 

cut:::vc ée la Organización, esta será la mejor prueba de que la UNE.SCO 

sigue adelante en su esfuerzo f:Or lograr la mayor eficiencia y efectí

viCad de su organización y administración . 

. .\simisrro, la delegación del Jap5n estima que para recobrar la un! 

ver3a.l:.Cad deseada lo más pronto EXJSible1 es absolutamente necesario -

rea:.:.:a= una reforma sustancial en 1991, posp::merla para l 993 haría rrás 

dif!.c:l tanto para sus Estados miembros actuales coro para los nuevos 

rnier..0.:.-:::s p:>tenc:iales, realizar las apreciaciones evaluatorias necesa

rias ;ara sus decísiones a efecto de ingresar o reingresar a la UNESro, 

ace.-.&s ~e que para su :na. reurüón en 1993, la O::mfecenc:a General en

com:..:ará muy complicado decidir sobre la propuesta de reforma ya que 

su agenda estará extremadamente pes;.:lda con asuntos caro la elección del 

Oi=e-::::ir General, la adcpc1én del PrQ:Jram:::t y ?rc~upue.sto para 1994-95 y 

la preparación del Plan a Plazo Mech
0

0. 

Jap5n considera por otro lado que ante el desarrollo de cambios -

impor"'"...a.ntes en la sitµación internacional, existe actualmente una con

ciencia creciente de la c01mmidud int'ernacional de la utilidad y nece

sidad de fortalecer las actividades de los organismos intergubernamen

tales y por lo tanto esta conciencia debe aprovecharse en bien de la -

Organización, sus Estados parte y la misma canunidad internacional. 

Del misrro modo, la UNF.SCO, ccm::> organización rle la familia de las 

Naciones Unidas puede desempeñar un papel mayor nejiante el fortaleci

miento de. su ccmpetencia y eficiencia; no obstante, a menos que se 
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mejore considerablemente su funcionamiento y estructura, no pcdrá res

p:irxler a las demarrlas y expectativas de la canunidad internacional, si 

continúa tropezarrlo, los defectos de la Organización serán en su conjll!l 

to m3.s evidentes / a la luz de los prc:>Cjresos realizados en otras organl:_ 

zaciones, en particular las Naciones Unidas. 

En cuanto al carácter del Consejo Ejecutivo, debe aclararse que -

este carácter es resultado del ccmpromiso alcanzado en 1954 entre qui~ 

nes prop:mían que el consejo Ejecutivo se compusiera por Estados miem

bros y quienes pugnaban por mantener el carácter puramente personal de 

sus miembros, tal COTO se estipuló cuando nació la UNESCX>. 

A principios de los años cincuenta, la mayor parte de los puntos 

de la agenda del C::nsejo eran de orden administrativo y presupuestario 

¡;ar lo que se ri:...oqui.rió de expertos técnicos y especializados. En 1952 

muchos Estados miembros, entre ellos los Estados Unidos y la Gran Bre

taña, apuntaron los serios problemas originados por el caráct2r perso

nal de los integrantes del Consejo; la entonces República Federal de -

Alemania propuso la creación de dos órganos separados, uno gUbernamen

tal y otro cooipuesto p:ir miembros elegidos ¡x>r su calificación perso

nal, sin embargo la O:mferencia General decidió en 1954 que el consejo 

!=iiguiera conformado por personas, con la adición de que representarían 

a su res pee ti vo gobiern.o ~ 

casi cuatro décadas han pasado y el papel y funciones de la UNESOJ 

han sufrido grand.es cambios: su número de Estados miembros se ha incr~ 

rrentado notablemente, la 1rayoría de ellos son países en vías de desarr2 

llo qu~ esperan una más directa intervención de la Organización para -

asistirlos; los prcqramas y el presupuesto se incrementaron igualmente 
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Y la burocracia se expandió. caro resultado, el trabajo del consejo -

Ejecutivo se ha vuelto más cooiplejo y técnico. 

El actual sisteira no brinda al Ccnsejo los expertos que se requi~ 

ren para debatir detallada y efectivama"ltc sobre el prograrra y sobre -

tc:do cuestiones administrativas y financieras, además dequees evid~ 

te que el actual consejo no refleja suficientemente las opiniones de -

los gobtemos que lo integran y se adcptan posiciones personales sin -

temar en cuenta las instrucciones de les gobiernos, lo que significa -

que el doble carácter de los miembros del consejo no está funcionando 

ccm:> es debido. 

La nueva estructura del ConseJo, permitiría en. opinión de la del~ 

gación japonesa, que se reflejaran lrn.lc::.o mejor las necesidades de los 

Estados :niembrcs, que se tuviera maycr central sobre las 1T0.terias adJn.!. 

nistrativas y presupuestarias. E.ste :1uevo Consejo tendría la facultad 

de dar instrucciones al Director General, si fuera necesario, y asegu

raría una efectiva y racional ejecucién del Programa. 

Por su parte el nuevo órgano cohsultivo de la Conferencia General 

ccmpuesto p:ir personas competentes en las áreas de las artes, huma.ni~ 

des, ciencia, educaci~n, situación internacional y difusión de ideas, 

elegidas p:>r la Conferencia General entre can:lidaturas presentadas por 

los Estados parte, no duplicaría la competencia del consejo Ejecutivo 

ya que scxnetería sus recomendaciones y ccxnentarios a la conferencia ~ 

neral y sería de gran utilidad para ésta en la revisión de cuestiones a 

largo plazo, referentes a la misión de la UNESCD, considerarño los Cil!!!, 

bias en las necesidades EX>lÍticas, ec::mómicas y sociales de sus Estados 
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miembros, así corro el prcigreso de la ciencia y la tecnolO'.]ía etcétera, 

y sus int>licaciones en la cultura y las sociedades. 

En otro contexto, una de las características del presupuesto y de 

la administración de la UNESCO es la falta <le transparencia, lo cual se 

puede atribuir al poco control de los Estados miembros sobre materias 

administrativas y presupuestarias, ya que estos no cuentan ~n la ase

soría de expertos en esas materias. El gobienio ja1x:més cita el infor

me de la Dependencia camín de Inspección de las Naciones Unidas, redas 

tado en 1989 por el Dr. Schum y en el que se reconienda que las agen-

cias especializadas establezcan un grupo pequeño de e.-q:>e.rt:os en cues

tiones presupuestarias, financieras y programáticas, a fin :e e.'Caminar 
49 

eficazmente los asuntos de presupuesto y cuest:iones at.:.nes. 

Ccxro ejemplo de lo anterior, se cita al .Advisory cani ttee en Ad.mi-

nistrative and Budgetary Questions (ACAa;/), de la ONU y al Q:mité de 

Finanzas de la FAO, artOOs órganos compuestos por expertos en esas R0t~ 

rias y que auxilian a los Estados parte de esos ocganisnns internacio

nales. El Inspector Schum concluye que está convencido, por su propia 

experiencia, de que tales subccmités, canpuestos P,r un númaro limita

do de expertos independientes, son muy útiles para las organizaciones, 
50 

y el gobierno japonés ~e esta opinión. 

El cuerpo que Japón propone crear sería similar al ACA.a';) y no to

maría decisiones, sólo auxiliaría a los Estados miembros a participar 

más activamente en el proceso de preparación y ejecución del Programa. y 

Presupuesto. 

( 49 l t:ocumento CL/3248, Prayecto de resolución presentado eor JapÓn, 

con enmiendas a los Artícul,os v y VII de la Constitución, pag. 7 

(50) .f!?!s!.:.· .?l'J·ª 
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El gobietno ja1=0nés enfatizó que el prop5sito de su propuesta no 

es infringir las facultades del Director General, estipuladas en la -

Constitución, ni implica dudas sobre la competencia o integridad de los 

actuales miembros del Consejo Ejecutivo, sino que el objetivo de la Pt'2 

puesta es cambiar el carácter de los miembros del consejo y así, fort!!_ 

lecer las funciones de ese órgano~ 

Se destaca i:or otra parte que del presupuesto bienal para 1990-31, 

la UNE.SOJ gastó en la rewlión de la Conferencia General la cantidad de 

5.835,600 de dólares, y en las del consejo Ejecutivo 6.757,700 de dél.e_ 

res. En opinión de Japón, estos gastos deben re:Iucirse acortando la d~ 

ración de dichas sesiones y haciendo más efectivos los trabajos prepa

ratorios de las mismas:>
1 

Puc-<!en ahorrarse los viáticos de los miembros del Consejo Ej ecuti 

va y emplearse en los gastos del grupo de expertos en materia de pres~ 

puesto y finanzas; igualmente pueden ahorrarse Wes viáticos si los -

delegados pennanentes o embajadores de los Estados miembros los repre-

sentan en las reuniones del Consejo Ejecutivo. 

En este contexto, se rrenciona que el Consejo gasta ap~

te 3. 71O,900 dólares en servicios de int~retación y docurrentación y 

aproximadamente 700,000 dólares en gastos adicionales, por lo que se -

estima que una juiciosa utilización de estos servicios de interpreta

ción durdflte los perícdos intersesionales haría ~ible econanizar en 
52 

este rubro. 

Por úl tirro, el gobiemo del Japón apunta que debe brindarse un -

apoyo aún IT\3.yor al papel que desempeñan las Canisiones Nacionales de 

cada Estado miembro, en apego estricto a la Constitución. 
(51) Documento CL/3248, ~. pag. 8 
C52l ~ •. pag. 8 
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3. 4. 2. rosrcrrn DE IBANCIA l\NrE LA m:JL'IJESTA DE RERJlMA DE JArol 

Dt un documento no oficial de la delegación de Francia ante la -

UNESCX>, fechado el 12 de mayo de 1991, ese país manifiesta su p::>stura 

ante el proceso de refonnas de la organización y ante la propuesta ja

ponesa de cambiare! carácter de los miembros del consejo Ejecutivo y de 

crear otros dos órganos. 

Francia estima que la evolución de la sitUilción internacional ofr~ 

ce a la UNFSCO una op:::irtunidad que oo debe dejar pasar, de reunir la -

diversidad de culturas del ITtUOOo, coociliando las exigencias de la re

flexión y la acción dentro de un núnero limitado de áreas identificadas 

sobre las cuales ella pueda concentrar sus recursos humanos y financi~ 

ros. Igualmente debe recordarse que la fuerza esencial de la UNESCD r~ 

side en la perfecta derrocracia establecida en su seno entre tcrlos los 

Estados, [X>r lo que todo intento de reformar a la organización deberá 

respetar la igualdad entre los Estados miembros, indeperdientemente de 

la cuantía de su contribución financiera, de su p:Jblación o de la rele 

vancia de su cultura; los Estados deben cooperar de manera más regular 

y p:Jsitiva con el Director General y can la 5ecretaría,a .fin de asegu

rar la ejecución de las orientaciones definidas por la conferencia Ge

neral. 

La delegación francesa estima que sería conveniente que el Conse

jo Ejecutivo delegara a un grupo de expertos gubernamentales la tarea 

de discutir en detalle las cuestiones administrativas y financieras; e§. 

te grupo se canporrlría respetando estrictamente el pr~ncipio dem:'lerát! 

ce de igualdad entre los Estados y el equilibrio geográfico, y trallaj~ 

ría en colaboración con la Secretaría. 
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Este grupo podría instaurarse en un principio caro un ensayo, to

mando en consideración la experiencia ya tenida en el marco de la Com.!. 

siórJ Administrativa y Financiera.
53 

3 .4. 3 PllOPUml'A DE ARGELIA 

El 3 de abril de 1991 , la delegación permanente de Argelia ante la 

UNESCD, distribuyó un documento oficial titul.Jdo "La L'NESO) de los años 

90. Reflexiones y Propjsiciones", el cual contiene numerosas reflexio-

nes sobre la Organización, su estructura, historia y objetivos. 

según este documento, al ser la crisis actual de la UNE.500 inher~ 

te al Sistema de las Nacior.es Unidas, lo realmmte importante es mejo-

rar su fWlcionamiento y eficacia, por lo que se estima que la refonna 

debe partir en primer lugar de las instancias gubernamentales de sus -

países miembros, sin los que nada se puede hacer. 

Mucho se ha hablado de refornar a la UNESCO sin que hasta la fe- · 

cha los pa..sos ya dados hayan conseguido los objetivos inicialmente fi-

jades, los resultados han sido evidentemente insuficientes. 

La década de los años noventa será un pe.rícxio crucial particular-

mente, ya que a pesar de diferencias ideológicas en cuanto a la perce.E. 

ción de los grandes problemas del mundo contemporáneo, la cammidad in-

ternacional se manifiesta unánime en cuanto a las necesidades de un -

profUndo desarrollo ante las perspectivas del porvenir de la humanidad. 

El1 este contexto, la eooperación internacional es más que nWlca -

necesaria desde cualquier punto de vista, en todos los c.ampos. Ya que 

la UNF.Sa::> tiene por vocación el praoover la cooperación intelectual, de-

berá jugar un papel dinámico para cooperar con el advenimiento de un 

(53) oélégation Permanente de la France, Non Papier, Projets de 

Reforme de l 'UNF.SOO, pag. 1, 2 
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tnUndo de paz, de justicia y solidaridad para tedas, tal COTO lo desea

ron los fundadores de la Organización. Para desempeñar eficientemente 

este papel, la UNESOJ debe contar con los medios necesarios, y para -

ello debe renovar sus estructuras y mecanisrros de acción, sin que con 

est:o se aparte de su Acta C.Onstitutiva y de su ética~ 

la década de los noventa ccmienza con un perícdo de crisis e in

certidumbre, donde los pueblos subsisten a la vez que sufren p::>r su si

tuación inte..rna y las consecuencias de factores exte.rn:is, •Jn perícdo de 

crisis (?Conómica latente, además de una crisis social y cultural, expl2_ 

sión dem:::>gráfica, desempleo creciente, desorden rronetario, {X)breza ga

lopante, desequilibrio creciente en materia de ciencia y tecnología, -

además de violaciones a los derechos humanos y ausencia de derrocracia 

en numerosas regiones del mundo. 

TcCos estos problemas conciernen a todos y a cada uno de los paí

ses, ya que el mundo foana un teda indivisible e interdeparliente. La 

•1cluntad política a nivel de los Estados, que constituye el elemento d~ 

terminante de la cooper.Jción internacional, debe aplicarse en los he

chos más que en los discursos, a fin de lograr reallrente un mundo nue

vo, consagrado al derecho de tcx:los los pueblos al progreso; esta coa~ 

ración renovada al servicio del desarrollo representa la única espere!!! 

za de evitar un agravamiento dramático de la crisis actual.· 

COnsidera Argelia que el desarrollo es inseparable de la demxra

cia, la cual no puede existir ni expandirse sin el respeto absoluto de 

los derechos del hanbre y de la libertad. 

Cespués de la 5egunda Guerra Mundial, la cam.midad internacional 

adoptó 1.'n nuevo sistema de cooperación internacional, la Orgruüzación 
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delas Naciones unidas con sus organisrros especializados, sustituyó a la 

SOCiedad. de Naciones, cuyas lagunas y aciertos sirvieron de guía pa.ra el 

establecimiento de un sistema rrejor. Este sistema no es perfecto si lo 

juzgairos por su funcionamiento y sus resultados, hace falta reafirmar -

que la solución duradera de los problemas del mun:lo oo debe pasar por 

la confrontación o por el aislamiento, sino por el diálogo y la concer

tación, por lo que debe aceptarse que la cooperación inte.rnacional ha

brá de ser el pilar de las relaciones internacionales en el futuro. 

Las imperfecciones del Sistema de las Naciones Unidas son un refl~ 

jo de la marcha de los tiempos, requieren da esfuerzos para mejorarlo -

más que de intentos de denigrarlo o desaparecerlo y es obvio que dentro 

de este contexto se encuentra la UNESCO, organización internacional de 

carácter intelectua.l y que por lo misrro toca lo más precioso en el hcxn

bre, visto COTO portador de valores, con derechos y sujeto a obligacio

nes en la vida canuni.taria. 

La cooperación en las áreas de cc:ropetencia de la UNE.SCD, caro erg~ 

nisrro que está ante tcxlo al servicio del hcmbre, deberá constituir el 

pilar sobre el que necesariamente repose la renovación de la Organiza

ción. 

El papel de la UNESro deberá ser, dentro de los objetiv00 propios 

del desarrollo de la educación, la ciencia y la cultura, el de ayudar a 

los hatt>res a ccmpren:1er rrejor y a vivir en pa.z en el marco de una crx>

peración fundada en la dign1dad, la justicia y la solidaridad. Esta or

ganización deberá constituir una pieza im¡xlrt.ante dentro. de todo el me

canisrro de cooperación internacional y regional, y más· que ·naaa,· .. debe· 
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ocupar el lugar que por su carácter, le corresponde dentro de la familia 

de las Naciones Unidas. 

En este entendido, la UNESO::>, confonne al criterio de Argelia, de

berá :rovilizar las energías y recursos de la comunidad internacional ~ 

cia al menos dos grarrles tipos de actividades, a saber: 

A) Hacia su interior, deberá redoblar esfuerzos dentro de las áreas 

de su competencia y donde aún falta tanto l?Or hacer. Los sistefllas edu~ 

tivos están en crisis, sin importar el nivel econémico de cada país, ya 

que padecen ya sea de inadecuación cuali ta ti va o p:ir insuficiencia C1Ja!! 

titativa o p::ir ambas razones; el desarrollo de la ciencia es accmpañado 

de efectos negativos, en tanto la cultura desgraciadanente ocupa. toda

vía un lugar muy marginal dentro de las preocupaciones de la UNESa> por 

más que aún esterrcs dentro del Decenio Mundial para el Desarrollo CU!~ 

ral. Además, el acceso a la comunicación y la libre circulación de las 

ideas, llaves esenciales de la informa.ción y del diál030 dentro del IlllI!!. 

do interdependiei~te, aún no son una realidad. 

Asimisrrc la acción de la UNF.SCO no deberá contradecirse, diferen

ciando entre ''actividades intelectuales'' y ''actividades operacionales", 

sino que debe haber una relación fecunda de reciprocidad y canplementa

riedad entre la reflexión y la acción, lo cual debe traducirse dentro de 

los programas de. la organización. 

cabe señalar que en este documento se enfatiza que ni dentro ni f~ 

ra de la UNE'Sa:>, se puede separar a aquellos que necesitan de la ~ 

zación y aquellos que la Organización necesita; tOOos necesitan de la -

UNESro y la UNESOJ necesita de tcxlos. 



B) Al exterior, la tJNES(l) ofrece por vocación y por naturaleza un""'!: 

co ideal para los intercanbios intelectuales, intercambios que constit!!_ 

yen el primer paso para tc:x:lo diálogo, lazo por el cual se unen pr03"cs_! 

vamente las cadenas de la concertación y de la co::>peración. 

Esta función de foro para el espíritu y el pensamiento debe ofrecer 

la ONEscO a la canunidad intelectual internacional, función que será de 

lo más importante durante el presente período de crisis de conciencia -

p:>r el que atraviesa el mundo .. la. Organización terrlrá la tarea de pr002 

ver y desarrollar la reflexión sobre los problaMS del mundo y el diál.Q 

go sobre sus posibles soluciones. Estos son, según las consideraciones 

del gobie.rno argelioo, los objetivos y deberes de la UNF-c::cn para la dé

cada de los años noventa. 

Respecto a las reformas de la UNESCD, se señala que la UNF.SOJ ocu

pa un lugar singular entre las instituciones e:;-pecializadas de las Naci2 

nes Unidas. Sus Estados miembros fundadores le asignaron caro objetivo 

últirro la contribución a la salvaguardia de !a paz flll"rlada en la compr~ 

sión mutua, el respeto a la dignidad, la tolerancia y la solidaridad a 

través de la educación, la ciencia y la cultura. Por ésta razón la Org~ 

nización es igualnente una institución ética, política y técnica. 

En la actualidad, cuando pesan sobre el hoobrc y su !tedio natural 

tantas amenazas, los objetivos asignados a la UNESCO son más vigentes -

que nunca, p:ir lo que es un deber de los Estados parte que han ratifiC!!_ 

do su Acta O'.Xlstitutiva, apoyar a la Organización en el cumplimiento de 

tales fines. 

En este marco, debe recordarse que los países furñadores trataron 

de asegurar un equilibrio anronioso entre los tres órganos rectores de 
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la UNESOJ, dándoles a cada uno de elles funciones diferentes pero a la 

vez complementarias. la conferencia General, instancia p:>lÍtica de la 

Organización por excelencia, toma las decisiones soberanas en cada re,!! 

nión bianual; el Consejo Ejecutivo es igualmente un órgano {X'lítico ya 

que era.na de la Conferencia General, pero es asimisrro técnico p:.Jr sus 

funciones ligadas a las actividades de la VNESCD; el Secretariado es \U1 

instrumento técnico de las decisiones de sus Estados miembros. 

El consejo Ejecutivo ocupa un lugar importante, por ser al misrro 

tiempo depositario de la soberarúa de la conferencia General y la garaf!. 

tía de la buena ejecución de sus decisiones p:>r parte del Secretariado. 

Ce estos tres órganos, es precisarrente el consejo Ejecutivo el que ha 

suf::'.'ido :nás cambios y ha tenido más tentativas de cambio. 

En sus or!genes, el Consejo Ejecutivo se ccrnpuso de diez y ocho -

miembros elegidos ¡:or la Conferencia General a través de los delegados 

de los Estados miembros en la Conferencia General, elegidos entre pe.r-

sonalidades c~tentes en las áreas de las artes, las letras, las cief! 

cias, la educación y la difusión del pensamiento. Sus miembros ejerce

rían los ¡x::deres que les hubieran sido delegados por la conferencia ~ 

neral a nanbre de la rnisrra. y no caro representantes de sus gobiernos -

respectivos. 
54 

En 1947, el Jefe de la delegación de los Estados Unidos cuestionó 

el hecho de que si los miembros del Consejo Ejecutivo debían, confome 

a lo previsto por el Acta constitutiva de la VNESCD, votar a título -

personal, o votarían caro representantes de sus gobiernos. 

( 54) convención de Creación de la UNESaJ, adoptada el 16 de noviembre 

de 1945, Artículo v, párrafos 1, 2 y 11. 



131 

No obstante, es hasta 1952 que los Estadas Unidos proponen forma_:h 

rrente que el Consejo Ejecutivo fuera integrado p:>r Estados miembros e:

legidas por la COnferencia General, esto con el fin de que el interés 

de los E'stados parte en las actividades de la Organización creciera. 

!a mayoría de los delegados de esa época encontraron más inconvenien

tes que ventajas en esta propuesta, ya que existía, según ellos, el -

riesgo de privar a la UNESCO del ap.Jrte de ~sonalidades eminente'3 y 

sobre to::io, de depeuder de los rrovimientos políticos de los Estados pa_E 

te de la Organización. 

En 1954 se aceptó una propuesta arreglada, según la cual no serían 

los Estados los que conformaran el ConseJo, sino las personalidades -

elegidas a título personal, alll'lqUc éstas representarían al Estado del 

que fueran originarias. 

En 1976 fue aprota.da una enmienda propuesta p:>r México, misma que 

permitía a los Estados miembros reemplazar a su representante en el Co,!! 

sejo Ejecutivo, siempre que fuera p:ir circunstancias excepcionales, que 

desde el punto de vista del Estado representado hicieran indispensable 

el r~lazo de su representante, aún si él misrro no presentara su di

misión. 

Así, después de años de debates y de adopción de enmiendas y com

praru.sos, el consejo pareció encontrar un cierto equi.lllirio entre las 

das preocupaciones legítimas de todos: la de hacer participar efectiV;! 

mente a los Estados miembros en las actividades del Consejo Ejecutivo 

a través de sus representantes y la de asegurar a este órgano la apor

tación indispensable para su funcionamiento, de personalidades compe

tentes en las esferas de COlll<'tencia de la UNESCD. 
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Con base en lo expuesto anteriormente, la delegación de Argelia -

no considera op::>rtuno abrir un nuevo debate sobre la conformación del 

Consejo Ejecutivo. 

En otro contexto, la delegación de Argelia destaca el hecho de que 

paradójicarr.ente, son los Estados de sistema sociopolítico liberal, den, 

tro de los cuales las asociaciones de cooperación intelectual privadas 

y los clllbes UNESOJ son más activos y mejor organizados, los que han -

impulsado el control de los gobiernos sobre la Organización. 

Asirnis:rc, este reforzamiento de los medios de control de los Es~ 

dos parte, ha contribuido a la inversa de los objetivos buscados. la -

composición del Consejo Ejecutivo ha conducido a que éste sea más de

pendiente del secretariado. 

otros hechos que se destzi.can, son el de que son los Estados que -

han acusado a la Organización de p:>litización, los que mis han contri

buído a tal politización; igualmente se señala que la crisis de los a

ños ochenta no es la única que ha conocido la UNF.SCD, pero sin duda es 

la más grave, en razón de los efectos que ha causado a su pro:¡rarra, pr~ 

supuesto, personal y en razón del interés que los neiios de canunica

ción han otorgado excepcionalnv.mte a la organización. 

Ia eficiencia que se preten:Je alcanzar no depende, Según Argelia, 

de una sola medida que se aplique a un sólo órgano o aspecto particu

lar de su estnlctura o de sus actividades, por lo que la eficacia no -

debe suponer necesariairente mxlificaciones a la O:mstituclón de la Or

ganización. Debe considerarse que cc:xro toda empresa intergubemamental 

la UNESCD es un organisrro político. Pero si es política por naturaleza, 
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es ética por sus objetivos y técnica por el campo de sus actividades, 

p:lr lo que la anronía entre estos tres ingredientes, es coOOición bás i 

ca para el logro de su misión. 

Mu.cho se ha diso.itido igualmente si la Qrganízación en una insti

tución intelectual u operacional, pero en opinión del gobierno de Arg~ 

lia, esta es una oposición artificial ya que son los misrros Estados -

miembros los que han ó.efendido una característica según los períodos o 

interesez del rrorrento; arribos aspectos son necesarios y deben ccmpleme:!! 

tarse, el problema, si e.xistiera, sería un p1-oblema de equilibrio entre 

dichas características. 

Respecto a la discusión sobre las características que deben tener 

los miembros del Conse10 F.)ecutivo, se considera superfluo insistir sg_ 

bre una supuesta oposición entre diplomáticcs e intelectuales ya que -

existen intelectuales diploriáticos así cc.m:J diplcmáticos intelectuales. 

No es porque los mierrbros del consejo Ejecutivo sean elegidos a títulO 

personal que los gobiernos estén rrP-1105 bien representados, ru es p::ir

que un representante sea a la vez un funcionario de Estado que no con

tribuirá intelectualrrente con la UNE.SC'D, el problerra.' está en seleccio

nar a las personas adecuadas. 

Por lo que tcx:a a los gastos de administración, estos han sido de~ 

de siempre justificadamente criticados, aunque convendría evitarconfU!!, 

dir los gastos de gestión con la remuneración del personal e.specializ-ª. 

do, ya que la mayor parte de los funcionarios que se encargan de llevar 

a cab:J las actividades del Programa de la UNESa>, son especialistas en 

en las áreas de cc:rnpetencia de la Organización, por lo que sus salarios 

se justifican; sin errbargo, los gastos de administración y de gestión, 
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·C~Jl ser siempre reducidos lo más posible. 

Es indudable que las actividades de la Organización son más urg"!! 

:es para unos Estados que para otros y esto repercute en la vida de la 

:.":tESOJ, además de que siempre ha habido una encare diferencia entre los 

ai.-:tbiciosos objetivos de la misma y los recursos conque cuenta para CO_!! 

seguirles, o::;m:l lo prueba la renuncia caro Director General del Dr. '19, 

=::es Ecdet en 1952 i:or cuestiones es2!1Cialrnente presupuestarias .. 

Deberrcs recordar que en 1946 la Conferencia General votó difícil

::·ence tx:Jr W1 presupuesto de menos de site millones de dólares para el 

?rograma mientras que las asociaciones privadas americanas reunieron -

=er:enta y dos millones de dólares para la reconstrucción de los siste

::-as ::e educ3cién europeos .. 55 

Es aquí donde deJ:::e destacarse que sin egoísrros en sus intereses, 

!os Estados miembros de.ben ser coherentes con los principies enuncia-

dos t=er el Acta Constitutiva que suscribieron y deben ser coherentes -

igualmmte con lo que esperan de la UNE.Seo en términos de su Programa 

y lo que aportan en términos de los recursos que aportan. la eficacia 

de la Organización va en función de sus medios. 

Respecto al Programa, las estructuras y procedimientos de la Org.e_ 

nización, éstos serán criticados durante todo el tiempo qu'e exista la 

UNESCO, ya que difícilmente todos los Estados parte estén de acuerdo -

unánimemente con el ·Prcigrama y p:>rque ninguna estructura es perfecta, 

las decisiones que se tOITl<'n deben tender hacia el más grande denanina-

dor ccmún; los problemas de burocracia, concentración y descentraliza

ción fueron planteados desde que se creó la UNE.Sro, p:>r lo que el ver-

dadero problema reside en la capacidad de los Estados miembros por en

(55 J CJNESO'.), Dxumento 028/RJ/DPl\RG.91, pag. 20 
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ter.derse sobre lo escencial sin que un pa.ís o grup:J de países pretenda 

imponer su punto de vista e intereses, reside tarr.bién en su voluntad -

ccmún de hacer ejecutar sus decisiones. 

Después de las consideraciones anteriores, la delegación de Arge

lia afirma que el proceso de reformaz a 1~ UNESOJ no requiere necesa

riamente de la intro.Jucción de nuevas estructuras o nuevos órganos que 

no harían sino aurrentar la complejidad ya e.xistente al interior de la 

Organización, además de causar más gastos y documentos. Tam:p;:x:o se es

tima conveniente prop:iner enmirmdas al Ac~ c.onstitutivu ya que los -

problemas por los que atraviesa la UNESOJ requieren para su solución -

de seriedad y voluntad, la eficacia de la organización y su buen fun

cionamiento residen en la aplicación n.gur::sa de sus te.xtos reglament_E 

rios .. 

En cuanto a lo~ órganos rectores de la UNESOJ, se indica que la .

Conferencia General p::dría mejorar su funcionamiento por sí misma si se 

contara con una voluntad real par parte de los F.stados miembros, quie ... 

nes deberían de tratar de dar un caráct~ más intelectual a sus deba

tes, puesto que cuenta con el p::Jtencial para ello • .Durante las reunio

nes de la Conferencia General p:xiría sustituirse el debate general, que 

no es nás que una larga serie de 100nólogos, por organizar en el marco 

de este debate, encuentros entre to::los los altos responsables de la e

ducación, la ciencia y la cultura, quienes intercambiarían ideas sobre 

cuestiones de importancia cocro el porvenir de. la Organización y sus -

orientaciones futuras, los grandes temas de sus progratnas, su rendimief! 

to actual , e te é te r a ; pcrlría igualmente aprovecharse la presen

cia de rnJroorosos especialistas venidas de tcdo el mundo para organizar 
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Y definir los terras de los colcquios interdisciplinarios, con base a -

las reconendaciones que al respecto presente el consejo Ejecutivo; ade

más, el Secretariado p::dría sacar gran provecho de tales intercambios 

de ideas para la elaOOracién del proyecto de Prograrra y Presupuesto. 

Asimism::>, !a delegación de Argelia no considera indicado aumentar 

más el número de miembros del consejo Ejecutivo [cincuenta y uno hasta 

la fecha en que se presentó la propuesta}, ya que la preparación de sus 

sesiones es ya t-.astante difícil y porque se trata rrás de una cuestión 

de calidad que ::e cantidad. La elección de los rruernbros del Consejo E

jecutivo debiera hace..c.:;c. no sólo sobre la base de una justa repartición 

geográfica inte!":".a de los gru¡:os, sino igual..mo..nte en función de sus e~ 

pacidades, p::ir :o que convendría aplicar estrictarrente el art. '/ ,A.2 de 

la COnstitucién de la UNESOJ que precisa que "la Conferencia General se 

esforzará por hacer figurar a personalidades ccropetentes en las áreas 

de las artes, las letras, las ciencias, la educaclÓn y la difusión del 

pensamiento y te.11gan la experiencia y la Cotnf:>etenc1a necesarias pata -

cumplir con las fWlciones administrativas y ejecutivas que incumben al 

Consejo". 

se sugiere p:ir lo tanto que el CCmité de can:Jidaturas examine los 

curricula vitae de los candidatos antes de la sesión de elección de los 

miembros del Consejo Ejecutivo y que los candidatos que resulten eleg.!_ 

dos asuman su deber de asistir asiduamente a las sesiones del consejo, 

salvo en circunstancias de fuerza mayor. 

De igual nwiera los miembros del Consejo deben nanbrar suplentes 

calificados que los sustituyan en su ausencia, papel que pueden desem

peñar los delegados permmentes, aunque en la lista de suplentes p:x:iría 
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inclu!rse a esp?Cialistas en cuestiones administrativas y presupuesta

rias, lo que evitaría la creación de otro órgano paralelo a la O:misién 

Mministrativa.Si el Consejo Ejecutivo se integrara por miembros cali

:icados técnica y administrativam2Ilte, disponibles durante teda la du

ración de sus sesiones y secundados por suplentes escogidos por su es

peciali::ación en las áreas de can¡:etencia de la !Jtl.'ESCO, aumentaría con

siderablemente su eficacia y los Estados miewbros estarían mejor repr~ 

sem:ados, consiguiéndose ade!T'ás que este órgano desempeñe plenamente su 

papel constitucional en igualdad con la Conferencia General y la Seer~ 

tar!a de la Organización. 

Por otra parte y al ser responsable ante la Conferencia General de 

la .:: ecución del Prcgrama, el Cs.nscjo debería instituir en su seno un 

com:.té permanente cuya misión sea la de vigilar dicha e)ecución '/ =en

dir cuentas sobre este respecto en las sesiones del Consejo, además de 

que este comité tenga la facultad de hacer uso de servicios consulti

vos especializados en caso de necesitarlos. 

En lo que se refiere al Director General, de conformidad con el -

Acta constitutiva, es resp::m.sabilidad del c.onscjo Ejecutivo seleccio

nar al mejor candidato, por lo que oo debe limitarse entonces a avalar 

la elección hecha p:Jr los Estados parte; el C.onsejo debiera definir el 

perfil idóneo del Director General., establecer un rroclelo de curriculum 

vitae en el qu!! aparezcan las cualidades exigidas y, sobre la base de 

W1a prinera selección, realizar una entrevista con los candidatos con 

el fin de examinar por ejemplo la extensión de su cultura, sus conoci

mientos y experiencia en las esferas de caq::ctencia de la UNE.50), su -

conocimiento del Sistema de las Naciones unidas, de las estructuras y 
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' procedimientos de la UNESCO, sus concep:::iones sobre las funciones y ob-

jetivos de ésta, sus ideas sobre el Programa, etcétera. 

CCmp:!te al Consejo Ejecutivo el velür par integrar en est:? prxe-

!?º de selección !u arm:::mía necesaria entre las prioridades de ccmpeterr 

cia y la necesaria rotación entre las diferentes regiones del :;;undo?6 

COmo po:lemas observar, en esta: documento se hacen profundas re-

flexiones sobre el funcionamiento de la UUESCO y se analizan las dife-

rentes impugnaciones que se :e han i:echo, ¡:ar lo que p:derros ccncluir 

que la delegación de Argelia prq:cne no crear más órganos en el seno de 

la Organización sino que plantea respetar estrictamente su Acta Const.!, 

tutiva y sobre teda, exhorta a les Sstados miembros a p:mer más inte-

rés e.!1 las actividades de L3. :nisma, otorsmde más recursos para la ej~ 

res para así trabajar todos ¡:or el bien ccmún de tcdos los Estados ciue 

se han adherido a la misión de la UNESCO. 

3. 4. 4. RJSWRA DE MEXIm m a = DE REFtl!lMI\ 

Ante estas tres propues~as así cerro en sí para tcdo el proceso de 

reformas a la UNE.SOJ, nuestro país ha observado wia actitud más que ~ 

da cautelosa. Si bien la delegación pernwlente de México acepta que la 

mayor parte de las críticas que se han hecho al funcionamiento de la -

Organización tienen fundamento, considera que la propuesta japonesa no 

subsanará tedas las deficiencias sefi.aladas pues se limita a m:::dificar 

la ccmposición y funcionamiento del Consejo Ejecutivo y a crear dos º!. 

gani~s más. 
(56) oélégation Permanente de la République l\lgérienne oénocratique et 

Populaire J\uprés de l 1UNESOO, L'UNESCO des Anneés 90, Reflexions 

et Pn;>P?sitions, pag. 23 
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tesde 1983, año en el que los Estados Unidos anunciaron su retiro 

de la UNF.SCO, se inició un proceso de revisión y cambio que conterr.pló 

aspectos sobre la gestión, los programas y los procedimientos de deci

sión al interior de la Organización; la impugnación iniciada entonces 

por ese país, influyó en la posición de los demás países occidentales, 

entre los que se incluye a Jap5n. 

La designación de Federico Ma.yor corro nuevo Director General en -

1987, cuya candidatura presentaba la única alternativa para que dicho 

puesto fuera ocupado p:>r un funcionario que contara, en e!je m::xrento, -

con el consenso de la camm.idad de Estados, pareció favorable a la es

trategia de cambio que se buscaba. 

Ante !a crisis de la L'NESro, Mé.'<iCO procuró c:Jnjugar la defensa de 

principios y la flexibilidad de la negociación, en particular, siempre 

ha estado en favor de recuperar la universalidad de la Organización, -

por lo que nuestro país jugó un papel detenninante en la elección del 

Dr. Mayor y en el apoyo regional que desde un principio se brindó a la 

candidatura del funcionario español. 

A lo largo de casi una década transcurrida desde que se inició la 

impugnación a la UNESOJ y bajo la gestión de Federico Mayor, no se ha 

logrado reformar la estructura y readecuar el funcionamiento de la Or

ganización, de tal manera que ésta recuperara su prestigio dentro de la 

familia de las Naciones Unidas. 

En principio, la crisis de la UNESOJ debe ubicarse en el contexto 

de la problemática general que enfrentó el multilateralismo en la d~ 

da de los ochenta y en la especificidad que ha adquirido la situación 

de las Naciones Unidas a partir de la caída del canunisro. 
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En vista de lo anterior, México reconoce la necesidad de adoptar 

medidas que contribuyun a rrejorar de manera definitiva el funcionamie_11 

to de la l1t'7ESOJ y a que este organisroo internacional recobre su prest! 

gio entre la comunidad de F.stados y contribuya efic!entemente a fcroen

tar la cooperación en los camp:::¡s de la educación, la ciencia y la cul

tura, con atención particular a las demandas de les países en vías de 

desarrollo. 

Se asU1Te iguallrente la imp:>rtancia de que el Organism:i recupere su 

carácter universal, sin pasar p:>r alto la t=ascendencia que a nivel pr~ 

supuestario y financiero implica la presencia de les m.áxúros contribu

yentes econémicos de la Organización, p:1r lo que :a UNESOJ requiere ser 

fortalecida y adatás contar con la figura sólida de su Director General 

La propuesta del Jap::Sn busca aumentar la eficiencia y eCe:;t1vidad 

de los prCXJram3.s de la lJNESCO y una ma.yor transparencia en la prepara

ción y ejecución del presupuesto, mediante el for..alecimiento del con

sejo Ejecutivo, integrado por representantes de los Estados parte y con 

la creación de dos nuevos órganos consultivos. 

Sin embargo, nuestro país advierte que esta propuesta p:>:Iría ser 

interpretada cooo un ataque a la figura y a las funciones del Director 

General, aunque la delegación jap:mesa ha puesto énfasis en que su pr2 

¡:osición no intenta infringir los mandatos conferidos a este funciona

rio internacional en el Acta constitutiva de la UNES<D. 

cabe señalar que de aprobarse esta propuesta, sería necesario r~ 

lizar reformas a la Constitución de la tmFSO:>, principalrnemte en loque 

se refiere a su art. V, en tanto que la propuesta francesa sugiere que 

1;l Conse10 Ejecutivo delegue en un gru¡;o de expertos gubernalTentales, 
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integrado bajo los criterios de la distribución gecx_¡ráfica equitativa 

y de la igualdad de los Estados, la tarea de discutir con detalle las 

cuestiones administrativas y financieras, evit.5.ndose con ello la crea

ción de un grupo consultor para tal efecto. 

Esto permitiría al consejo Ejecutivo consagrarse al tratamiento y 

discusión de las cuestiones sustantivas, contando con el apoyo de un -

grup:> de personalidades eminentes elegidas de una lista no exhaustiva 

propues::a de manera conjunta p:>r los Estados miembros y el Director Ge

neral. :'al grup:> sería el equivalente al que pro[XJne Jap5n para aseso

::ar a la conferencia General en cuestiones a largo plazo. 

la. delegación ¡:ermanente de México ante la UNE.SOJ considera que de 

::lprobarse la propuesta ja¡;:cnesa, se tendr!a efectivamente una mayor v.!_ 

g1lanc1a sobre el funcionamiento de la UNE.SOJ, la conferencia General 

contaría con asesoría para asuntos a largo plazo y se lcqraría que el 

consejo Ejecutivo funcionara de manera más ágil, ccrnpetente y eficien

~e, además de que se ahorraría en el costo de las reuniones de éste. 

En contrapartida, se corre el riesgo de que al vigilarse y fisca

:i::arse· de cerca el flll1cionamiento del secretariado, el Director Gene

ral quede reducido a una especie de gerente, sin la autonomía necesa

ria para el ejercicio de sus funciones. 

No obstante, diversas delegaciones permanentes ante la UNESCD es

:imaron que de no aprobarse su propuesta, Japón pcxiría decidir retirll!:. 

se tarrbién de la Organización .. 

Finalmente, la delegación permanente mexicana considera que en ta!!_ 

to que este intento pcxlría sentar las bases para lograr el retorno de 
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Estados Unidos e Inglaterra a la Organización, la propuesta jap:inesa es 

aceptable cerno texto básico sobre el cual sería pcsible propcner algu-

nas enmiendas y consideraciones, ya que de aceptarse ta l. caro se presen

ta, se corre el riesgo de que el Director General no tenga la autoncmía 

suficiente para imprimir un sello propio a su gestión, lo cual no re-

sultaría conveniente. 

POlíticamente, el significado de esta propuesta para les Estados 

miembros dependerá en buena medida de los criterios que se establezcan 

para elegir a los miembros del Consejo Ejecutivo; es muy impor.....anteque 

no figure cano criterio la cuantía de la contribución econémica de los 

gobiernos parte, caro lo ha insinuado Jap:5n, pues esto pondría a la O_E 

ganización en las manos de los países más ricos. La represe.ntacién j U.§. 

ta y equilibrada de todos los países debe buscarse tanto en el Conse¡o 

Ejecutivo ccm::i en los dos órganos cuya creación se prop:me:
7 

Ia.s resoluciones que tanó la Conferencia General respecto a las -

propuestas de JapSn y de Francia, ya que la de Argelia es rMs bien un 

análisis del canp;irtamiento de los órganos y pa.íses miembros de la Org~ 

nización, son presentadas en el punto que a continuación se expone. 

3.5 REEUlMAS AP!lOBADl\S l'OR IA 26a. REXJNIOO' DE !A~ GENEllAL 

La 26a. reunión de la conferencia General de la UNESO'J tuvo lugar 

en su sede del 15 de octubre al 7 de noviembre de 1991. A fin de dar -

una idea gene.I."al de los asuntos tratados durante la reunión por los de

delegados de los Estados parte de la Organización, a continuación se -

cita el Orden del Día aprobado: 

( 57) t:elegación Permanente de México ante la UNESCD, o:me.ntarios a la 

Propuesta de Jap5n, pag. 2 
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1 • organización de la reunión; 

2. Informe.e; sobre las actividades de la Organización y evaluación del 

Prograrra, en este punto la conferencia General evalúa el informe del 

Director General sobre las actividades de la UNESCO durante 1988-09 

y el infonne del.Consejo Ejecutivo respecto .::i. sus actividades dura!! 

~e 1990-91, incluído el proceso de reforme""\; 

3. ?z'ogTama y Presupuesto, aquí la Conferencia General hace un examen 

general del Proyecto de Programa y Presupuesto para 1992-93 prcsen

-;sdo FQr el Director General y se analiza detalladamente el presu

;:uesto que se destinaría a cada tí tul o del programa; 

4 .. !.suntos de política general, punto en el que se discuten ;;isuntos c.:e. 

::-o la situacién de Jerusalén, ·::::mtribucién de la UNESCO al meJora

,::.:ento de la condición de la mujer, de la juventud, situación de las 

instituciones educativas en los territorios árabes ocupados y pr~ 

ción de los derechos humanos y la eliminación del colonialismo y r~ 

cisrro; 

5. Asuntos constitucionales y jurídicos, punto particularmente relevCl!! 

te ya que en él se votaría la propuesta de reforma. de Japón y las -

mcdificaciones a los artículos v- y VII. de la constitución; 

6. COnveciones, recc:mmdaciones y otros inst:rurrentos internacionales, 

donde se analiza la aplicación de los instnunentos ya existentes, la 

adopción de nuevos instrumentos y las propuestas de elaboración de 

nuevos instrurrentos; 

7. Relaciones con las organizaciones internacionales, punto en el que 

el Director General presenta un informe al respecto; 
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8. Métcdos de trabajo de la Organizac:ión, la conferencia General debía 

definir las regiones con miras a la ejecución de las actividades de 

carácter regional, considerando los cambios de nombre de algunos -

Estados miembros, así ccm::> la creación de un foro especial de re

fle.tión; 

9. Asuntes financieros, se decide la escala de contribuciones de los 

Estados parte, la rroneda de pago de tales contribuciones y se eva

lúan los informes financieros y estados de cuenta canprobados de la 

UNESO:l correspondientes al ejercicio econémico cerrado el 31 de d.f.. 

ciernbre de 1989 presentados por el Auditor EXtemo; 

1 O. Asuntos de personal; 

11. Asuntos relativos a la sede; 

12. Elecciones, se eligen a nuevos miembros del C.onsejo Ejs:utivo así 

caro miembros de los Consejos de la Oficina Internacional de Educ~ 

ción (OIE), del MAB, PIU,PII y otros; 

13. Lugar de celebración de la 27a. reunión da la conferencia General; 

14. Otros asuntos, donde se deliberó sobre las solicitudes de admisión 

de 'I\lvalú y de Palestina caro miembros de la UNESOJ; 

1 5. Nuevos asuntos, caro las relaciones de la UNESOJ con las flllldacio

nes y otras instituciones similares, fortalecimiento de la acción 

de la VNESCO de protección del patrirronio cultural mundial. 

El Director General, Dr. Mayor, presentó a la Conferencia General 

un proyecto de Programa y Presupuesto para 1992-93 por 444.7 millones 

de dólares, que incluía un c::ecimiento negativo, menor al 2.6% en tér

minos reales. Asimisrro, el or. M.J.yor propuso la supresión de 62 puestos 

administrativos a fin de reducir los gastos de la secretaría, aunque -
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también lamentó que el retraso considerable de muchos Estados miembros 

en el pago de sus contribuciones haya obligado a la Organizaciér.. a pe

dir prestado, hasta septiembre de 1991, 25.3 millones de dólares para 

poder seguir funcionando. 58 

Así, la Conferencia General aprot:ó para el Programa Ordinario de 

la UNE.SO:l un total de 444. 704 millones de dólares de los cuales se -

destinarían 229. 136, 700 dólares al título II, ejecución de las .l\reas -

Principales. 

Iguallrente la Conferencia General decidió que el número total de 

2, 297 puestos de plantilla en la sede y unidades fuera de la sede pe-

dría variar ~ función de las necesidades efectivas del programa, si~ 

pre ·.:¡ue el total de gastos de persona: :-.o e.'<cedier.:i de 240.185,000 dé

lares.59 

Respecto este inciso del Programa y Presupuesto, la conferencia -

General aprobó las orientaciones de las Areas Principales, poniendo e.:?_ 

pecial énfasis en que las acciones de la UNESCO debían dirigirse en el 

bienio a las mujeres, países menos adelantados y a Africa particular

mente. El apartado sobre eciucación debía prcaover el "Plan de Acción 

para Erradicar el Analfabetismo antes del año 2000" y se solicitó al -

Director General intensificar la cooperación de la UNESCD con el UNICEF, 

habida cuenta de las orientaciones canunes fijadas ¡:or am.OOs organis

m:is y se solicitó que los proyectos de la UNESCD fcmentaran la educa-

ción preventiva contra el uso de drogas y contra la epidemia del SIDA, 

así ~ la educación encaminada a W1 nuevo cornportam16lto en relación 

con el rredio arrbiente y a fortalecer valores humanísticos y culturales. 

( 58) El Universal, 2!1!9e la UNESa> en París caro la ºCenicienta11 de la 
oou, sección Internacional, página 2, 18 de octubre de 1991. 

(59) Ibid •. 
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Pcr lo que toca a la ciencia, el Director General debía procurar 

seguir fomentando la investigación y el intercambio de información y el 

desarrollo de la cooperación internacional en transferencia de tecnol~ 

gías adaptadas al roo.:iio ambiente e igua1Ire.'1te asegurar la contribución 

de la t;"NESCU a las actividades principales de las Naciones Unidas en -

materia de medio ambiente, tal caro lo hizo para la Conferencia de Na

ciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo que tuvo lugar en Bra

sil en 1992. 

2l1 cuanto a la cultura, la Conferenc:a General enfatizó la impor

tancia de los intercambios culturales y a~recio mutuo de las culturas, 

la salvaguardia del patrimonio cultural irunaterial e invitó al Dr. Ma

yor a contribuir a la protección del oere:cho de Autor. Respecto al Pa

trirrcnio Mundial, la Conferencia General mam.festó su preocupación an

te la amenaza que para éste representan los conflictos bélicos, por lo 

que se exhortó a los Estados miembros a rnej orar el cumplimiento de los 

instrumentos ya e."<istentes y a fortalecer el papel de la UNFSOJ en es

te sentido; se hizo mención a dos casos específicos, Jerusalén y Cambg: 

ya. Respecto a Jerusalén, se manifeStó preocupación por las m:::difica

ciones que sigue sufriendo ese sitio a consecuencia de la ocupación de 

Israel, quien no ha atendido la petición del Director General de aan

dar una misión interdisciplinaria de sus representantes personales pa

ra que elatx:>ren un infonne sobre la realización de obras de acorrlicio

namiento de vías que p.:>siblemente afecten o pongan en peligro los mon!! 

rrentos históricos que se localizan en el sitio .. 

For otra parte, se recomendó a las autoridades de camboya tcxnar -

neiidas a fin de preservar los oonumentos de Angkor, evitando el v~ 

lisrro, saqueo y tráfico ilícito del pat:-irronio nacional; se encooeidó 
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asim.ism:::> al Director General que prepare un plan a largo plazo para la 

preservación, conservación, restauración, valorización y gestión del -

si tia de Angkor y sus rronumentos. 

En el rubro de la camm.icación, la Conferencia General se manife~ 

tó por el fe.mento de la libre circulación de la infot'iT\ación en el ámb! 

to internacional y nacional., ¡:or apoyar el mejoramiento de la capa.cidad 

de los países menos adelantados en cuanto a tecnología de la comunica

ción y por procrover la independencia y el pluralisrro en los medios de 

conrunicación. 

D1 cuanto a las ciencias sociales y humanas,debe p:merse particu

lar interés en los problemas y necesidades de los jóvenes y al desarr2 

llo de la filosofía y la ética para la canprensión y conocimiento de -

los principales problemas del mundo contemp:>ráneo y scbre las transfo.E_ 

ma..ciones fundamentales y cada vez más rápidas que experimenta la soci~ 

dad internacional. 

En este punto, cabe señalar que la UNF.SOJ, profundamente preocuP,2. 

da por las nuevas íl\3ll.ifestaciones de intolerancia que ame.'1a.zan los idea

les que precedieron la ere.ación de las Naciones Unidas, dirigió un 11!!_ 

mamiento a tedas sus Estados miembros para que fcmenten un espíritu de 

tolerancia basado en sus valores filosóficos, religiosos y culturales, 

en su tradición humanista y en los más sólidos valores universaleS." 

Asimisroo se invitó al Director General a que examinara, en consu! 

ta con las Naciones Unidas, los medios apropiados para declarar 1995, 

en que se celebra el cincuentenario de la UNESOJ, año ds las Naciones 

Unidas para la 'Iblerancia ~O 

(60) UNESOJ Actas de la Conferencia General, 26a. reunión, Vol. I Reso 

luciones, París, Francia 1992, pag. 72 
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Cabe destacar igualmante que en lo que se refiere al punto cator

ce del Orden del oía, la conferencia General resolvió admitir a 'l\IValÚ 

caro Estado miembro de la UNES<X>, en tanto que, considerando el interés 

superior de la Organizac.:.ón y sin dejar de aportar asistencia a las ~ 

cesidades del pueblo palestino en las esferas de su ccmpe.tencia, se d~ 

cidió aplazar para la 27a. reunión de la Conferencia General la resol~ 

ción sobre la solicitud de admisión de Palestina caro Estado miembrode 

la Organización, con el fin de apoyar el desarrollo del proceso de paz 

en el Oriente Medio y con la esperanza de que las iniciativas act.uales 

conduzcan pronto a una paz duradera en la región .. 

Sin embargo, las decisiones más importantes que taró la Conferen

cia General fueron referentes a la propuesta de refm.1ras al ~nsej o -

Ejecutivo, presentada p:¡r Jap5n. 

Así, se estirró que para cumplir con su misión internacional, la -

UNF.SCO tenía que adaptar su estructura y sus métcdos de trabajo a las 

necesidades cumbiantes de la ccrnunidad mundial, y que para tal efecto, 

era necesario en primer lugar aumentar la eficiencia y capacidad de a.s 

c1ón del Consejo Ejecutivo, ¡:or lo que se resolvió m::dificar los artí

culos V y VII del Acta Constitutiva .. 

Ahora y_ .según dichas. m::dificaciones, el artículo V estipula que 

el Consejo Ejecutivo será elegido por la C.Onferencia General y se can

p:mdrá de cincuenta y un Estados mienbros, por lo que en adelante los 

países elegidos al Consejo Ejecutivo se dencminarán 11Miembros del Con

sejo Ejecutivo", puesto que ya :"IO se com¡xJndrá este órgano p:>r perso

nas elegidas a título personal en representación de sus países de ori

gen. 
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El Estado miembro elegido deberá procurar designar a una persona 

calificada- en \ll'la o nás esferas de competencia de la L'NESCO, con expe

riencia y capacidad para cumplir con las tareas administrativas y eje

cutivas del Consejo; los suplentes actuarán en ausencia del represen

tante designado y desempeñarán tedas sus funciones y oo CCfiO anterior

mente, cuando sólo se tcrnaban decisiones en presencia de los miembros 

elegidos. 

Para la elección de los miembros del Consejo Ejecutivo, se estiP,!! 

la que la Conferencia General deberá tener en cuenta la diversidad de 

las culturas y la distribución geográfica equitativa. Asimism:::> se dec_;, 

dió que los Estados miembros pcdrán ser reelegidos y al serlo, pr~ 

rán designar a un representante nue•10 en el Consejc. 

Por otra parte, se especifica que en caso de ret:ro de la Organi

zación , un Estado miembro del Consejo Ejecutivo concluirá su mandato 

en la fecha en que el retiro se haga efectivo. 

En cuanto al artículo VII, se m:difiCÓ el párrafo 2, según el cual 

"En los países en que existan, las Ccmisiones Nacionales o los organi.§_ 

mes nacionales de cooparación asesorarán a las delegaciones de sus pai, 

ses respectivos en la Conferencia General y a los representantes y su

plentes en el Consejo Ejecutivo, así caro a sus gobiernos, en cuestio

nes relacionadas con la Organización, hacierDo de órganos de enlace P!!, 

ra todas las cuestiones que interesen a la Organización 11 61 

En vista de las roodificaciones mencionadas, la OJnferencia Gene

ral solicitó al Director General que examinara en conjunto los textos 

( 61) ~. pag. 142 
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constitucionales y reglamentarios de la UNESCD para verific..tr que los 

mi SITOS estén en concordancia con las enmiendas aprobadas por ella; as.!_ 

misrro exhortó al Consejo Ejecutivo a que estableciera el procedimiento 

a seguir para la presentación de candjdaturas a las elecciones de los 

Estado~ miembros del Consejo Ejecutivo y a que buscara los rredios para 

garantizar la participación equitativa Ce tOOos los países miembros de 

la UNESCO en las actividades del Consejo. 

Igual.rrente, el Consejo deberá intrcducir en su reglamento cuantas 

rro:Uficaciones sean necesarias cooo consecuencia de tales reformas, CQ_ 

rro pe.dría ser la creación de un pequeño comité asesor sobre cuestiones 

administrativas y presupuestarias, siempre y cuando se asegure que los 

costos en ténninos reales por esta medida no superen la cuantía de las 

actuales asignaciones del Presupuesto Ordinario a las actividades de.!. 

Consejo ~ecutivo. 

caro p::xjeroos observar, la Conferencia General decidió apretar los 

principales puntos de la propuesta de refonta de Japón: crear un nuevo 

Consejo Ejecutivo integrado EXJr representantes de los Estados miembros 

y no ¡:or personas, además de que este nuevo Consejo tendrá la facultad 

de narbrar un gru(XJ de expertos que lo asesore en materias administra

tivas y presupuestarias, esto últilro en concordancia también con la pr2 

puesta de Francia. 

Si bien estimam:::>s que dichas refonnas contribuirán en gran medida 

a a1.l100Iltar la eficacia e importancia del desempeño del consejo Ejecut_i 

va en particular y de la UNF.SCO en general, considerarros igualmente que 

la Organización se r.rivará de las valiosas aportaciones de personali~ 

des eminentes en los camµ:Js de la educación, la ciencia y la cultura, 
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además de que al integrarse por representantes de gobiernos, el Conse

jo Ejecutivo se convertirá en campo de discusiones sobre los intereses 

de tales gobiernos. 

Al aprobar la propuesta japonesa casi en su totalidad, la COnfer~ 

cia General mostró su apoyo a la relevancia que debe tener el consejo 

Ejecutivo en la decisión sobre las acciones a seguir por la UNF.SCO, ~ 

ro indudablemente también se pll50 de manifiesto el temor de los Estados 

miembros de la Organización a la posibilidad de que de no aprobarse la 

menciona.da propuesta, Jap5n, su principal fuente de recursos en la ac

tualidad, anunciara su retiro de la UNESOJ, lo cual hubiera significa

do W1a nueva crisis muy difícil de superar. 

A casi diez años de la crisis de la Organización y después de em

prender en su interior reformas de gran trascendencia, la UNESCD no es 

desde luego un organisro perfecto, ya que en él se reflejan las im¡:ler

fecciones de los gobiernos que lo canponen, pero sí es perfectible tal 

corro lo demuestran sus actuales programas y orientaciones. 

las actividades y logros de orden concreto que ha alcanzado la O!. 

ganización, los múltiples servicios que presta caro el envío de exper

tos y asesoramiento a sus Estados parte, sus campañas internacionales 

de salvaguardia del Patrim:mio Mundial, sus publicaciones, patrocinio y 

organización de reuniones, seminarios, coloquios, auspicio de programas 

científicos y de convenciones internacionales y en menor na:lida la ªY}! 

da financiera que otorga a sus mierrbros, son tareas que por sí mismas 

impiden que se califique a la organización caro 11 ineficaz11
, ni que se 

le acuse de estar alejada de los principios que le dieron origen, ni -

siquiera fue aceptable esto durante los años en que fue tan fuertenen

te il11pugnada. 
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El hecho de que la tJNES(I) sea el organism:i especializado ce las 

Nacionés Unidas que cuenta con el mayor número de Estados mierrbros es 

prueba contundente de la importancia que le otorga la ccrnunidad inter

nacional y de que los principios que dieron lugar a su fundacién son -

tan válidos hoy cocro entonces. 

las refonnas efectuadas a la UNES(I) le permiten adecuarse a las -

nuevas circunstancias que prevalecen en el ámbito internacional, las -

cuales exigen eficiencia y claridad administrativa, tanto a los gobi~ 

nos caro a los organisrros internacionales, además de que es indispens~ 

ble también el aumento de la cooperación internacional en tedas los -

camp:>s, roodiante proyectos ajenos a la politización y demago;ia, pero 

en concordancia con principios ccm:> la derrocracia y el respeto a los -

derechos humanos; esto significa que los fines para los cuales fue cr~ 

da la UNESClJ no han variado, solamente las ired.ios para lcxr:-.""!··!os hansi 

do reformados y adecuados a los caJrbios en las relaciones i .. cernacio~ 

les. 

Esta nueva orientación de la UNF.Sal abre igual.Jrente la posibilidad 

de que los tres países miembros que la abandonaron regresen a colabo

rar con un organisrro internacional que si bien oo se ha reformado a la 

rredida de sus deseos, cumple ya con los "requisitos" que le exigieron 

para reingresar a su seno. 

En adelante, la UNESOO canalizará sus esfuerzos a la asistencia -

que en las áreas de la educación, ciencia y cultura más requieran su.e; 

Estados mienbros menos avanzados y se consagrará a aumentar la cocperi!. 

ción entre países con diferentes culturas e idiosincras;ias, pero con un 

mism:i fin: lograr una paz duradera basada en la comprensic5n entre los 
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pueblos, canprensión y respeto que deben nacer de pueblos con un más a! 

to nivel educativo y cultural, pero que también gocen de mejores nive

les de vida. Tal es la misión de la UNESaJ, y en sus foros tedas los -

países deben apoyar las medidas que si:rvan para cumplirla y dentro de 

sus territorios los gobiernos deben ser coherentes con lo que han man! 

festado al e."<terior, sólo así p:xlrán realizarse las esperanzas de los 

fundadores de la UNE.SC'O y del Sistem'l de las Naciones Unidas en gene

ral. 
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CONCLUSIONES 

El desarrollo histórico de la UNESaJ se encuentra estr~..nte 

ligado al multilateralismo, particularmente al proceso histórico de las 

Naciones Unidas. Con base en ello, se afirma que la crisis de la Orga

nización a n'ediados de la década de los ochenta se sitúa en el conte.x

to de la crisis del nrultilateralisrro de esos misrros años. 

ID plena guerra fría, con el ascenso del conservadurisrro a muchos 

de los gobiernos de los países más avanzados tecnolÓgica y/o econémic~ 

mente, tales gobiernos ccmenzaron a mirar con desconfianza la interve!! 

ción de las Naciones Unidas en los problemas de la comunidad interna

cional; en especial los Estados Unidos, durante la presidencia del Sr. 

Ronald Reagan, se opusieron a nume.rosísimas resoluciones de la ONU y de 

sus organisroos especializados. 

La arrena.za de retiro fue una táctica de los Estados Unidos aplic~ 

da a estos organisnos y a la misma ONU, con el objetivo de frenar res9. 

luciones y proyectos que afectaran los intereses norteamericanos; dicha 

táctica sólo fue llevada a la práctica en el caso de la VNESCO, al ser 

la institución más radical del Sistema de las Naciones Unidas, segÚn -

este país, p;>r su proyecto sobre un Nuevo Orden Internacional de la In

formación, encaminado a favorecer a los países menos avanzados. 

Asimisrro considerarros que este retiro tuvo otro fin: el de adver

tir a los demás organisrros especializados sobre la convenencia de mcd~ 

rar sus reclairos o de lo contrario, asumir el riesgo de perder a los -

Estados Unidos caro país miembro, con todas las consecuencias que ello 

significaba, en particular las econémicas. 
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Cerno sabenns, durante los ochenta se acusó fuertem:mte al Sistema 

de las Naciones Unidas de ser más retórico que de acción, de ser inefl:, 

caz y sus decisiones muchas veces ignoradas, tonadas éstas de acuerdo 

al procedimiento de 11tma Nación, un voto", que permitió al Tercer mun

do, por su núirero, encabezar tales resoluciones; estas acusaciones fu!':, 

ron destinadas esr;ecialmente a la UNESOO. 

A pesar de que tooas las acusaciones mencionadas desafortunaciaJne!! 

te tienen fundamento, estimruoos que por sus fall~s no debe considerar

se que el sistema multilateral es totalmente ineficaz, ya que en diVC;E. 

sas ocasiones la ONU pudo evitar o contener la violencia internacional 

y sus organisrros especializados han servido can;:, prcrrotores de :a CCX)

peración internacional en áreas prioritarias para la humanidad. 

Con base en lo anterior, cI"eeIOOs que no debe cuestionarse si el -

multilateralisrro funciona perf~tamente o no, sino más bien si ha ser

vido a la humanidad o no. 

Debemos aceptar asimism:> que los organism:>s internacionales, p::ir 

sí mismos, nunca ¡:::cdrán garantizar la paz ni asegurar el desarrollo de 

la ccoperación internacional, teda vez que sus Estados parte son sobe

ranos, por lo que son ellos los que definen sus destinos y sus políti

cas; tanto la ONU coro la UNESO:J y demás organisrros especializados 11~ 

garán tan lejos caro les sea permitido rx:>r sus miembros, en el entend! 

do de que tales instituciones actúan EXJr persuasión por lo que sus re

cc:mandaciones y resoluciones no pueden ser aplicadas más que contando 

con la voluntad de sus países parte. 
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Estimamos que los poderes del sistema multilateral están total.me!)_ 

te en desproporción c:on lo mucOO que se les exige CtJnl>lir; los paíse~ 

furrladores del Sistema de las Naciones Unidas esperaron mucho nás de él 

por lo que sobre teda en los años ochenta, manifestaron su desilusión 

ante los resultados obtenidos hasta entonces. 

Esto se aplica particulanrente a los Estados Unidos, principal pr2 

m:>tor de su creación, quien al advertir el giro que daban estos organi~ 

;oos an favor de pro?uestas del Tercer Im.1ni.lo y del blcque cam..tnista, pr~ 

firió negociar acuerdos bilaterales en lugar de utilizar los foros mu..!. 

tinacionales que ab:Jrdaban la cooperación internacional. 

Los continuos cheques ideolóq'icos entre diferentes grup:.::is y al:!.°'!! 

.:as Ce países, no hicieron sino llevar a la división del sistema multi 

lateral y debilitaron la estructura de las Naciones Unidas y de sus or

ganisrros especializados en general. 

Sin embargo, 1 a situación internacional ha sufrido carrbios -

radicales en un pe.rícrlo de tiem¡::o muy corto; con el colapso del bloque 

cc::rnunista, el descubrimiento de sus econcmías deterioradas y con ello 

el fin de la guerra fría, nos encontraaos ante otra era que está apenas 

emergierrlo, era de un nuevo auge del nacionalisrro y de la democracia, 

pero también una era definitivarrente de interdepeOOencia. 

Los principios centrales de organización de la guerra fría -la b_!. 

polaridad y confrontación nuclear e ideológica- ya no son válidos; aho

ra los conceptos daninantes son la deaocracia y el nacionalisrro, [Xlr lo 

que lo m3s probable es que en el futuro los conflictos serán guerras e!. 

viles caro la de Yugoslavia, en puntos geográficos delimitados, pero el 

peligro de que se conviertan en conflictos globales será minino. 
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En ausencia de la amenaza militar, los países canalizan sus esfUef. 

zos ahora a los conflictos econ&nicos, la más pronunciada fuente de te.!! 

sión mundial actual. 

En este ccnte..'<to, la nueva era está transformando la naturaleza de 

la diplcmacia intemacional, prcduciendo un sistema multilateral de CCJ9. 

pe.ración, ya que para enfrentar los problemas de la com.midad mundial 

requiere un grado sin precedentes de cooperación .:.nternacicnal en to

dos los niveles de gobiernos y sociedades. 

Ante ese.a reciente situación, tanto países CCfOC) organ1srros inter

nacionales han tenido que adecuar sus estrncturas y sistemas; hoy en -

día se requiere de una administración de recursos altarrente eficiente, 

de proyectos y p::>líticas con objetivos claros y prácticos a fin de no 

quedar fuera del desarrollo de la ccrnunidad internac1onai. Muchos paí

ses han debido cambiar sus sistemas PJlÍticos e incluso rro:Hficado sus 

leyes supremas, ddemás de adoptar políticas econémicas neoliberales con 

el objeto de quedar debidamente integrados a las exigencias del actual 

contexto mundial. 

la UN'ES<Xl, caro organism::> internacional y a raíz de la crisis de 

los ochenta, tuvo que ejecutar profundas reformas a la administración 

de sus fondos, a su estructura e incluso a algunos artículos de su Ac

ta Constitutiva, CCiTO ya herros observado. 

Teda este proceso de reformas tiene caro propósito hacer de la Or

ganización un cuerpo administrado con eficacia, con objetivos concisos 

que sea útil para el fcxrento de la cooperación internacional en los ám

bitos de su competencia, hab1dü cuenta de la i.mp:Jrtancia sin preceden-
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tes que ccbrarán los organisrros tm.tl.b.laterales de cooperación en los -

nuevos tiefn¡X)S de col.ab::>racién entre países e instituciones. 

Así, una m:Xlerna UNFSCO, reformada, práctica, eficiente, siendocl 

organisro especializado de las Naciones Unidas que cuenta con el mayor 

número de Estados miembros, se encuentra preparada para asumir un pa

pel de singular importancia para la coo¡::eración internacional en áreas 

tan relevantes corro la educación, la ciencia, la tecnología, la ccmun,!. 

cación y la cultura. 

la UNFSOJ se encuentra preparada igualmente para el retorno de los 

tres Estados miembros que se retiraron de su seno, lo cual considera

mos sucederá a mediano plazo, y nos referi.Jros en particular a los Estª 

dos Unidos debido a la importancia que su :r.anbresía tiene para la Crg~ 

nización y ¡::.orque asimisrro este país ha debido iniciar sus esfuerzos -

para adecuarse a la nuc~va situación mundial, propiciada en gran medida 

por los misrróz nort~icanos. 

En primer lugar, debemos enfatizar que fueron los valores y obj e

tivos pregonados por los republicanos durante la guerra fría los que -

los mantuvieron en el gobierno norteamericano durante doce años, refe

rentes principalmente a p::>lítica exterior y a triunfar sobre su enemi

go, el cammisno soviético; al perder validez estos conceptos ante la 

caída del comunismo, se hicieron evidentes en cambio ros graves pro

blemas internos de los Estados Unidos: desempleo, déficit ccxrercial, 

contracción de la inversión, entre otros. 

F.sta recesión econé.mica, aunada a problemas sociales tan serios C2, 

rro la drogadicción, la violencia y el raciSIOO, decidieron a los nort~ 

mericanos a votar contra la generación de la GUerra fría, del belicis-
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no, representada por el Sr. Bush, y sí a favor de una generación más -

joven que pretende perfeccionar la democracia, atender los problemas -

internos y ~abajar más con los organistros inteniacionales, represen~ 

da por el P::"esidente William Clinton. 

la nueva administración de Clinton habrá de revisar cuestiones de 

p:>lítica interna fundamentalmente, ccm:> la salud, educación, empleo y 

drogas, en tanto que en políticn exterior no existen rrruchas diferen.:.. 

cías con la administración de Bush, con excepción de que el Sr. Clinton 

parece más CJ.spuesto a trabajar conjuntamente con organism::is interna

cionales ccm:> la ONU, el GA'lT y p:lSiblemente la UNESCO, hacia W1a mayor 

multilateralidad. 

Ya antes de tomar t=osesión de su cargo, el Presidente Clinton PI'S! 

puso una al.:.anza interna.cional para encarar los problemas mundiales c_e 

munes, desde los ambientales y de narcotráfico, hasta el SIDA y la CO:Q 

peración internacional, asumiendo que no existe ya una clara difera1-

cia entre lo exterior y lo interno; la econcmía mundial, el ;rodio am

biente y el narcotráfico son algunos de los problerros que afec~an a t.9. 

dos los países. 

Asímisrro, el Sr. Clinton hizo patente durante su ~a, su int~ 

rés por colaOOrar con la canunidad internacional por IT'edio de las Na

ciones Unidas y otras instituciones fundarre:ntales, convencido al pare

cer de que la cooperación internacional p:drá contribuir a ~cer un ~ 

jor mundo, en el que la dem:x:racia constituya un factor de estabilidad 

y solidaridad internacionales, sin que esto signifique buscar una ind! 

seable hegem:mía norteamericana sobre el mundo entero. 
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Si bien con la desintegración de la lJRSS, que significó perder la 

estabilidad proporcionada por la bipolaridad y el contrapeso del bloque 

canunista, los F.stados Unidos quedaron c0110 p::1tencia dcrninante aparen

temente, no debem:Js olvidar que aún la sociedad internacional vive un 

reacan::do de fuerzas y que necesariamente habrá otros países que co

bren una irnp::)rtancia impresionante: el Jap5n, con su m::mop:>lización de 

peder ec-onánico, empresarial y tecnológico en tcx:fos los continentes y 

la Alemania reunificada, que seguramente resurgirá cc:xro una gran p:>te:!. 

cia en ¡x:x:o tiempo. 

Para enfrentar esta situación y no quedar relegados corro represe!!_ 

tantes del viejo orden, los Estados Unidos deben canalizar sus esfuer

zcs en lo interno hacia aspectos c:::imo su sistema econémico, su infrae.§_ 

tructura y su sistema educativo,en tanto que al exterior habrán de fo

mentar la cooperación internacional en los ámbitos que les sf>.a de uti

lidad para brindar a sus ciUdadanos un mejor nivel de vida. 

Son los requerimientos de esta nueva situación nnmdial y de la si 

tuación interna de los Estados Unidos, así caro la aparente disposición 

del Presidente Clinton a colaborar can los organisrros internacionales 

y a apoyar al nrultilateralisrro, lo que nos hace creer fil.1TelJellte en un 

próxirro retomo de ese país a los foros de la tJNF.SO) caro Estado parte .. 

ros Estados Unidos pueden lograr un excepcional liderazgo en cue~ . 

tienes tan prioritarias caro educación, ciencia y tecnología dentro de 

la UNESCO, opción rmJcho más favorable que la de observar caro Japón o 

Alemania encabezan las actividades de un organisrro internacional que 

maneja proyectos y progranas en esas esferas. 



161 

Está P?r dcm5s decir que el retorno de ese p:tfs beneficiaría gca!!. 

demente a la lJNE.SCD y a sus Estados mierrbros, (XJr los ap:>rtes en reC1.1E 

sos financieros, técnicos y hummos de la conrunidad educativa, cientí

fica y cultural nortearrericana. 

Por Último, deseanos reiterar que en la actualidad los propósitos 

postulados i:or la Cbnsti tución de la UNESOO conservan tcxl.o su signif i

cado, al igual que tcx:los los aportes que la Organización ha realizado 

a lo largo de su historia para canplementar las actividades que en las 

áreas de la aducación, ciencia y cultura ejecutan sus Estados parte;la 

UNE.5CD ha estimulado la evolución del quehacer pedagógico y la políti

ca educativa de sus miembros, ha sido excepcional su contribución tan

to a la fonnación de nuevos investigadores caro al acceso de los pue

blos n-enos favorecidos al avnncc científico y tecnológico. 

Igualwente, no p::xleros dejar de mencionar la labor de la UNESCO en 

cuanto a la conservación y difusión aei patrirronio rm.mdial, quizá la -

actividad por la que más se reconoce a la Organización, debido a su 

gran contribución a la restauración y 'salvaguardia de importantísirros 

sitios parte del patri1ronio cultural de la humanidad. 

Las Naciones Unidas y sus organisrros especializados caro la UNES

OJ, encaman W1 conjunto de principios y normas jurídicas internad~ 

les iOOispensables para la convivencia pacífica de los Estados. El sis

tema multilateral expresa el ideal de un orden demxrático al que hoy 

menos que nunca se debe renunciar y que se flmla en la igualdad de los 

Estados soberanos y en la cooperación internacional destinada a lograr 

el bien canún de todos los hcrnbres. 
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2 de abril de 1991 

Propuesta para mejorar la labor del COnsejo Ejecutivo 

-de conformidad can el Artículo XIII de la O:mstituci6n 

Estimado Señor: 

Mi Gobierno rre encarqa le commique que ha decidido presentar tma 

propuesta para rrejorar la eficiencia de la labor del O:msejo Ejecutivo, 

que los Estados Mi mi:> ros de la UNIBOJ deben examinar en la 26a. reuni6n 

de la Conferencia General. Esta propuesta se presenta cooo un proyecto 

de resolución y consta de tres elementos. El prirrero, que es un cambio 

de la canposlción del Consejo Ejecutivo, obliga a m:xlificar la O::>nsti

tución. De confonnidad con lo dispuesto en su Artículo XIII, le adjun

to el texto del citado proyecto de resolución, acanpañado de una nota 

explicativa, para que pueda usted transmitir uno y otra a los Estados 

Mienilros seis m?ses antes, caro mínim:>, de su exarren p:>r la Conferencia 

General. 

Los otros dos elemmtos de la propuesta, relativos a la creaci6n 

de un pequeño canité asesor del O>nsejo Ejecutivo sobre cuestiones ad-

ministrativas y financieras y a la creación de una nueva estructura pa

ra revigorizar las fllllCiones de la UNESCO ccm:> foro de debates intel~ 

ttiales, IX> requieren modificar la Constitución. 
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Antes de enviarle el texto del proyecto de resolución, el Gobier

oo japonés ha procurado, rrediante consultas oficiosas, recoger en él 

las opiniones y rpopuestas de otros F.stados Miembros en la medida de lo 

posible, pero, por la escasez del tiempo disponible antes de que expi-

rara el plazo,se ha visto obligado a presentar dicho texto antes de ~ 

ber podido consultar a tcdos los F.stados Miembros. El Gobierno japonés 

agradecerá cuantas opiniones y sugerencias constructivas deseen agregar 

a nuestra propuesta otros Estados Miembros. 

Aprovecho la ocasión para reiterarle el testim:mio de mi nás dis-

tinguida consideración. 

Sr. Federico MAYOR 

Director General 
lJNES(l) 

Kenshiro l\JillUIO 

Elnbajador 
Delegado Penranente de Japón 

ante la UNESa.l 
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1. Decide m:rlificar el Artículo V de la constitución cc::no se !Mica a 
continuación: 

i) SUstitGyase el Artículo V .A por el siguiente: 

A.Q:nJ.x?sición 

1. El Consejo Ejecutivo será elegido por la conferencia Qmeral y se 
caip>n:Jrá de 51 Estados Miembros. El Presidente de la Cbnferencia 
General tendrá asiento por derecho propio en el Consejo Ejecutivo, 
con voz y sin voto. 

2. Cada mierobro del consejo Ejecutivo designará a un representante. 
Tarrbién p::drá designar suplentes y asesores, que serán elegidos tras 
o:msulta con la O::m1sión Nacional de cada miembro, si existe, o con 
organisrros educativos, científicos y culturales. 

Procurará que figuren en su delegación una o varias personas ccm
petentes en artes, humanidades, ciencias, educación y difusión del 
pensamiento, que estén calificadas por su experiencia y su capacidad 
para el desempeño de las funciones administrativas y presupuestarias 
que incumben al Consejo. 

3 • .U proceder a la elección de los miembros del consejo Ejecutivo, 
la O::lnferencia General terrlrá en cuenta la diversidad de las cultu
ras y la necesidad de conseguir una distribución geográfica equili
brada. 

4. tos miembros del Olnsejo Ejecutivo desempeñarán sus funciones des 
de el final de la reunión de la Conferencia General en que hayan si 
do elegidos hasta la clausura de la segurrla reunión ordinaria de lii 
Corúerencia General siguiente a su elección .. Podrán presentarse a la 
reelección. En cada una de sus reuniones ordinarias, la Conferencia 
General procederá a elegir el número de mien'bros necesario para cu
brir los puestos que queden vacantes al fin de la reunión .. 

S. Disposiciones transitorias 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4 del Artículo V .A, 

a J Ias personas que hayan sido elegidas = miembros del Consejo 
en la elección celebrada en la 25a. reunión de la Cbnferencia 
General desempeñarán sus fW1Ciones hasta el final de !a 27a. 
reunión de la Cbnferencia General; 
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b) la elección de los mieirbros del Consejo Ejecutivo para cu
brir las vacantes que se produzcan al final de la 26a. reu 
nión de la conferencia General se celebrará de conformidad 
con las disposiciones pertinentes del actual Artículo V .A 
que debe ser sustituído ¡;x:Jr esta enmienda. ras personas que 
hayan sido así elegidas cxxro miembros del consejo desempe
ñarán sus funciones hasta la clausura de la 27a. reunión de 
la COnferencia General, siendo hasta entonces sustituídas 
por los Estados Mient>ros de los que sean nacionales. Esos 
Estados M.iembros actuarán o:m:> mierrbros del Cbnsej o hasta 
la clausura de la 28a. reunión de la O:mferencia ~ral. 

ii)SUprímase el Artículo V.B.8 y nurrérense en consecuencia los @ 
rrafos siguientes · 

iii) SUprímase el Artículo V. B. 12 

iv) f-bdifíguese el Artículo VII .2 del siguiente nodo: 

Agréguese 11y el Consejo Ejecutivo 11 detrás de 11en la Confererr 
cia General 11 

.. 

2. ~ide m:rlificar su Reglarrento caro a continuación se indica: 

i) En el Artículo 30, párrafo 4, 

a) sustituyendo "el párrafo 2 de la sección A del Artículo V" por 
11el párrafo 3 de la sección A del Artículo V11 y 

b) sustituyendo "los nanbres de to::los los candidatos" por "una li§_ 
ta de los Estados Mierrbros que sean c.arrlidatos11

• 

ii) suprimiendo el ¡>'irrafo 2 del Artículo 95 y nurrerando en ccnso
nancia el párrafo siguiente 

iii) Sustituyendo el Artículo 96 por el siguiente: 

Los miembros salientes del consejo Ejecutivo serán reelegibles 
para un segundo mandato 

iv} (no se aplica al espafiol) 

v} Suprimiendo el Artículo 98 y nwrerarrlo en consecuencia los artí 
culos siguientes. -

3. Decide que las rrodificaciones que se indican en los párrafós 1 y 2 
supra sean efectivas inmediatarrente antes de las elecciones que se 
celebrarán durante su 26a. reunión para cubrir las vacantes que se 
prcrluzcan en el consejo Ejecutivo al término de esa reunión; 

4. Invita al consejo Ejecutivo a 
a} establecer en su 139a. reunión el procedimiento que debe seguir

se para la presentación de candidaturas a las elecciones de miem 
bros del consejo Ejecutivo e infernar al respecto a la conferen
cia General en su 27a. reunión¡ 
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b} introducir las m:xlificaciones correspondientes en el Reglamento 
del Cbnsejo Ejecutivo, especialmente en el capítulo XII, relati
vo a las disposiciones financieras y administrativas, prestando 
la máxima atención a la necesidad de garantizar la más activa y 
efectiva participación de las delegaciones de los Estados Miem
bros desarrollo en la labor del Consejo Ejecutivo y de sus órga
IX>S subsidiarios; 

e) crear cuanto antes un ccmité asesor integrado p:>r un pequeño nú
mero de expertos en cuestiones administrativas y financieras e 
informar sobre el particular a la Conferencia General en su 27a~ 
reunión; 

di elaborar un proyecto de estructura que pemita un trabajo de más 
calidad en relación con las funciones intelectuales del consejo 
Ejecutivo y presentar un informe al respecto a la conferencia -
General en su 27a. reunión; 

e) examinar las rrcdificaciones que pudieran ser necesarias en las -
disposiciones especiales que rigen el procedimiento de elección 
de los mieabros del O:msejo Ejecutivo y presentar recanendacio
nes al respecto a la conferencia General en su 27a. reunión; 

f) examinar m3:todos de trabajo adecuados para la ejecución de sus 
rrandatos que permitan una minuciosa laOOr preparatoria entre las 
reuniones con la plena participación de tcxlos los miembros dal -
Consejo Ejecutivo; 

g} estudiar la frecuencia de las reuniones ordinarias del Consejo 
Ejecutivo en función del ex.:uTk:m de los ~tcdos de trabajo para la 
labor preparatoria entre las reuniones a que se alude en el pá
rrafo f) supra y m::xlificar en consecuencia el Artículo 1 del Re
glamento del Consejo Ejecutivo. 
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1. la UNESO:>, cx:m:> organisrro especializado del sistema de las Nacionett 
unidas, está encargada en virtud de su Constitución de i.nqx>rtantes f1J!l 
cienes relacionadas con la ciencia, la cultura, la educación y la comu 
nicación. Ahora bien, la organización viene siendo muy criticada desct"'é 
hace unos diez años par no haber aprovechado sus ¡:osibilidades para ClJ!!! 
plir plenamente el mandato que le han conferido los Estados Mirobros y 
la cammidad internacional, a causa de la ineficiencia de su acción y 
de las deficiencias de sus estructuras de adop:~tón de decisiones. Tres 
países importantes abarxlonaron por estos notivos la organización y no 
hay ninguna perspectiva clara de que vayan a reintegrarse pronto. Hoy 
en día, numerosos Estados Miembros y sus O:::misiones Nacionales tropie
zan con graves dificultades para realizar en sus países sus activida
des destinadas a prom::iver los objetivos de la UNESCO. 

2. I.Ds problemas que tiene actualmente la UNESCO son graves y numerg, 
sos. Los Estados Miembros han rrostrado su preocu¡::eción por el hecho de 
que los prO'}t'aID:3S de la UNE.5CD carecen de la eficiencia y de la efica
cia deseadas y precisan una mayor concentración. tb pocos Estados Mi~ 
bros, sobre todo países en desarrollo, estiman que los beneficios que 
tanto ellos corro la canwlidad internacional reciben son muy inferiores 
a sus contribuciones a la UHESO:>. Hay otro aspecto, el de la gesti6n, 
en el que han ~udeado los problC?!T'as de envergadura y que debe toda
vía rrejorar bastante, sobre tcdo en cuestiones de personal, entre ellas 
el excesivo nÚJrero de altos cargos de la Secretaría. otro problema m3s 
es la falta de transparencia en la preparación y ejecución del presu
puesto .. 

3. Ahora bien, a juicio del Gobierno de Jap5n, el probletta pri.nor
dial y el que requiere la atención más urgente de los Estados Miembros 
es cáro aurrcntar la eficacia del Consejo Ejecutivo, que es el princi
pal Órgano responsable de la prepa.ración y ejecución del programa y prg_ 
supuesto y de las cuestiones administrativas y financieras. Esta es la 
razón de que el QJbierno de Japón haya decidido S<:iOO;t& a la consider~ 
ción de los Estados Miembros una propuesta de reforma del Consejo Eje
cutivo. 

4. Los puntos más destacados de la reforma propuesta son los siguien, 
tes: 

1) La creación de un nuevo Consejo Ejecutivo, ccxnpuesto por Es~ 
dos Miembros (y no r;or personas) elegidos p::>r la conferencia ~'lg_ 
ral, para lo que es preciso rocdificar la Constitución c:c:cro se in
dica en el proyecto de resolución; 

2) La creación de un pequeño canité de expertos caro órgano sub
sidiario del Consejo Ejecutivo, para que se ocupe de las cuestio
nes administrativas y financieras; 
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31 una estructura que pennita ioojorar las funciones intelectua
les del Cbnsejo Ejecutivo. 

(E>cplicación detallada) 

Un nuevo Consejo Ejecutivo canpuesto por Estados Mierrbros 

5. El Consejo debe estar cropuesto por Estados Miembros. El actual Con 
sejo Ejecutivo está canpuesto p:::> rxrrsonas elegidas, sobre teda por sus
méritos personales, entre los delegados designarlos por Estados Miembros. 
Sin eri)argo, representan a sus gobiernos respectivos (Artículo V .A.1 de 
la Calstitución). 

6. Esta característica del O:>nsejo Ejecutivo es fruto del canpraniso 
al que llegaron en 1954 los partidarios de un consejo a:xnpuesto p:>r ~ 
tados .'iianbros y los que abigaban por el mantenimiento de la canposi
ción estrictaloonte personal del Consejo que se había adoptado al crea!: 
se la Organización. Ya a ccrnienzos del decenio de 1950, la ma..yoría de 
los puntos del orden del día del Consejo eran de carácter administrati 
vo y presupuestario y requerían profW1dos conc:cirnientos técnicos. ~ 
do se adoptó el principio de la celebración de la conferencia General 
cada dos años, fueron muchos los E.stados Miffilhros, estre ellos los Es
tados Unidos de 1\mérica y el Reino Unido, que señalaron los graves prQ 
blemas que planteaba esta crnqx:,sición persol"IC!l del Consejo. Aunque el 
miembro de la RepÚblica Federal de Alemania propuso la creación de dos 
órganos separados, uno gubernarrental y otro canpuesto p::>r miembros el~ 
gidos p::>r sus méritos personales, la Conferencia General decidió en -
1954 que el consejo siguiera estan::Io c:ompuesto por personas y que éstas 
representaran al misno tiemp:J a sus respectivos gobiernos. 

7. Han transcurrido desde entonces más de 35 años y, mientras tanto, 
el caootido y las fWlciones de la UNES<X> han experimentado cambios es
pectaculares. Ha crecido el núnero de Estados Miembros, la m:iyoría de 
ellos países en desarrollo que esperan una ayuda más directa de la -
UNESCO; los programas y presupuesto han aurrentado y ha cobrado auge la 
burocracia. Debido a ello la labor que tiene que realizar el Consejo 
ha ido haciérrlose cada vez más caiplicada y técnica.El sistana actual 
no pexmite que el Consejo cuente oon los conocimientos necesarios para 
llevar a cabo deliberaciones detenidas y efectivas sobre el programa. y 
en particular, sobre las cuestiones administrativas y presupuestarias 
que 5U¡X)nen el 99% de la lalx:ir actual del Consejo • Asimisrro se ha pue~ 
to de manifiesto que en muchos casos el sistema actual no es adecuado 
para reflejar fielmente las opiniones de los gobiernos en el Consejo. 
Dt resumidas cuentas, la fónnula de canprcrniso basada en el carácter i!!_ 
dividua.! de los mien'bros del Qmsejo no funciona caro es debido. Ya en 
1972 "/ en 1976 1 por iniciativa de SUecia, se intentó transformar el Co_!! 
sejo E"jecutivo por un órgano cc:rnpuesto por Estados Miembros, pero no 
hub:> por entonces apoyo suficiente para ello. 

Prop.JeSta relativa al nuevo Consejo Ejecutivo 
B. El O:msejo Ejecutivo estara integrado por Estados Miembros elegi
dos por la Conferencia General. Al proceder a la elección de los miem-
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bros del O'.lnsej o, se prestará la debida atención a la diversidad cul tu 
ral y a la distribución geográfica. -

9. cada gc:biemc> de los Estados Miembros elegidos para el Cbnsejo, -
habrá de designar a su propio representante y a otros miembros de su dg_ 
legación, tenierrlo en cuenta la naturaleza de las funciones del consejo. 

Ventajas y características del nuevo Consejo 

10. Este nuevo Consejo situará a la lJNES(X) en pie de igualdad con las 
denás organizaciones del sisterra de las Naciones Unidas en un terreno 
en el que ha estado hasta ahora en desventaja, esto es, la existencia 
de un órgano ejecutivo efectivo. 

1} La nueva estructura del Consejo permitirá a los gobiernos de 
los Estados Miembros que sus opiniones se reflejen rMs fiel
mente en las deliberaciones sobre el programa y las cuestio
nes administrativas y financieras, aurrcntando así la eficacia 
en estos asuntos. 

2) Este nuevo sistema pennitirá al consejo llevar a cabo sus ac
tividades reuniéndose cuantas veces sea preciso entre una y 
otra reunión ordinaria para realizar un trabajo preparatorio 
rrúnucioso con la plena participación de tedas los miembros -
del consejo Ejecutivo. Los gobiernos p:drán estar representa
dos en esas reWliones por las delegaciones permanentes o sus 
enbajadas en el país huésped, sin más implicaciones financie
ras. Pcxlrá hacerse así una labor preparatoria suficiente para 
que la rewlión oficial del Cbnsejo tenga más eficiencia. Esta 
consideración se refleja en los apartados f) y g) del párrafo 
4 del proyecto de resolución. 

3 J El consejo conseguirá una ma.yor eficiencia y conservará un ~ 
yor daninio sobre el programa y las cuestiones administrativas 
y financieras, dominio que hasta ahora se echaba particular
mente en falta debido a que las reuniones oficiales del COns~ 
jo se han venida celebrando sin ninguna labor preparatoria y 
que los debates de carácb=•_r general en las plenarias ocupaban 
buena parte del tiempo de que disponía el consejo. 

4) El objetivo de esta enmiendo. es fortalecer las actividades del 
conseja Ejecutivo gracias a una rrayor participación de sus 
rrúembros. El cambio que se propone en la canposición del Con
sejo implica también cambios en las dis¡x>siciones financieras 
y administrativas de las reuniones del consejo Ejecutivo {ca
pítulo XII del Reglamento}. En este sentido, es im¡x>rtante dar 
con la fómrula más equitativa y práctica que garantice la más 
activa y efectiva participación de los representantes de los 
Estados Miembros en desarrollo. 

5) ~ cuanto al mandato del Director General, hay que considerar 
que la ennúenda no tiene por finalidad usurpar las funciones 
que corresponden al Director General en virtud del Artículo 
VI de la COnsti tución. 
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11. Se invita al consejo Ejecutivo a estudiar la creación de un peque 
ño comité de expertos en cuestiones administrativas y financieras. Su
justificación es la siguiente: 

1 ) Una de las características del presupuesto y de la administr!!, 
ción de la lJNESO) es su falta de transparencia, imputable -
principal.Irente a la falta de eficacia del consejo Ejecutivo en 
cuestiones administrativas y financieras, que a su vez se de
be en parte a la insuficiencia de los conocimientos que re
quiere este ti¡:o de cuestiones. 

2 ) En el infame de la Dependencia ecrnún de Inspección de las N.§! 
cienes Unidas redactado en 1989 p:Jr el Dr. Schum de Alemania 
se recomienda que los organismos especializados creen un pe
queño grupo de expertos en cuestiones presupuestarias, finan
cieras y programáticas encargado de examinar eficientemente -
las propuestas de presupuesto y otras cuestiones afines. En el 
informe se señala, entre otras cosas, que 11la a:misión l\dmi
nistrativa y de Hacienda del Consejo Ejecutivo de la UNESOJ, 
compuesta p:Jr el misrro número de miembI:"os que el Consejo, re
sulta inadecuada". se citan a continuación en el informe dos 
ejemplos, la Cctnisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto ( ACAEQ) , de las Naciones Unidas, cuyos miembros 
actúan individualmente ccxro expertos en cuestiones financieras 
y presupuestarias, y el O:mité de Finanzas de la FN:J, canpue~ 
to por miembros que son representantes de los Estados Miem
bros elegidos para sus comités respectivos. La ACAIXJ y el Co
mité de Finanzas de la FAO están canpuestos por un número li
mitado de mierrbros. 

3) Este órgano p::::dría estar canpuesto por un número limitado de 
miembros elegidos p;Jr el Consejo Ejecutivo en función de una 
distribución geográfica equitativa. Ahora bien, la mayoría de 
ellos deben tener conocimientos de cuestiones administrativas 
y financieras. La función de este órgano consiste en asesorar 
al Consejo Ejecutivo sobre estas cuestiones, sin adoptar dec! 
sienes. 

Una estn.1etura f)3ra rrejorar las funciones intelectuales 

del Consejo Ejecutivo 

12. El nuevo Consejo Ejecutivo puede ser rrejorado corro foro de debates 
intelectuales sobre taM.s propuestos por el Consejo Ejecutivo o la Co.!! 
ferencia General, con la participación de personas elegidas de una li§.. 
ta no restringida pre¡:erada previamente y renovada periódicamente por 
los. F.stados Miembros y el Director General. 
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13. Ia estructura básica para cunplir esta función puede ser elabora
da por el Consejo Ejecutivo. El apartado d) del párrafo 4 del proyecto 
de resolución versa sobre este punto. 

14. Si la situación actual se nantuviese, no sólo se dificultarían los 
esfuerzos para que la UNESro recupere la universalidad, sioo que también 
los Estados Miembros podrían estimar que no se les deja contribuir tan 
to cc.m:::i quisieran a las actividades de la organización. Algunos de e-
llos piensan que debe evitarse una situación tan adversa. Si, por el -
contrario, se consiguiera la mejora citada del pxler ejecutivo de la 
t.JNES:l), seguram:mte sería enterdida caro una prueba evidente de un pa
so adelante d.:ido por la UNESCn en sus esfuerzos por lograr una ef.icien 
cia y eficacia !1\3.yores de la Organización. -

15. Para recuperar lo antes posible la universalidad, es absolutamen
te necesario efectuar en 1991 una refonna a foncJo de la Organización, 
que no puede esperar hasta 1993 1 porque esa denora dificultaría a los 
antiguos miembros y a los p:'.)Sibles nuevos miembros las apreciaciones 
previas necesarias para adoptar la decisión de reincorporarse o de in
corp:>rarse a la UNESOJ. Ni que decir tiene que los Estados Miembros se 
verían también afectados p:::>r ese retraso. Además, para la Conferencia 
General supondrá demasiado trabajo decidir sobre la reforma propuesta 
en su 27a. reuní ón de 1993, porque su orden del día estará sumamente -
cargado con puntos ccxro la elección del Director General, la aprobación 
del programa. y presupuesto para 1994-1995 y la preparación de un nuevo 
Plan aPlazo Medio. 

16. la situación internacional ha experimentado recientemente carriJios 
imp::lrtantes, a causa de los cuales la co:nunidad internacional ha cobra 
do más conciencia de la utilidad y de la mayor necesidad de reforzar -
las actividades de las organizaciones intergubernairentalcz. También la 
tJNESO), ccm:> organización del sistema de las Naciones unidas, podría 
d~ un rrejor papel aumentando su canpetencia y su eficiencia. 
Ahora bien, a no ser que se realicen en la lJNF.SOO Imjoras suficientes, 
no podrá responder ni a la demanda ni a las expectativas de la cammi
dad internacional. Si nuestra organización sigue dando pasos en falso, 
sus efectos resultarán cada vez más patentes en cc:mparación co1 los -
progresos que hagan otras OOJanizaciones, en particular las Naciones 
Unidas. 
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